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INTRODUCCION 

Sin duda alguna México ha vivido severas crisis económicas de devaluación y 
de inflación que han deteriorado el nivel de vida de los mexicanos, lo cual ha 
ocasionado que se pierda la confianza en las instituciones y sus gobernantes. 
Lo anterior ha provocado la demanda de saber que está pasando y si se están 
haciendo bien o no las cosas, ahora más que nunca se debe cuestionar al 
gobierno y exigírsele que no sólo se desempeñe eficaz y eficientemente su 
administración, sino que de información clara y transparente a los mexicanos, 
por lo que se requiere de la participación de todos para hacer valer el derecho 
del pueblo y se pueda contribuir a una mejor gestión gubernamental para 
cumplir con 1os objetivos de la Nación. 

Una importante herramienta para contribuir con esta enorme tarea sin duda 
alguna, es la Auditoría, la cual hasta ahora ha sido más desarrollada y definida 
para aplicarse en el sector. privado, sin embargo, es necesario que se 
emprendan búsquedas de más y mejores fórmulas para el control de la gestión 
pública, las cuales no, se : limiten·; únicamente al correcto registro de las 
operaciones o. a establecer: la;,fozonabiiidád de una situación financiera, sino 
fórmulas que ayuden a méjórarf orientarJas·'ácciones y recursos para obtener 
el mejor beneficio posible para Ja sociedad.:é ';: :> \. ' .. 

Al entrar ~éxicJ' :: '·'l:•Ff=:~ d~ ·;·i~t~~~a~Íonalización ·;se· modifica la 
Administración Pública f'"ederal;{es·laiAudilóriá iun;factor esencial en la 
modernización.:.· '/.· f· .. : ;:(. t~~ -/~- -~--·,: -::~~.:- :~':<L~-~~:: :~· 

¡.- '.·:·~>.-'<~ --.:.'.~>~--~~--~-- _,.:--- '.·. '., .. -·.•'.". '-:·'.,:'.· ..... "( ~~;'. .. ,, .. - ·-.. ·. '· --···. -._, ·~\;- {.~;;:t ~~-~ )_,':- __ · :- .. --
Este. trabajo tiene como. propósito mostrar a través' de.: cuatro. ca'pitulo~ como 
esta integrada·• 1a Admi.nistracióri ;¡.'Pública . Federal~' én R México,"i 'que ; es , la 
Auditoria Pública y el prcicéso· de la misma;cást corriri. la .determinación de las 
Reglas de Origen en él ,Trátádo de Ubre;coíneiéio .de'f\mérica'det Norte:' Con 
esto se pretende establece( la necesida.d deplariéar,Y:'mostrar;e1;enfoqueide 
los beneficios .. ·de · la\¡; Al.iditoria ·,• Pú,bliéa '.y; despertar: ~U rí\isfi1o·;t tiern.Pº} la 
inquietud de perfeccióríár1a; Investigarla' y. apliéarla.en~é:ualquier áréa o rama 
del sector. ·•.•.~ ,';·•.·' ·.,3·· c,Y "'·•:t;' ''· (" ···:'.""' •··. ·i(¡i:;'',>· 

En el primer' capitulo; dr~~te trab~j:o, E~tructu~ade. lªAd~ini~tra~ió~ P'ública 
Federal en México; se describe laintegración de: la, 'Administración Pública 

,. - -:--



Federal en sus partes constitutivas señalando los sectores Centralizado y 
Paraestatal, los cuales son mencionadas debido a que dentro de la 
reestructuración de la Administración Pública, fueron creadas las unidades de 
Auditoria Interna (Organos Internos de Control) con funciones especificas de 
vigilancia, evaluación, supervisión y control para verificar el cumplimiento de 
los presupuestos y programas anuales de operación de cada una de las 
Secretarlas, Dependencias y Entidades del sector público. Asimismo, se 
describen las funciones que desarrollan las Secretarias que participan en 
tratados y convenios en los que México es Parte. 

El segundo capitulo, La Auditoria Pública, se explica el éoiÍcepto y objetivo. dé 
la auditoria, así como las clases y tipos de la misma:;•· En este capitulo se 
pretende dar una visión de lodo lo que se refiere al que1Íacér,de·1a auditoria, a· 
través de sus normas y lineamientos que regulan elJÚ~ciónámienlo de los. 
Organos Internos de Control, utilizando.sin duda;álgúna '.el.ériterio,.:júicio y 
capacidad profesional. - ·· ·: :\);;; ... :;.s;. y;. Ji'.'>'·· •.... 

':- ·>~·· .~-.· ._~::) .'_;·~/~·: ;~~~ '¡_ 

- . .. '···- .. · :;~~~·'.~.;·:.~~---- ... -~- ·.-"',\;~_'!' ·!·~: ·'·,-:·:' ,.-, 
En el tercer capílulC>;,proceso .. de Auditoirá.Pli'bli~aJse re'súmén·1~~· principales 
puntos que 'conrorriian~el'prC>cesó cie la áuditorra' V es'de gran inipoitáncia ya 
que debido ·a una eficaz audilorra;;·se. pueden obtener valiosos resultados que 
-sirvan para mejorar_o.éo-rregirJas sitüacioríes:i:letecladas- en. las dependencias 
y entidades: • . :;: ·- '··· ~:'· 

1
;: <''' p ;; ·:,, ;·~-

·-:' .-· '-. '~· .. 
. . i.}_:: . ;~1'.-·:~t;-. ·.:L~~ ' -

Por último el" éuart~'. éapitulo,flas Reglas de Origen del Tratado de Libre 
Comercio de· /ÍmériEa de( Norte;•: tiene como objeto central dar a conocer los 
aspectos más ·relevantes \~·í:fe\;contenido de las reglas de origen, las cuales 
constituyen ·'.:Ja ::l,condición'.~~fur:idamental para otorgar trato arancelario 
preferencial·; ya que.sin duda·: alguna impactara sobre la actividad económica 
que se dará a través·. de. las importaciones y exportaciones de los productos en 
México:•.·.,,. ' .:,> .. l'.''.'·'i);'i•.':'.i'>· 

Por lo ;anto es-Ímpo~~~I~ ~eñ'~1a~ la necesidad de verificar mediante controles 
de supervisión'la:.córrecta•'a.plicación de la norma que rige el intercambio 
mercantil entre los paises parte del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, para c·onocer si los productores importadores o exportadores cumplen 
con lo establecido en el Tratado. · 



CAPITULO 1 ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL EN MEXICO 

En el presente capitulo hablaré de corno está integrada la Administración 
Pública Federal en México para conocer sus partes constitutivas, así corno 
las funciones que desarrollan las Secretarias de Estado que participan en 
tratados y convenios, sin embargo es necesario definir los conceptos de 
administración privada y pública para conocer su ámbito. 

A través de este capitulo ,se. pretende crear una visión de conjunto que 
contribuya ·al· mejor•·· entendimiento de la importancia de la auditoria en la 
Administración Pública Federal. 

1.1 Concepto de Administración. 

El concepto de administración en su acepción general, .se refiere. a cualquier 
activid.ad privada o pública. · · · · 

La administración es universal en el mundo industrial moderna;· · cualquier 
organización requiere . tornar decisio.nés; ~ coordinar> actividades, '. manejar 
personal, asi corno evaluar la ejecución dirigida hacia objetivos de grupos. 

~ ¡ 

" La administración es un. proceso' necesario para determinar y alcanzar un 
objetivo o meta porm¡;¡dio deuna'.estructura que nos lleva a una acción efectiva 
o esfuerzo . humano., coordinado 'y:. eficaz, con la aplicación de adecuadas 
técnicas y apti\úde~ hu~á!'_as~.' ·· · 

Es la acciÓn hJ~~n~ en6aminada a lograr los rendimientos más útiles, actúan 
con un propósito de, cooperación y organización social cuando extienden su 
acción, en benéfiéio L de sús 'e trabajadores, · el sector privado lo forman los 
comerciantes, in_dustriales; profesionistas, etc. - . - . - -,; --;- - - - - .. -- -, -~ -- ~- ~'--,,-

1 Scrra Rojas, Andr.és. Dcrécho Administra1i\'o Tomo t Ed. Porn'm 1 IJ~!i p.(16 



1.1.2 Administración Pública 

Tiene metas más generales y desinteresadas y se encaminan a la protección 
del interés general. La· organización del. Estado debe ser eficiente y dar al 
público el servicio adecuado a las necesidades que satisfacen. 

. ;· ' 

De lo anterior,'·· es ,necesario·: mencionar las diferencias que existen entre la 
administración privada y la administración pública. ·· · · 

-:~::; '.'._~ ~;,,: ::·:·!J_:___ ~:'¡:- ;1 

La institución· privada persfgÚk el j:>iopó~ftci: de' luéro. y la satisfacción .de un 
interés particular,' en '.tanto: tjüe';la: administración :pública se justifica por los 
intereses· generales ;'que ·Ja, Ley· le' confía} ambas administraciones· .. aspiran 
a propósitos sémejaríies c0,1110.la éfii:iencia, el rendimiento y la produétividad.2

. 
1~ •<V•'<..,• '6· •'q >~',. •y::,:,.,;, '.•/ '••'• (;::::' 

. . · :_~}-_;i~~,· \~~:·.:y~\~~::~·" .. ?.: ·:~:JY-k;~~.-: _. ?~~ :;; _ .. -;· .. . . __ 
La administración'. privada~/y: la\ administración pública,· por' medio de sus 
órganos 'dir.ectivos; yj de} si.is: fÚnciollarícis ! y' empleados; realizan 'operaciones 
que. tienen: por;Objeto ~alcanzar( metas :·que;'se ·: tian ··.propuesto;• utilizándo los 
medicis de planeaclóri/capacidád/cirganización,'•direcclón, ejecución y control. 

'··.:.··0~·:-.<; "'~-~:;::,.;;··~- ··;:~ : .... ~'-' ,• -~'. . . .. - - - --~; 

La administrációnpri~~d~ 'e~t~,· ;~glda 'principalmente, por la Ley General de 
Sociedades Mercantilés,'elCódigo de Comercio y la Secretaria de.Hacienda y 
Crédito Públicci '(SHCP):'··' '., ., ;, ·.· ' ' ' ' 

'\'' _;_;·~--:~-~- ... .- '"·~" ···-:~>-

La administración 'pÚ~1Ma.''.est~ ;'regid~ por la Constitución: Política de los 
Estados· Unidos Mexicaiííis y por'la Ley Orgánica de la 'Administración Pública 
Federal> .. :_;; < 

1.2 La Adminlstrai:1óri PÍibnéa Fed~ral 

La Administración Pública.es Íanantigua como el gobierno y está integrada por 
un conjunto de acciones necesarias para llevar a cabo el propósito de voluntad 
del gobierno. · · · 

' ' 

2L.1urc.1110 Lópc1 .. ROdó .-.~d~1iniStmció11 p,;bué.1 y Adminislmci61I. p/h·:id;1: Unh·crsidad de Sallliago· 
Ed. 1%0p. 9~9 



Para tratar el tema de administración Pública Federal, es necesario tener una 
Idea jurldica de la concepción del Estado, por· lo que podemos decir que el 
estado aparece como una sociedad poHticarnente 'autorizada y dirigida por un 
poder soberano organizado sobre un teriitorio determinado.· 

.' ," ,•,'. '> 
' . " . ~, ·:. . ., ... ' . ' 

Dado que no es mi propósit~ 't'r~t.ar_; tema del Estado sino el de la 
Administración Pública, es suficiente saber que el Derecho Positivo Mexicano, 
reconoce la personalidad del Estado,' ya que la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos le otorgan personalidad jurldica con derechos y 
obligaciones. 

La Administración Pública Federal, es una organización que forma parte de la 
actividad del Estado, depende directamente del Poder Ejecutivo Federal y se 
caracteriza por un conjunto de órganos centralizados, desconcentrados y 
paraestatales que tienen a su cargo atender legalmente las 
necesidades públicas organizadas en servicios administrativos generales o en 
la forma de servicios públicos. 

La administración orienta al gobernante a elaborar y discutir programas y 
planes, a coordinar todos· los elementos de que disponen para alcanzar una 
mayor productividad Y .. sobre todo el manejo de una técnica eficiente que 
permila formulár una decisión administrativa favorable' al interés general.3 

;\'.--"- :·_:;.Y 
,r·-1::· 

La Administra~ió~ Pública es sólo Gniauxiliar que .sirve al poder Ejecútivo 

Federal para ~~der curtlplir ~~n ·~,ut a,tr!b~;t~s~ '/ ] ~' ¿ , , • 
. •,_ - ¡~.; 

No obstante: qúe~la Admiríi~:t~a~iÓ~'PÚbli¿~·ha ~l~~riidé!~,~~ g'rari ~va~ce· a 
través f de : la. modernizacióni y; que· sin duda alguna; IS. AUditoria Pública ha 
otorgado un paso irn¡:Íortántéi es necesario señalar e que es la,modeinización én 
la Administr¡;¡:c\~nt~.blic{:ª,': { ; ', , < ;:· f-- ( ;; · , ; ,··. 

La moder~\;~Ción ;dé; -sector' público·- i~ndrá} ql,J~!: ~~r}en .. palabras. del 
expresidente Salinas de Gortaii, la volúntad de{i:aml:Íiar, de: servir. mejor, de 
desempeñar eficazmente; las, funciones·,;, del Estado en materia de d.esarrollo 
económico y social 'del pais, 'C!e.acUerdo éon n!-lestro p~oyecto nacional, y no 

'Sc~rn Rojas, Andrés.- Derecho Admini5tmti\'o Tomo J Ed. Porn'ia l 9R~ p. 68 

5 



simplemente un ejercicio o una mera remodelación de organizaciones, 
procedimientos e instituciones.• 

La sociedad. es Ja que genera Ja modernización del Estado, 'para ello se hace 
necesaria una sólida Administración Pública. 

" Esto exige necesariarnenté'deÍ cursO" de un~ Administración Pública eficiente, 
productivao:· ágil: y racional; que,¡ cumpl~ cabalmente: con} las: políticas, .. los 
programas y las metas 'del gobierno;•que generen confianza: y que sea capaz 
de responder con dinamismo'icon opoitunldad,anté Ja'éxigencia de mejores 
servicios públicos {méjor'aténción a Ja ciudadanla". ~-: ./ :,. •. ; ' .( • ' 

una · ·ad~i~istra¿iÓ~·. iaiir~!ª ·~~:·~:~e'.1í~t'.dot~~~· ir:L ·~r~~J;ra;onable de 
eficiencia.• en ¡la [.forniac;ión irY ',ejecución de1'.las)poHticas;,de.1 'gobierno;y. es 
además· eficiente 'en .la· pr~stación ?e · lo.s 'servicios 'públicos; tjue Ja población 
requiere: ' l..á ,,:, . modernización fi''· a'-' de,' '.incrementar!: la i capacidad ••• de·· las 
institucionés'pÚblicas en,primer'í'érínirio/paia .'definir claramente' los problemas 
de la •. soCiedad,''~ formülar:opcioiies f de; solución; y!' apoyar 'a los 'órganos de 

representació~.?~;liti~a.~e.n "~l,ju~.~~~~~;n,t_o ~~ ~ust!bucione:~:} ' :· . 

. ; :,. ' -·:,-.' -·. ·_ -~_; ?"·.; ·:::: 

En' la' complejiaá'ct ·~~e~¡~~:;:p~itíi~~a~~'~q~e:,~qUejania Í~, s"odeeii~ ·,de nuestro 
tiempo, se •vuelve' fundamental' incorporar l reéursos'itécnicos. avaríiadosi sin 
embargo: la .tecnificación éfde' SEfr un medio imprescindible/ no ha de. pasár a 
substituir, ni, la esenC:iapolitica'deJa: administración:•ni a 'desvirtuar el ·carácter 
político de los'procediníientoitde que'éstáse sirve: , , . . .. , ' ,. . 

1.3 Marco Normativo ·de la Administración Pública: 
- ·:~- ... ~, ::~\:·); 

La Ley Orgánica deAcÍministración Pública Federal, establece las bases de 
organizaciór¡; de.; la ·Administración • Pública .· Federal, ~ fundamentada:. por la 
Constitución Política' de• los. Estados Unidos Mexicanos en el ·articulo 90, a 
efecto de regular su organiza~ión y operación. 

,. Vá~quCz N~''ª• M~f~ª El~.nn ~~ Modcrnb.:ición de la Adminisw1ción y '1a Empresa P1'1blic.1. SECOGEF r·s ···-, ' ,.- _. ·. . ·. -
· Vá1.qucz N:l\'a, M:uia Elena.- Objcth·os de la _Si!~1pl_!Ocació~-~"-~~!ninistr;11h:n. _'frnsp.ircn~in'. :Agilida~ 
y Eílcicnci:o: SECOGEF: p. 6. . .... . . .... 



El Ejecutivo Federal ha promovido el proceso de modernización de la 
Administración Pública, alcanzando e involucrando un variado universo de 
acciones y actividades profesionales estrechamente relacionadas con las 
facultades y obligaciones de las dependencias y entidades establecidas en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 

El articulo 10. de la LOAPF, establece las bases de organización de la 
Administración Pública Federal Centralizada y Paraestatal. 

La Administración Pública Centralizada, está integrada por la Presidencia de la 
República, las Secretarlas de Estado y los Departamentos Administrativos. 

La Administración Pública Paraestatal, está compuesta por Jos organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares de crédito, las instituciones 
nacionales de seguros y fianzas y los fideicomisos.• 

1.3.1 La Administración Pública Federal Centralizada 

Organiza a Jos órganos que auxilian al Presidente de la República bajo la 
relación de absoluta dependencia jerárquica en el mando y con capacidad para 
resolver la totalidad de ios.asunto.s legales administrativos y técnicos. 

'.·._.· .--:'. _. 
Las principales caracterlsticas de las dependencias, son las siguientes: 

::;: . -=-:-:- - :i·: '7~'-~'·~ :·_- -

a). 

b). 

c). 

d). 

No tienen personalidad jurídica propia. 

Depen~enje~;r~~i~ i~d~inisi~~U~~merite de.1 goder Eje~utivo. 
Los Ut~lar~s·s~n n~ITIÍJr~dos yrerT1o~id~~ librelTI~~te.porel Presidente 
de la República.• · · · · · · · · 

Sus facult~des son d~legadas por eí Presidente. . 

6 Lcy_Orgfi~1ic~1 _dc la A_dminislmción p_1'1blic:1 Fcdcrnl __ Ed. Porn'1:1 199-1 p.8 



e). Carecen de patrimonio propio, sus recursos son establecidos en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación y no pueden ejercer otro 
tipo de recursos. 

• . • . ' "i '. 

La vigente Ley Orgánica de la'Administración PÓblica:Feder~I. considera 17 
Secretarías de · Estado, y.· 'un Departamento 'Administrativo; :· (figúra 1 ), :'sus 
principales 'funciones ·.son 'de pndole : administrativa en •. cu arito 'se: habla de 
servicio público/sin' embargo; también tienen funciones de.carácter político en 
cuanto se expr~sa la opinión del Estado: 

:_;:'.~ .. , .. L>, :··~·>:;t ·:_::·. 
Dentro de la Administr~~ió~'PÚblica Federal Centralizad~/ es competencia de 
las Secretarlas de Relaciones Exteriores, de. Hacienda 'y Crédito Público y de 
Comercio y Fóinento lndúsfrlal intervenir en toda clase de tratados,' acuerdos y 
convenios en los que México sea Parte. · 

1.3.1.1 A la Secretaría de Relacfones Exteriores le corresponden los 
siguientes asuntos: 

• Promover, propiciar y. asegurar I~ coor~in~ción de acciones en ef. exterior de 
ras dependencias y entidades , de:. la, Administración: Pública Federal, : sin 
afectar el ejercicio de las atribué:iónes' qúe : a : cada;: una de ~·ellas le 
corresponda; conducir la• política' exterior; e intervendrá eri toda' ciase de 
tratados y convenios en.los que el pais'sea parte'. ' . . 

• Legalizar y firmar i~~ dcicumentos .~IJJ ~eben 
extranjero que se prodúzcan 13n la República::· 

;._. 

Ante la Direc~ión General de Relaciones Económicas ~ultil~terales pr~cede 
entre otras:· 

• Formular los linea'.1i:~tos, yjdÍLd1ric:s ~ p~;}:;rmar la participación de 
México en los foros económicos [nUltilaterales: , º · ' 

• Supervisar y p~rtidipar ~n \~ ne~ici~ci~n ~e :conv~ni~s : y acuerdos 
carácter económico _multilateral en órganos de su competencia.··-: 

de· 
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Ante la Dirección General de asuntos juridicos procede: 

• Asegurar la ejecución de los tratados bilaterales y multilaterales sobre 
cuestiones jurldicas particularmente sobre Derecho Internacional Privado. 

1.3.1.2 A la Secretarla de Hacienda y Crédito Público le corresponde 
dirigir los servicios aduanales y de Inspección 

Ante la Dirécción General de Política de Ingresos y Asuntos Fiscales 
Internacionales, le corresponde: 

• Resolver' las, consultas que se formulen sobre las reglas de origen 
contenidas' en los tratados internacionales. 

- ',, 
·.;. ;.-

Ante la Adminlstráción General Jurídica de Ingresos entre otras procede: 
'"·; .. , 

-c.,= 
·- " ·--·<: - '.. , ' .,_._ .. _ -'- - -~-

• Planear consultas de situador{~~·re~l~sy ~~ri~~elas'sobrel;;¡'aplicación de 
las disposiciones fisi:ales, incluso en materia'aduánerá,' estimulas fiscales y 
autorizaciones, incluyendo (las ,'referentes ¡ia :, franquicias;'?/ exenciones,·, y , 
subsidios; las solicitudesi déYf;devolúciones :1füér' cantii:!ades· 'pagadas·· 
indebidamente al fisco: Asimi5;no,•',(o(denar•~éi{pag'o/del;(valorJ de las 
mercancías que, depositadas'·a·n·iCis'recinfos fiscales y' oajo' la:custodia de 
las autoridades aduaneras:se'extravíén:~> :·',•' ''•'··· •·· · , \': •. '·' 

: .. ::-\·_·.~, 

Ante la Administración Ge~~~~I d~~~u~;,as' p~ocecl~:. 

• Solicitar infÓrmación esta~Í~tÍc~ s~b;~ coin~~6(o ~xt~rior. 
, .. ,_ , .. ' . "" 

• Presentar. dos ·. avisos, pedimentos, ; d;claraci.~n~s. : man.ifestaciones y 
documentos aplicables.· 

• Determinar los impuestos al Comercio Exterior, derechos· por serv1c1os 
aduaneros, aprovechamiento de materia de importación o exportación, así 
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como otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio nacional 
o a la salida del mismo de mercancias y medios de transporte. ' 

• Emitir los acuerdos de expedición de patente de'agente aduana!, llevar el 
registro de agentes y apoderados aduanales y écimprobar él cumplimiento de 
sus obligaciones.' ·· '.:·· · · · :: 

Ante la Administración General de Auditoria Fiscal corresponde: 

• Inspecciones de vigilancia, de reconocimiento aduanero derivado del 
mecanismo de selección aleatoria y comprobación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, inclusive de las aduanales y de valoración aduanera. 

1.3.1.3 A la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos. 

• Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios oficiales, 
tomando en cuenta la opinión de la SHCP, estudiar y determinar las 
restricciones para los articules de importación y exportación y, participar 
con la reconocida Secretaria en la fijación de los criterios generales 
para el establecimiento de los estímulos al Comercio Exterior. 

Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil así como regular y 
orientar la inversión extranjera y de transferencia de tecnología. 

• Estudiar y determinar.mediante las regl~s generales, conforme a los montos 
globales establecidos por la· Sécrelaria'de. Hacienda y Crédito Público, los 
estímulos fiscales necesarios para:e1 fomento industrial, el Comercio Interior 
y Exterior y :el :,abastoi induyendó.!los);subsidios sobre impuestos de· 
importación, y,adminislrar,;:su~aplicaCión,(asi :,·como vigilarjy evaluar. sus 
resultados./ • '" ;.~,' · .• ;;"· <~ , ... •':\L :··· 

~:;·,.·><• ::<·-,·:):.:, .•IJ·'. • :·.",;>···· .:_·'_ 

Le compele a . la Dirección ~eneral ~e 1s~nlos jJridic()s entre otras 
atribuciones: 

7Mmnlti1 de col15-111lil pérnla-nc1i1c.-~ OULi -~obr·c 1~1 cs1nic1um·y fu-n~i~~J~ de 1ñ'Ad1~li.ni~~mci6rl-Pi1blica 
Fcdcml )'Organismos del Scc1or Pri\'ndo. Ed, 1994 p. 21 
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. J~""' y "'''" '" "''º' "' 00~ "' """''"00 ""'" • '"' "''~ ajustarse Jos contratos y convenios que se suscriban con Ja Secretarla, 

drtaminando y registrando Jos mismos. . . :· ·.· 

• Tfamitar las solicitudes de permisos de importación y exportación ante Ja 
Secretarla, así como dictaminar sobre las mismas y llevar el registro único 
de las personas físicas acredilas. . . · · · 

1 ..... :.· , ... >¡.:.. .. . . 
Es 9ompetencia de la Dirección General de Servicio(.al Comercio Exterior 
proceder entre otras a: · .. . .. -... •. > '·::· > .: · · 

1 · .. . .1. r ; :,; ; :: ..... :, ·· .. 
• Definir Jos criterios y diseñar las estrategias para'vigilar elcumplimiento de 

Jat reglas de origen negociadas:c?.n¡.tr,~:s~;ªf(,,~~~;')(ii\~'. . .d. · 
Operar y e va ruar los programas. de i«fomento 1 a•; la: exportación, · resolver 
solicitudes para aplicar Jos insfrúmentos de fomento a las exportaciones: . 

1 . • ••.•• ;1.~?t>~i'~·':\t.'.-'}··.·;?.·:·i··;.·:;:·: J.. . 
• Expedir certificados de origen de las mercancías de exportación elaborados 

enlerpais. • . , :{'.~' • .• ;,< :;;,.~>~·X''<<. .· .. 

Recibir solicitudes y expedir permisos de ·impÓrtación-y exp-orta~ión sobre Ja 
base del dictamen ·~que:emitan(Jas<unidades competentes: de las 

stsecretari~ .. de: Jnd .. ustriÍ. . ··.: .. f.; }~ ;_·· .. t/i~• ... V··.~·~·:'.···· 
Diseñar, operar y evaluar Jos servicios al Comercio Exterior. ·· 

1.J.2 La Adminlstr~ción Públic~ F~d~~~J P~r~~statal. 

La L:ey Org~ni~a ~~- J~ /\~ministració~ Pública F~deral en su. articulo 
3o. establece•:q'ue el Poder Ejecutivo de Ja Unión, se auxinará en Jos términos 
de las disposiciones legales correspondientes de las sigúientes entidades de 
Ja administración pública paraestatal. . · 

a ) Lganismos descentralizados 
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b ) Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones 
nacionales de seguros y fianzas y, 

c ) Fideicomisos.• 
' ' :. ._ 

La Administración · p'Jb'1i~, Paraestatal, está compuesta. de entidades 
productoras de, bienes y serviéicís; Jos cuales se venden en el mercado o son 
requeridos por dete'íminados sectores de Ja población. ' '' ' 

e '.- ;>:•;'.'' 

La estruétura y• :,i;~p~ración de las empresas··pari~~:k/~,e~.:~2. muy 
semejantes a las de .iniciativa privada, sin embargo, el objetivo ,de'éstas es 
buscar el bienestar social, considerando de interés· público;-·:y ·las "pfivadas 
buscan el lucro o utilidad. · • · 

~~ ;_ ; ~ '.- '.ó~ - . 

A continuación explicaré . a grandes rasgos los eleJ'l1e~tcis 66~~;it¿ti~o~ ~~ la 
Administración Pública Paraestatál, mismos ~que ,·como. ya\ se}señálaron 
anteriormente están definidos en el articulo 3o. ·:de la LOAPF:•''° Los organismos 
descentralizados son de importante apoyo a Ja Administración Pública Federal 
y el articulo 14 de la LOAPF describe su obji:_to: ' • · 

-; ">;_' :.<' ;·;. ""<";~:~· -." 

a) La realización de actividades ccirre~pond'i¿n·t~s ~ las 'á~eas estratégicas y · 
prioritarias. · · ,...... · · : .•. '''"... · ... .. '·· ' ~ 

b) 

c) La obtención o a,pffcación, ele recu;'~o~ ;arnfi~es de asistencia o 
seguridad social.•' :, : : : :' 

- Ser lnsUtuciones 'crea~as pClr decreto del Congreso de la Unión. 

"Jdcm. p 8 
9Lcy Federal de Enlidadcs Parncs1;11;1lcs C;1p. 11 p 62 
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- Tener Personalidad Jurídica Propia y Patrimonio Propio. 

No guardar relación de jerarqula respecto a los órganos centrales. 

Los Organismos des~entrallzados, 'e;tán sujetos a cierta orientación y control 
por parte deLEstado, ahor.a señalaré algunos ejemplos de organismos 
descentralizados:.:. . · · 

.· .·. ' : \ - ·'.. :' ' 

- ComisiÓn Federal ;de Electricidad. 

Instituto Mexicano. del S~gu;o Social. 

Instituto de S~gurld~d y Se!Vicios sociales de Jos trabajadores del 
Estado.· · · · ···:.: J 

·: ·';·;·_ .,:"/ 
. -.. ~· :: 

- FerrocarrilesNai:ici~~l~s d~ México. etc. 

El segundo 01~IT{é1110'1~:constituy~n. las. Empresas de Párticipación Estatal, 
lnstitucíónes Nai:ionales ce:Crédito, Orga'nizacicines Auxiliares Nacionales de 
Crédito e Instituciones Nai::Jónales de Seguros y .de Fianzas. · · · 

:.·-·- -'.'--- ¡-»cc .. ,-."i..~ -o:-_,,_,.,, __ ,:.:.'---·'"?-· ___ ;Oc· ';. '- ·_' .. - .;. · - ·~ '.::": "'.:3· ; • 

.• -- '-·;'y' . ;.:. -. - -:~~ :· ; ~'.'._~· ;-º: -, - -' 

Las empresas de participáción estatalsedefineri; como aquellas, en las cuales 
entra el capital privado'. en'coínbinación con el'capítal del sector público, sin 
que éste sea mayor al 50 'lo ~.el capital t.ot~,i: :~ ~y ' : : ·<: : 
La mayoría el~ la~ empresas '.de: p~~i~ip~C:ió~

1

;esÍ~tal,! son ~e~endencias o 
entidades de la AdministraCíón'Pública Federal/· 

, <--,i¿/!J:.:- ~}~-· "~;,;·:::' -·>~ ~'-~"-~-- ;;~:· :~.:" ·!' ~<~ :~~>: : ·. 

A partir de la mod~:nii~ci~~;dJ la ~d~inistra~ión Pública Federal, se emprende 
un importante· proceso ·ce·. de.sinccirporación de .entidades paraestatales, con 
el propósito de racionalizar 'el uso'de .los recursos públicos, dada la escasez de 
los mismos. · · 
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El sector paraestatal mexicano ha tenido por objeto llevar a cabo por el período 
de 1983-1991, la racionalización del gasto público para orientarlo 
esencialmente a atender las necesidades más apremiantes de la población, 
asl como, preservar las entidades paraestatales estratégicas mencionadas en 
el artículo 28 Constitucional.'º 

El proceso de desincorporación no se ha limitado únicamente a la venta de 
empresas, sino a una reestructuración total que implica liquidar, extinguir, 
transferir o fusionar entidades paraestatales. Para seleccionarse cada una de 
estas posibilidades es necesario conocer la situación real que guardan en el 
momento en que se decide su desincorporación. 

En 1991, México contaba con 257. entidades paraestatales de las 1155 
existentes en 1982, lo anterior demuestra la reducciónconsiderable, que sin 
duda alguna tuvo efectos negátivos'en los niveles de ocupación y empleo. 

¡~,:._ -.. -. " ··~ ·J>-,~~\ 

Las 257 entidad~s;{p~ra~·st~~~l~s:e~t~ban integradas.·· por •. 79 · .• organismos 
descentralizados;; 129 emp.resás dé participación estatal mayoritarias y. 49 • 

fideicomisos[ así ~i~~~':I;; ~T~'.esas minor[tarias desap~re~e~: . ' . ,· •- . · 

De lo anterÍJr es de:conient~r;ir~~i~1·~~1::~ )994;·.·setíari séguido···dando 
cambios en la .eslruciura ci¡¡1:sector;par~estáta1;y1a'sécrétadade Hacienda y 
Crédito Público, es li¡ enéargáda cie;anali~ar)a;sitüación dé 'cada empresa y 
ejecutar laventa ayavés a.él proéedirnientoesfableéido: •. ~·· .•· .• , .. 

• Sujetas a control presupuestBI.~ son aqt:Íellasque por su participación en la 
economra y. pee 1.os •.elevados · recursos ·qué:· manejan.' se . consideran 
prioritarias; y están• sujetas• á~ un: control especifico. é individual en el 
presupuesto público. · · ·· · · - . · ·· · · • · 

• No sujetas a•ct~tr~I ~~L~iu-~strl {.\·~~; no;ser'.::~r~ritarias y manejar 
comparativani_ente menos' r~cu~sos/ no se juslifü:a su-contrcil individual y 
especifico. · 
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A continuación señalare algunas de las entidades prioritarias sujetas a control 
presupuesta!: 

• Instituto de Seguridad y Servicio Social de los Trabajadores del Estado. 
' • - .. · -,¡ ' 

• Lotería Na~ion~I para laAsist·e~cia Pública. 

• Ferrocarrile~ N~c16~~1~~ d•e ~é~ico. 
• Instituto ~exican~ d~I ¿~¡f: • 
• Petróieos r..1~xi~ag6i;: : 
• Comisión Fed~Ía(d~ Electricidad. 

Por úlllmo,~.e~~¡'~;}~/·t1erher·e1~~ento del articulo 3o. de la LOAPF, mismo 
que se refiere a los Fideicomisos: ;•• 

.,- ·'.'.-: "i;, - -·.'~- _;\~ 

Los Fideicó~Ís;os.Ü~{á~\in~¡i;uid~s én las e~lidades: parae~Íát~I¿~ y tienen 
como propósilo•aúxiliarJal;EjécútivoFedeial en'las atribucio.nés',idel Estado, 
para impulsar/iáreás pdoritadas de. desarrolló y cuentan con.\ma¡¡structura 
análoga a las otras enlldades;"~:;é. ,\é •'i:;-L• ,~,· :: ,: · \_..;, <'. ~··~- ,;, ¿ ;_~.: · · . 

>{ __ -;~t ,"_ ·:{'.1:1 º:',··:-~_:·_~\-,~i:_: -

1.4 La ~~c~i,~;l~d~ 1~h~~t~alorla y oésar~oll~ A~·mlnl~trati~~ ; antes 
SECO.G.~FJ>jc, ' • X •,_ ;e> • 

La Ley ·oi~é~ifr,~~:{11-. Ad~fnistraci~n ·Pública Federal, L1m~a., por,, la 
Constituélón Polltiéa de los: Estados Unidos Mexicanos; y á tiavés' del Diario . 
Oficial de ¡la: Federaéión; del\ día -28 de diciembreó deº· 1994;;_¡;; modifica: la 
estructura de la AdministraCión'' Pública CentraHzada;• dánéto átribuciones a la 
Secretaría: de- Contraloria ·y Desarrollo Administrativo,: antes : Secretaria ·de· la 
Contraloria General de ta Federación; a través del artlcul-6 37 'de la .LOAPF •11 

Como ya se mencionó anteriormente, la Secretaria de ·1: ¿~~tráioria General 
de. ta . Federación;: fue· creada para' ser el : órgano ··de control de la 
Administración. Pública Federal .. 

11 Diario Q[ici~I .- 2H, de diciembre de l 1J'J.4 ~ Pri-mcm sccci6n. 
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Lo que da nacimiento a esta Secretaría, es el hecho de que la sociedad civil 
pretende que se termine con la corrupción pública que se dio con más 
profundidad en los sexenios de Luís Echeverria Alvarez, José López Portillo, 
a través de la renovación moral. po~tulada por el régimen de Miguel de la 
Madrid Hurtado. · 

. -
':;__·_·.· 

El proceso de creación de la SECOGEF, responde a las sigÚientes fases: 

- Un proceso de consuÍta ~o~G1~r. 

- El compromiso polític-o -
0

de renovación- moral ante la sociedad civil del 
Ejecutivo F_ederal .. - · 

- La justifica~ión Administrativa y Polí!Íca d_e la crea¿ión de la LOAPF. 

,:,· •,.- ,, /'', < 

- Las publicaciones en el Diario Oficial.. 

- El acuerdo de adscripclÓnor~ánicadEl la~ un;dades ad~inistrativas de la 
SECOGEF.12 · : s· 

Los antecedentes - antes seilálados, ;,'sci~ F1ºos :4u~- 'dán na~imíento a la 
SECOGEF y ésta inicia actividades 'a partí(de'19B3;al créarse se Incorporan 
a ésta las atribuciones que antes desairollában ias':contralorias' Internas- en 
forma dispersa, tanto en la Secretáría )riIHacienda ;y;:crédito Público, de 
Programación y Presupúesto/de·· comercio',: la' proéuraduría' General de la 
República y de Justicia del Distrito Federal : y ofras;; hasta que se' completó el 
esquema de Contraloria .. ··-·. i ~ :>> e'' '\!;} :!;'.~ ?·:'; " · -.· ' · 

'·- :.:/: ·~·~i~ ,:; 
De esta forma se estableció y fortaleció, un n\~ci~ni~.;,~ ~Ístemálico 'y global 
sobre las funciones de control dél ejercició de los recursós públicos, a través 
~ --- , .. ·, ., .. 

1:Piclmrdo Paga1.:1. Jgnacio, .. Jn1roducci611 :1 Ja Ad1;1i11is1ra~Úm Pública de Méx.ico 101110 11 Ed. INAP 
p.25 . -
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• Atención y resolución de quejas, denuncias e inconformidades. 

• Registros y. análisis de las declaraciones de Situación Patrimonial de los 
Servidores Públicos: 

• Sanciones administrativas. 

• Promoción y eficiencia de la operación gubernamental. 

• Control y evaluación de la gestión pública. 

• Promoción de la modernización de la empresa pública._ 

1.5 Logros Alcanzados en la Mode'rni~~~lón de la Administración Pública 

~:{:·::r~·~_¿:: <{.·:~·~}:~ ;;· 
A través de. este contexto 'explic~ré conéretarnente los. logrós alcanzados en 
cuanto a la modernidad de la~dr~his~ai;ió~ Pública. · · · 

:,~.~::<e-.:~,:~:·'·_,··~" e-~;' . , 
• La simplific~~lém4 ~d~inl~trátiva que . se : ha generado ~n algunas 

depéndenc;ias. · •· :~< <_"" · < :ce.~. : .. ;;.- : . 

• Reestructuración de dependencias y entidades. 

• La eliminación, : venta, · desincorpora~ión y liqÚidaéión de empresas y 
organismos pú_b!icos/: 

• La transparencia de rá Gesiión' Pública . 
. ·'.:;··,o,.:·· ... º,_.,·.·. ' 

La participació~ ~iu~rda~:a,/1:iir'oresio~ali~~cfÓn: .. d~l 'seíVlcio público, la 
innovación . tecnológica y 1.a . transparencia _·son los más importantes. procesos 
mediante .. los•cuales•se-lleva a· cabo: la· modernizaéión ·de léAdministración 
Pública, así. también. son los elementos a partir de _los cuales· se analiza y se 

IH 



entiende la naturaleza y funcionamiento de la burocracia y su relación con el 
ámbito de la política, no olvidando que la administración y la politica son 
términos íntimamente relacionados. · 

No obstante que las Dependencias y Entidades de. la Ad,minísiración Pública 
Federal en México, han realizado trámites de simplificación 'administrativa, 
falla mucho por hacer y se espera que prosiga para·que no se.a tan sólo una 
bandera política que se desvanezca y no produzca frutos, pues se· debe hacer 
frente a la población que cada día es mayor i que 'demanda más servicios y 
por lo mismo se hace más estable y necesaria. 

La reestructuración de dependencias y entidades, responden a una necesidad 
de adecuar los recursos estatales escasos a los requerimientos esenciales 
que tienen su origen en la cambiante reali.da.d la cual enfrenta el pals. 

Los cambios que se han venido ge~t~nd~ ~n el ámbito económico, político y 
social de Mé.xico ·se producen en'Una ·naéesidad de transformación para 
buscar condiciones 'superiores'.•de iíid(a':todos los mexicanos. De ello 
deriva la importancia de la revisiórrque~se'ha venido dando. de las políticas 
gubernan:i~ntales :·en.:· ~uan,tó ~ la _Pa¡ticipadóñ estatal de las diferentes áreas 
de la act1v1d_ad_._e~()_nóm1ca. _ •. •· ..... :'•: ·.:•< '"' •I ... ·,_ •.. · .. · 

;"'~> ii'--'f-·.<":-:e:-~~ - ,-º:-' ::r-"-C.: 

_,.· .•. o· ·,. - ~;~; ,-,:· • ··~·[ .; ':.;."'. ~~-'.. 

La política de modernización de los acluales sexenios se han traducido en una 
reducéión 'de;depeñdendas:·del sector central y principalmente del sector 
paraestatal: • -- --•'··c;Lé::;~· . . · ·., ·' 

'~ ~ . ~ -,; . ,·,,.' 

', .. ·'.'"-:' >·-/" ·>}>~ 

La reestructu~~ciÓn en cuestión., aún . con el ahorro de recursos· tanto 
materiales ,coíño' financieros,. ~an. provocado desempleo. reduciendo el campo 
de actividad profesional· por lo que hace falta reorganizar y ubicar a todos los. 
profesionistas qúe ·'a la fecha se han quedado sin empleo. - . 

' .. ·.·.)· '· ·. . - ·' 

La desinc6rpo;~ci~k elÍmináción, .- venta y liquidación de.· empresas y 
organismos públicos, se llevaron a cabo principalmente en aquellas entidades 
donde las', actividades sé duplicaban, las que no cumplen con' sus fines y 
objetivos sociales ·o su:financiamiento no es adecuado para la econom!a 
nacional o del interés público y las que a su vez, ya alcanzaron sus fines y 

u V:h~qncz Na\'a. Mafia ElcÍ;a· ... Lns 'Einprc~1s P1'1b1iC:as dcl>Cío\n cump1ir con Jos objcÍi\·os Prim los cun1cs 
fueron ere.id.is. SECOGEF p. 7 
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por Jo tanto no es necesario mantenerlas. La venta se llevó a cabo en 
aquellas entidades que por no tener el carácler estratégico o prioritario la 
presencia estatal no se justificaba. . . 

El Gobierno F~deral, con apoyo en '1a Constitución; en las leyes de PlaneaciÓn 
de Presupuesto,'. Contabilidad y Gaslo Público Federal y la Ley Federal de 
Entidades ; paraestatáles; ihan ·'determinado la desagregación · de . un -
considerable número dé éntidades paraestatales, propiciando de este modo la 
reducció11>nacionaide.l aparató público paraestatal y tomando en cuenta para 
la -realización' •de :di.chas >pásos, señalaré como principales ·' causas i las 
siguientes: cumplimiento' dé objetivos para las cuales fueron creadas algunas 
entidades; : liberaCión de•· recursos;: financieros para su utilización. en. otros .. 
proyectos -más:' apri:ipiados;. carencia de viabilidad económica,\ duplicidad 
de. funciones .:;.yJoperaciónmás efectiva .en alguna otra forma juridica;~~)odo 
lo anterior en' atención a' los parámetros constitucionales de lo.'estratégico y Jo 
prioritario)~<- " >, .. ,. ·;·> ~~:><<--~-,: 

.. , .. <·'·:·':,,-

El gobierno; c~~ e~ie/pi~c~~¡j se h.a áhorrado e~~r~~~ ~ec~;~bs,: reduce. 
puestos, . funciones;\ y actividades' que realmente no tenían razón de ser por Jo· 
que de'1983 a 1992, ;se redujeron las'.tentidades paraestatales de 1115 que 
existían a 221 :::':' .: ,e;. · ·.... .: · - · ··· · : " · 

Para Jograi la ,Ti'~rí~pa'rl:iricia ~; I~· ~estlón Pública, se tienen como 
antecede11tes,Ja Renóvadóri<Moral de la Sociedad Mexicana, que se vio 
promovida en.él sexeni.Ode Miguel .de la Madrid Hurtado y por la Secretaria de 
la Contraloria Gen.eraJ'de la Federación (SECOGEF) a la cual se Je confirieron 
las•.facultades;de :o.rder:i;,normativo de vigilancia y fiscalización_,de los 
Servidores Públicos;- las. cuales están explicitas en la Ley Orgánica de. Ja 
Administración Pública Federal. 

Por lo que sin duda alguna la auditoria pública ha constituido .. un factor 
importante . en la localización de corrupción, así como fallas administrativas 
en . las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública: ·Es 
tan cierto que la claridad y la sencillez de las normas, así como. la agilidad y 
facilidad de Jos tramites es la clave para abatir los fenómenos de corrupción 
que tanto han lesionado al buen servicio público y la imagen del gobierno. 15 

1 
.. Piclmrdo Pag.11 .. ,. lgn:u:io.· Nuc\'O Marco Jurídico de fil -Ad,minislmción éüblica FcdC-~:11. SECOáEF 

P;~~zqucl. Nn"a~ M:iria Elena~- Objc1Í\·0S-·dc l:i Si1i1-pÍin¿~Ci61~ ~'dl~i'illis1iíl1i\:a.-Tr~1l";pa~cnda~-AcÍl;·da-d ---
Y Elicicncia. SECOGEF. p. 7 · · . 
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Para lograr la verificación permanente de la observancia del marco legal de la 
función pública y vigilar. el cumplimiento .escrupuloso de las responsabilidades 
de los servidores. públicos,:: consolida( ·1a Contralorla Social en el Programa 
Nacional .: de . Solidaridad; · profundizár : las acciones de simplificación 
administrativa; ampliar 'el Sistéma Nacional. de: Quejas y Denuncias y Atención 
a la Cludadanla. y moderl'lizar los prócesos;'de aU.ditoria y la evaluación para 
revisar. el ejercicio' dé lo.s'récursos feélera1e's realizados para lograr un servicio 
público eficiente, trasparéhte; honestó'y predUctivo}~ .·. ··· 

·.:;~.)~,::·-:{ '>"J./: :~~,: .. ~~. ~L;'.~'¿ -.t;.~ \>·. ·~. ,-f:'· ~ 
':;: , _ _., ;«>.: .. 

Para lograr lo iimt~rior:' ~e haprornovido y vigilado el cumplimiento de la Ley de 
Responsabilidades de los' Servidores Públicos. Es importante mencionar que 
las· sanciones/aplicadas a . los servidores públicos, se han llevado a cabo 
principalmente' . a' través :de las auditorias tanto gubernamentales como 
externas; cerciorándose de las verdaderas fallas en las que se incurrió. 

16 Jníormc de gobierno del Ejcct11i\'o Fcdcrnl. 1992 p. 97 
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CAPITULO 11 LA AUDITORIA PUBLICA EN MEXICO 

En este capítulo se explicará el concepto y objetivo de la Auditoria Pública , ya 
que representa la base para el proceso de la misma. Posteriormente se 
señalan y definirán los tipos de auditoría pública y que según su naturaleza se 
han conceptuallzado en auditoría especifica, administrativa, operacional, 
financiera, de legalidad, sustantiva e integral y para finalizar se explicarán las 
normas generales de auditoria. 

Previamente a los puntos señalados se mencionarán los principales 
antecedentes que dan nacimiento a la Auditoria Pública. 

2.1 Antecedentes 

En abril de 1961, la Dirección General d~. Control y Auditoría_ Gubernamental -
de la Secretarla de Programación y Pres,upuesto, autoridad.entonces facultada 
para dictar los preceptos de _auditoria pública,· emitió por primeravez las_ " 
Normas- Básicas de Aúditoria Gubernamental"-.· en febrero· de -1966; La 
Dirección General de control de la SECOGEF,emitió el bolétin -~ _B ·.que 
contenía · 1as " ·Normas Generales de Auditoria; Interna: Gubernamental ", 
aplicable _al quehacer de Íos órganos Internos- de Control de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública F_ederal. · 

En 1991; se amplió;el alcan~e d~ su co~tenido puntualizando su aplicación-y 
se complementarorí:alguri-as de•Jas' norínas; con la finalldad,.de)ortalecer la 
actividad de la:Auditoria Pública•y se emitieron las;" Ncirm'as Generales de· 
Auditoria Pública .~_aplicables a_ las in_stancias que.en forma directa e, indirecta, 
realizan talactivi~ad ~im la Administración pública -Fedéral, ;constituyéndose 
un valios~ .mar~o .de frferencia p~ra el control, _ l,a fisc_~lizació~ y_ la :,evaluación 
de la gestion publica. :-·· ,-_.. •- -. •·- ,: __ ; :- :•:.··- ·::• .,... ;•_•.: _-· __ , 

A partir del_primero de ~nerode1992, son aplicables'ist~s·~~dit:rias.-- Comci 
se puede observar :·::Ja Secretaria de la\ Contraloriá :'General de la 
Federación, ha tíécho po~ible lograr el:desarrollo de_ la aUditoria llámese esta 

11 Mnnnal de Audilorln Pi1blicn.- Norma; Gc1;cr;;los SECOGEF p.R9: 
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gubernamental o pública, con el apoyo que se le ha otorgado corno instrumento 
clave de control y evaluación. 

2.2 Concepto de AudUorla. 

Partiré de la idea básica de que úna auditoria es simple y llanamente un 
proceso de revisión, con el objeto .de hacer.. una ,evaluación y brindar una 
opinión profesional. · · 

Auditoria 

La auditoria puede conceptuarse en términos generales, como la revisión y la 
supervisión sistemática de unaaétiv,idad o grupo de actividades. . Al amparo 
de este concepto, se puede concluir que la realización de la auditoria no es 
privada de una profesión especifica, dado que en función a la especialización 
de las · actividades, se requerirá en consecuencia de profesiones . 
especializadas; sin embargo, circunscribiéndose a que esta técnica .se .útillza 
preferentemente dentro de entidades públicas o privadas, su concepto y 
características han lomado una definición y una estructura tal, que permite su 
perfecta identificación.'ª < -: ' . · · 
Es la revisión , comprobación y estimación de las cuentas éonlenldai ~;n;librb~, 
registros y documentación que de conformidad :con·:,16·s0prinéipios,. de 
contabilidad y normas de auditoria generalmente aceptados,'perÍnilen opinar si 
los estados financieros presentan o no razonablemen1e·1a;situación financiera 
de acuerdo con las operaciones celebradas.:; ''"""·' ·. ::<-:'··.'e"~" 

... 

Auditoria es el examen técnicode l~s ~pe;acio~e: ~~G2e;~~re~a-con el 
propósito . de determinar la razon'abilidad de tos estados financieros . sujetos a 
revisión.'" . , > · : ·: :.·: : : : :: :• ,· :. : · ·· · :.-.~. •: •'.' :• · · · 

~. ':. ~ .. · '. :'· .. ; ;::-· .:·· . 

"Auditoría" es el género,' que puej~;len~r'l1~ibulo~·espec:iricos de acuerdo a 
las cuales tendrá :ciertás C:araclé[ísticas:qÚe. harán. :a 'Una, d.ístinla de la otra. 
Las atribuciones E!speclfi~as· q~e se dar.án a cada audíloria)í' su singularidad 

111 Ada111 Ada-In. ÁlfÍcdO.·~ L., ·:·Audit~rl;~ :Í1~;~r1;:i' c1~ Í~ ~dmi:l1.fs·~~~~i61~·: P1'1~~¡~·~ ~c~cr~I i~1CP Ed .. 

f;~~nn Onrcin Alírcdo.-Tc•is de A11d:1~rian E'1ad6s Fi1m:1cicro~ p~;,1 ~¡celos ~is_calc~ p. 9 
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puede ser, entre otras, el quien la práctica, el objeto que se persigue, la 
periodicidad, el usuario final, los procedimientos y las técnicas. etc. 

La primera gran división dentro de la cuaL se puede clasificar: a Íodas las 
demás auditorías es la, externa y la - interna - y_ está clasificación ·atiende 
básicamente a "quien la práclica", externa si es -una personá ajena: al objetivo 
auditado e interna si ésta forma parte del mismo. 

2.2.1 Auditoria Externa -

La auditoría externa, aparte de la diferencia ya señalada, tiene como propósito 
fundamental el emitir una opinión profesional sobre la razonabilidad o no de 
los estados financieros de un ente económico y el verificar que estos se hayan 
elaborado aplicando y observando los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

Este tipo de revisión se lleva a cabo por profesionales independientes de la 
entidad, y que en consecuencia, no dependen jerárquicamente· de la misma. 
Su campo de acción es muy vasto, ya que normalmente puede comprender 
todos los campos de auditoria. 

2.2.2. Auditoria Interna • 

La auditoria interna, a pesar de ser practicada -por personal propio de la 
entidad también es una función independiente. Sin embargo los objetivos que 
persigue son distintos. Este tipo de auditoria va.más enfocáda:a.realizar 
juicios evaluatorios sobre todas las actividades· de:, la organización·. y su 
producto final es un servicio, es decir la asistencia; el apoyo o la ayuda a la 
misma organización. · · · - · .. - - · · 

La auditoria interna, es aquella que se realiza dentro del' ámbito de una 
organización o entidad, para dar servicio a 'la .misma: y es realizada, por 
personal que depende económicamente de dicha entidad. Aun cuando existe 
dependencia económica, es requisito indispensable para su 
buen funcionamiento que exista una absoluta independencia mental y 
jerárquica de parte del citado personal, para que este tipo de auditoria 
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pueda cumplir con sus objetivos. Se ha identificado a través de la experiencia 
que dentro de. esta área se manejen normalmente la auditoría de estados 
financieros, y muy especialmente también la .auditoria operacional.20 

. 

La auditoría Íntei~a es una a~tlvidad d~ evaluación e~tabl~cid~ dentro de una 
entidad como' un servicio ··a' la misma::, Sus.funciÓnés. incluyen,· entre otras 
cosas, examinar y evaluar los sistemas .de control.co,ntables. e internos: • 

2.3 Audltorr~ PÚbli~a ·. . . 

El término auditoi'ia pública es aplicable atodasJ~s~JdnÓrras q~ese efectúan 
en la Administración Pública, tanto del sector i:entra.1 como dél paraéstatal. . La 
auditoría pública es una función independiente• y~· de' apoyó. a 'la actividad 
ejecutiva, orientada a la verificación, exaníen'y evaluación de la 'organización, 
de la planeación, de los controles internos, de.la produétividad'tanto.interna 
como externa y de la observancia de· la legislación apliéable: a las áreas y 
operaciones de las dependencias· y entidades de la Admil1istraCión 'Pública 
Federal, con el objeto de determinar el grado de· ·ecóriómía;. efii:iencia· y 
eficacia del manejo de los recursos para el efectivo· logro· de las metas y 
objetivos. · 

La Auditoría Pública es el concepto que se traduce en la poderosa herramienta 
capaz de contribuir en esta enorme tarea;'siendo el requisito fundamental para 
prevenir el abuso.dei"poder. delegado {garantizar el cambio. 

,; . . . . - - -- ' - - ~ _-

2. 3. 1 La Audfioría Pública tiene como Princlpale~ Objetivos; 

2.3.1.1 Verificar, e~·aml;,ar y evaluar. 
eficiencia y eficacia .. ··• 

· a) Economía.- son las· condicion~~ J b~jo~ l~s . cuales. el gobierno 
adquiere recursos humanos, materiales •. y •·· financieros. • Una. operación 
económica implica que se adquieran :diéhos :recursos en cariti~ad y calidad 
adecuada al costo más bajo.. · 

:n Adam Admn. Alírcda.- La Audilorí;I in1crna en I~ ,Ad;úiiÍisfraCi6;1-Í>1'1blica Fcdc~a1. JMCP Ed. 1980 , 
p.19 
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b) Eficiencia.- . es la : relación de tienes y servicios producidos y los 
recursos utilizados . . para : prodúcirlos: Una · operadón' eficiente es 
aquella que :, produée : el máximo , de bienes y I o ' servicios para una 
cantidad dada de recursós aplicados.' · · · 

.... · -- -

c) Eficacia.- ti~ni/quever ccm el·, grad6 en. que. uri programa . alcanza . sus 
metas y objéti~os\ u otros efeict~s aplicados. ·' • · · 

-· :-·\_· ·:~;~';} ~:;}~->~~-- /:i·:t:~ ;'.:'-.;:o·.~ .---. ·' 

2.3.2 Como'ef~~t!>'d~· 1a'~ · •· • ~ausas· 'anteriCire:,~ '; .• la'.~ . ' ... metas .. 
objetivos encomendados 'se afcanzari' de'manera objetiva. '. 

;-: - ,··,,~' :~;~- --;~\ -:~··'.:'. -:·:-;_ ·,,-:.;-

·:~-; ,.; :}.~l~t_·(.~:~ '{ ·.("';·J .. "_,.~--. 1! 

a) Detern1iri~r los 'éfrores . e,' iÍregÚlaridades,\ sus causas y efectos, 
como emitir .,:conclusiones y reéom.endaciories:· que ayuden .ª mejorar 
operación para dar. 'cumplimiento a)ai metas y objetivos. { 

e - · ••• i :--'--. f ::-;- . ~o-{)';·. . .- . ~ , ,.- -· 

y 

asl 
la 

b) Dar se~~imientd~1a;Ímplantación d~.í~~ r;6~rii;rida6ianes pr~ventivas 
y correctivas para déterinina·r el grado en el ql.le son atendidas; ,';:•. :. : 

. . . . . - '"· .. . . . .~/ '.» ... ·" ·-:-.:-'' • -· .. ' -:e y--

La auditoria es ~imple' y Ua~~~erite ún:;r~be~o'·Ji r;~{~~ó~~i{úe tiene como 
objeto . hacer. una· ev.aluación .·~ y . brindar una•. opinión·· profesional. •: Se·· pllede 
afirmar. que la auditória es'.múy. g'eneral y sóbre lodo 'apiic'áble a las causas y 
tiene múltiples objetivos.' .•.. 0 ::•;:, ' • • • 

El propósito fundamental ~e taAuditorla''plÍblica es coadyuvar a la mejora en 
general de. la. Administración Pública coristitúyéndóse como· una de las 
principales responsabilidades.de la función.'· · 

2.4 

La auditoria tiene . diversos · atributos: es.pecificos y de acuerdo a ciertas 
características la hacen distinta de otra.. Los atributos específicos que darán 
a cada auditoria su singularidad .: pueden ser, el alcance, el enfoque, la 
periodicidad; el. objeto' que. sec persigue, "el· objeto' sujeto a revisión, los 
procedimientos, las técnicas, quien la práctica y el usuario final. 
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A continuación mencionaré las clases y tipos de auditoria pública. 

''" ' --

En relación a los tipos de audito~ia sé puede 'decir qu'e tienen diferencias muy 
marcadas por'lo cual •es indispensable clasificarlas, teniendo estas como 
finalidad, lograr un orde·n metodológico. 

- Auditoria Espe~ifica .. 

- Auditoria A~~i~ist!ativa. 
- Auditoria ~~eiativa. 
- Auditoria Flna~ciera. 

: ~ . : .: , .. · : '- .: . 
- Auditoria de Legalidad. 

- Auditoria .Sustantiva. 

- Auditoria lnte'gr~I. 

. . 

2.4.1 Auilit~~1a'es.pec1fie:a. 

La AuditorlaEs;~6ífica~es la pfimera clase de auditoría pública, .misma que se 
refiere a revisiones'deiermiríadas;''aisladas~ y limitadas con alcances, enfoques 
y objetivos particulares:~<Es"áplicáble;a Unidades administrativas, recúrsos, 
áreas: ó . prograr11as;;;at5arca• todás 'las fases· que integran' sü operación 
(organización,'. planeadóii';' corítroles. internos,': metas,· objeti.vos: y observancia 
de la legalidad) someliendo'a cada:· .. una,:a_los.diferentestipos .,de auditoría 
(administrátiva; operacioríál,fiííánciera"de legalidad y sustantiva); .~,> .. ' 

La Auditoria'E~~e~ln~:;•·in~J~:·l~u111~~· qUe ~or·~·eqüisiL·Ltoint~rrios como 
externos· s·e realizan/ dé; níaneiá: sistemática···• y las ·que: de'.facúerdo : con la . 
operáción · y problemática df la·: dependencia o e'lltidad/ y'.a júicio del órgano 
lnlerno de Contro.1 deben ~er. progra¡nadas: e ' · · · 

- :: .. ':.;,-:·.'::··_:,_~··."-~·;.:e·.<-,~·:~!~.'-,·:.~·,.~--~.'.::(' ·: ·_. ':_;. :,< :' 

Este tipo de aúdilciria ·'pueden desarrollarla los órganos internos de control, _los 
auditores gubernamentales, los auditores externos y los contralorns estatales. 
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La auditoria especifica puede aplicarse cuando ésta: 

• Sea del interé.s del publico. 

• De un alto nivel ejecutivo. 

• De alguna dependencia o entidad. 
. . . ' . 

• Del propio órgano interno de control. 

La auditoria especifica,. se compone a su vez .de los siguientes tipos de 
auditoria: 

2.4.1. 1. AudltÓrl~ Admlnl~tratlva •. 

La Auditoria Ai:lmi~istrativa,· está orientada a la revisión, examen y evaluación 
de la orgiinización.~de)as 'áreas qué .. llevan a cabo las operaciones, con el 
objetode.·que.se:garantice el aprovechamiento de los recursos y se cumpla 
con los .objetivos .. < " · 

La Auditoria Administrativa incluye aspectos relacionados con, la estructura 
orgánica, nivel jerárquico, calidad de los recursos humanos y materiales que la 
integran, ·programas de capacitación, adiestramiento, control de calidad, 
supervisión, así como la aplicación de manuales de organización, simplificación 
adniinistrativa y mecanismos de auto evaluación. 

La auditoria administrativa, es la revisión objetiva, metódica y completa de los 
niveles jerárquicos de la empresa, en cuanto a su estructura y participación 
individual de los integrantes de la institución.21 

,. _ .. : _. _ 

:i Fcrm\ndcz Ar:um. José Af1tonio.- L..1 A11ditorin Admini.!itr:uh·a Ed. Diana primen~ edición i 973. p. 85 
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Alfredo Adam, define a la Auditoría Administrativa, como el examen 
comprensivo y constructivo de la estructura de organización de una empresa, 
institución, sección ·de gobierno, o cualquier parte de una entidad, en cuanto a 
sus planes y objetivos, sus métodos y controles, su forma y operación y sus 
facilidades humanas y fisicas. 

2.4.1.2 Auditoria Operativa 

La Auditoria Operativa está orientada a la revisión, examen y evaluación de la 
planeación de la función y de los órganos internos operativos. Tiene como 
objeto asegurar la economía y eficiencia en la programación manejo y 
salvaguarda de los recursos. · 

Este tipo de auditoria incluye aspectos relacionados con: 

- Plan general de acción. 

- Los presupuéstos de operación e inversión. 

- Sistemas basados en procesamient,o electrónico de datos. 

:.·, ':.'· .. , .· .. ' -

- Cumplimientó de leyes y reglamentos aplicables en materia de economla 
y eficiencia. 

- Uso y archi~ o de docu~entación. 



La Auditoria Operativa, está definida por el Instituto Federal de Contadores 
Públicos, como el servicio adicional que presenta el contador público en su 
carácter de auditor •. externo, cuando. coordinadamente . con .el. examen de 
estados financieros examina ciertos aspectos administrativos con el propósito 
de lograr increm~ntar la ~ficiencia y eficacia op~raliva. 

La Auditoria,OperaclÓnaf,·consisie'enél examen de las áreas de operación de 
una empresa,} instih.ición;: ·sección de gobierno o cualquier parte de una 
entidad para ·determinar: sj' se Uenen les controles para operar con eficiencia, 
eficacia: y <tendiendo a ºta disminl.Jción de costos • para incrementar la 
productividad: .· · •··• · · · 

2.4.1.3 

La Audlt~riaFi~a·n~ier!/comprende la revisión, examen y eval~ación de los 
controles internos ·contables y se pueden orienlar·a la auditorra·de estados 
financieros ó de aspectos financieros en particular.: · 

El propósito de este tipo de auditoria es dar una opinión objeti~a;.pr~fesional e 
independiente sobre los reportes financieros •, de: las •dependencias o 
entidades, respecto a si han sido formuladas ·d.e:acuérdo~con-,clas •normas ·· 
especificas de la contabilidad y aplicadas consistentemente• en el ;periodo 
actual y en comparación con·e1 periodo financiero·preceélénte ...• Esté tipo de 
auditoría analizara tanto la entrada como la salida ·de: los ingresos y. estos· se 
manejan bajo la mayor transparencia y oportunidad. en:las de.pendencias y 
entidades de la Administración Pública. · 

Las auditorías de aspectos financieros pueden Incluir: 

a) Segmentos de Estados Financieros. 

b) Información financiera diversa. 

c) Informes y anexos sobre aspectos financieros. 



d) Subvenciones. 

e) Control contable . para regular Ja contabilidad, la preparación de 
informes financieros y el procedimiento de .las transacciones. 

f) Sistemas basados en procesamiento electrónico de datos. 

g) Sistemas financieros. 

h) Fraude. 

Por lo que la auditoria a, Estados Financieros, es la revisión de los libros y 
registros contables de una entidad, asi como el estudio y evaluación de control 
Interno y procedimientos contables administrativos de la misma basados en 
técnicas especificas,> con la finalidad de emitir una opinión acerca de la 
razonabilidad.· de'. las cifras presentadas, con la cual se cubren los siguientes 
objetivos: Salvaguardar los activos, obtención de información, promoción de la 
eficiencia de operación,' adhesión a las políticas prescritas por la dirección de 
la entidad, cumplimiento por parte de la entidad de las disposiciones legales 
para el mejor funci~namiento de sus operaciones. 

2 .. 4.1.4 Auditoria de Legalidad. 

La Auditoria de Legalidad, esta orientada a la revisión, examen y evaluación 
del cumplimiento de las disposiciones legales que sean. aplicables a la 
operación e información financiera .de ... una dependencia o .. entidad 
cuya inobservancia pudiese afectar significativamente las cifras presentadas 
en la información financiera o en la ~dquisición, sal~aglJarda.y· .uso .de los 
recursos. 

La Auditoria de Legalidad, simplemente se pu,ed~ definir corl1o aqu.ella que 
tiene la finalidad de revisar. sila dependencia\ o entidad, en· el: desarrollo de 
sus actividades, ha observado el cumplimiento de las disposiciones legales 
que le sean establecida's ( leyes; reglamentéis, decretos, circuláres; ele. i: 
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2.4.1.5 Auditoria Sustantiva. 

La Auditoria· Sustantiva tiene como propósito principal revisar, examinar y 
evaluar el grado de carencia o desviación en la obtención de metas y objetivos 
establecidos y de la efectividad de los logros obtenidos: Este tipo de auditoria 
incluye el análisis' de· los modos y métodos alternativos a través de los cuales 
se pueden lograr objeti~os. · · · · 

La Auditoria'súsiantiva'puede ser especializada como especial, puede ser la 
operación o:··•.'giro·particularde la'dependencia o entidad por lo que puede 
incluir otro tipo de auditoria ( médica, técnica, etc. ). 

2.4.1.6 Auditor!~ Integral. 

<..~: : . .'/';: }~;~:·. - . ' 
La Secretaria de la Contraloria General de la Federación a partirde 1969, ha 
venido desarrollando diversas actividades encaminadas para que la auditoria 
pública; se constituya en una función integral. 

·- -::_ ,~ ,:·_, .. ~ 

El propósitóg~n~ralde la Auditoria Integral es la evaluáción del gr;do yforma 
de cumplimiento delobjetivo social de u.na Dependei;icia o Entidad. 

La Auditoria' lnt~gr~l tiene 6dmo o~jeto~v~luar: 
-.- -':'>- --- ,_ _._,_ ··-> -, '·, . ·-,. . 

a) El .grado Ém que los recÜrsO's fin~~cieros, . materiales y humanos 
son administrados con economla, eficiencia y eficacia. 

c) Si se han acatadoÍas disp6sicibn~; legal;;;~y'r~glafriÉmt~'rias aplicables. 
' . .-::- ;-\:. ,-: ·::. ' .: .'~' :' .. :: - -,- - .--.. -

Y efectúa el seguimiento de 1'as ~edidas:y acciones implantadas para mejorar 
la gestión de la dependencia.o entida~. ·· 
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La Auditoria Integral es un proceso continuo sustentado en Ja emisión de una 
opinión imparcial y calificada, producto de informe elaborado por un grupo 
multidisciplinario. 

El alcance que debe darse al proceso de Auditor.la lntégral, esíará en función 
de la naturaleza, magnitud y complejidad de .cada unade las entidades en.que 
vaya a realizarse, debiéndose efectuar en forma selectiva Y. contemplando Jos 
controles internos: - · ·· · -: /. · · · 

La Auditoria. Jnteg~al Úen~ ~n'ellfoque del \;~é~~ni~iaIXruÍ~r~;. ~~r 16: que el 
responsable de ejecutárla <debe téne(7u11á ITlentalidad;'.creatilÍa: pára·, una 
adecuada .. toma·. de. deéisicinés:. i: Las irecom_endaCii:ines) que sé• hacen en el 
informe ; deberán\~ señalár:idé 'acúerdo'ia)[sus pi.íntOs (de. vistá; que debe 
hacersé para L que•; Ja·.~·dependencia ii o . entidád {alcáricé • sus objetivos o. bien 
que acciones pueden !Ornarse pará rri'ejoriÚlas o'peraciciries cumpliendo con Jos' 
conceptos de economía; eficiencia·: y eficacia/~·)··' "°'"'-' }'• :"'''; 

_;:,_ :· ('-'i ,¿"<.-
' - --.-:-

;:.\' i.-;.:·· ',,~·.: 
_. "")i:" 

Esta clase de auditoria puede d.es~~p~f\'~;l~~·Í~s ó~~~n~s 1~i~~nos de Conlrol, 
Jos Auditores, Gubemame.ntalés: y; los~Auditoresj Externos 'náún ·cuando· su· 
función se encamina 'primordialmente a; la auditoria; de''estados financieros, 
pueden ser contratados para realizar :'todo tipó de auditorias integrales.22 

El enfoque· o flujo :de• operac1on,, no· es una clase o tipo de auditoria, sin 
embargo se,'ménciona'.como'un apartado debido'a la importancia que en su 
carácter, de mei::an}sino tiene para realizar una aúditoria integral; 

El enfoque del . flujo de operac1on agrupa las áreas, actividades, recursos, 
programas, segmentos de estados financieros, metas y objetivos en seis 
diferentes flujos de operación de una Dependencia o Entidad. 

:: M:u11ml de Audi1ori:1 P1'1blic<1 •• Sccrctarin de 1:1 Co111r:1lorf:1· Gcucml de In Fcdcmción p.84 
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2.4.1.7 Seguimiento de Auditoría 

El seguimiento con-slituye la cÜlminación de una auditoria Y se convierte _en un 
instrumento que sir\ie para medir la eficiencia, .eficacia y efectividad de su 
propia ejecución. - -

' .. ·-:·' -, ;·, . '.-.< 

El seguimientCl 'se reai'iza p'ara verificar que las recomendaciClnes hechas por 
el auditor_ púbiicó 0-se}~haya11 Jlevadci __ a '.cabo ' para corregir dos errores e 
irregularidades'detéctadas en'el irábajo de áüditoría, - - - -- -- ·- ·- -

-" ~·:e '.,e-;~ ~·~ ·~ ~·" •-'.;:" . :· : 

El seguimienÍo'a1igJ.i1 q~t~ l;~;d~it~(i~ r~q¿i~ren d~ una plane~ciÓn para fijar 
y definir técnicas/alcances y'objelivos para su ejécúéióri y así rendir el informe 
del grado de átención'delás ieco'mendacianes:-, · - · -

;_.'-.. • ; ;-:'. "': :.}:_: ;~ ·:.'~: > ~~: ~/· ; 

"< '. '.)~::/ -: ·:·~ .·:~. 

2.s. Normas aérí~;~l~s ~e Audlt()r1'~ Públlc~ -.. ·---

Es necesario conocJr'la;s nir:~~ ~t~ d~b~~á~ ~er observadas por instancias 
que de forma directa ci indirecta réaiiéén auditorias públicas a Dependencias o 
Organos Desconcenfrad~~~y-"E·n!Jda~~~ de la Administración pública Federal. 

<;>~., 

Debemos_ mericiona/'q~e-1~~-depé~;déncias -y_-:enlidadés,pue~en de~ar~ollar
reglas-' particulares; j.lasiZ cuales•;serán :desarrolladas _:ccirijuntameriie; por las 
dependencias. coordinadÓras-éle-sector;;y por:, las!.enlidades:·ffAsi; mismo, se 
deberá vigilar: que -los•· auditores'• cumplaJÍ'icorí'' las;normás~ t)'ásicas y _reglas 
particulares que sean emitidas por la aUditoríá públi;a. ( Figura'. 2) _ ', . >· - -

;~: . 
•-'. -·· !: ; .'. ': ·-! ':'. ~-:_ 

Las normas de_audit()ría ~ública sorí: 

- Las caractéristicas · y cualidades perso~ales que el auditor público 
puede poseer.· 

- El contenido indispensable del trabajo que debe ejecutar. 
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- Las especificaciones del informe de auditoría. 

Estas normas aunque de. aplicación ·generalizada para la profesión de 
contadores públicos; deberán•ser observadas por. todas las~personas que 
practiquen auditorías públicas independientrimente de su profes.ión. 

Las no~mas gener~les d~ audit~ría e~tári clasificadás en: normas personales, 
normas sob.re la ejecución del trabajo,' normas sobre el informe de auditoría y 
su seguimiento. · · 

2.5.1 Normas· Personales 

Primera: Independencia . 

En ia planeaciÓn, ejecuciÓn y elaboración. de informes de . auditoría y 
demás asuntos relacionados con su actividad profesional, el. auditor público 
debe manteneisoberanía'.de juicio, ser autónomo y objetivo para proceder con 
indeperideriC:ia' desde el punto de vista·. organizacional y. mantener una actitud 
independie~te~ .• ~·· · ·· · · .· · · · 

Segunda: C~ntenido fécnico y g~pac~~ci ~r~f~.sio~al; 
-'-' ,,_,-- :~ '~;- :~~ ~. ; ·.· :,.~_ ., ·:' ~ . 

El pe~siina1·~n¿~rgado derealiz~?rJ~diones·.~~ ~úditoría. pública, debe 
de poseer • eri : conjunto' el. conocimiento; técnico y la capacidad profesional 
suficiente· ·en:: auditorías;· •. cóntabilidád,.;,i:iericias;administralivas y.·. demás 
disciplinas qúe sean necesárias para cú,mplir con el objeto de la auditoria; 

;o... ·;,> .'• 

El auditor ade!Tlásde é()~ia~ 'con la''6~p~cid~d prof~sional debe. tener iniciativa, 
dinamismo y por supuesto la mo,thi~ción ª1'1 el desarrollo de sus táre8s; 

Asimismo, es. ~ecesariCl men~iCl~ar qu~ la1 
experiencia sé obtie.ne en el campo 

práctico con elJiempo: lo .. que da al áuditor juicio y. madurez; los cuales son 
necesarios para reálizar su actividad. · 



Tercera: Cuidado y Diligencia Profesional. 

El débido' cumplimiento y diligencia profesional en la realización de la 
auditoria y .en la preparación del informe relativo, comprometen al auditor 
público a acatar las reglas dé-ética profesional, al cumplimiento de las normas 
generales y al ernpl.~~ .de pro~edirnientos de auditoria de aplicación general. 

2.5.2. NÓrmassobr~¡~ ~;~c'Jci1ón del Trabajo. 
>;;· .'" 

cuarta: Planeación ~~ 1riait~r1a • 
. · Previa~e.~tL a:la):jL\~iÓ~ de; trabajo de auditoria, el auditor deberá 

realizar. úna invéstigaCión para definir sus objetivos, alcances, procedimientos, 
recursos; tipós·y Oportunidad.de lás mismas ·Y precisarlas en los corrientes 
programas;·,. : ;~·- •:;~' ,:; .· •· ·.- · · · 

Quinta: Éxame~ y E~aÍuaciónd~· i~~ Si~tk~a; ele Control. 

El auditó~ pÚbÍi~~ deberá'! ér~ctJ~r un adecuado e~am~n y evaluacÍón 
del control :interno;contable/administralivo y ·operacional ; establecido .en la 
dependencia o entic:laci; · · - -

. -'·-- ~.'-~ - ~'.; :.·. 
"- .. --

:,,.·_:_-._ 

.. ' .:-i_~_ 

-~ ;, 

Tod¿¡ ~I trebaj~ • qhe:: ejecute: el personal durante el proceso de la 
auditoria, desde su planéación hás1a la rendicióndel informe y su seguimiento, 
debe ser cuidadosamente supervisado: -

séptima: obte~~i:~~~ eCd:nci:. -

Esta_norma_ se refiere a que el auditor público deberá realizar con 
la amplitud qúe'· estime - riecesaria; las pruebas adecuadas para obtener 



evidencia de calidad que fundamente objetiva y razonablemente, sus 
conclusiones y recomendaciones. 

Octava: Papeles de Trabajo. 

La evidénci~ · del auditor · se debe,rá documentar en los papeles de 
trabajo. 

' .. 

Novena:.Tratamiento :~·lrr~g~la;idades. 

El auditor púb¡i~o.en ·el: curso de cualq~ier audi;orfa deberá prestar 
mayor atención a aquellas 'tiarisacciones o situaciones que denoten indicios de 
irregularidades,, haciéndolas· ':,del·'· :'conocimiento de las · autoridades 
competentes;· 

• ">'~ '. 
'--~-:-

2.5.3 Normassobré'el Informe· ~~~ü~r;drráy su Segul~lento 

Décima: El l~for1e.~e~uáit1ria. ' 
·· Al término de' cada intervención, el aÚditor presentará a la autoridad 

competente,' por.escrito V con su firma uri informe acerca de los resultados de 
la auditoria practicada.' :. El informe antes mencionado debe de cumplir con las 
siguientes·•· atribÜciones: .: ' calidad;·' oportunidad;> integridad, . competencia, 
relevancia, 'objetividad,: convicción, claridad y utilidad. 

Onceava: Segui~ient~ d~ ;l~s :~c~mendacio~es'. 
. ::>-/~:<;· •'.'.·.· \. 

El auditor. públlc~ hará ~I seguimiento de las 
adoptadas ·como' resultado.' de .. la·s ··observaciones 
contenidas en el informe de·auditorfa.23 

· 

"Normas Gcncmlcs dé. Audilorla" Bolclln B" SECOGEF 

acciones · correctivas 
y recomendaciones 



Las Normas Generales .de Auditoria Pública, atañen directamente a los_ 
Organos Internos de Control, como una de las instancias del sistema integral 
de control y evaluación de la gestión pública y determinan los requisitos de 
calidad, relativos a la personalidad de los auditores públicos qúe integran estos 
órganos a la ejecución de su trabajo y a la elaboración de su infor.i:iie. 

' . '.':_ :·_'-: ·/._.', ~·\"··.::·_··, 

Para la realización de una b~ena auditoria esnece~arÍ~· ~Ge~Í-auditor publico 
aplique adecuadamente la Normalividad que 'expide{ iai Secretaria -de la 
Contraloria General de la Federación y las ·mismas,' Dependencias y I o 
Entidades. ·· ··· ·- · · · ·· · .- • · · · · 

,.'. ' ; ' ' ,·.. :->~· ~}-~·:·:,:.<,: ~}:'' 

Durante el e~tudio ~;j~áii~i~fáe:~,~~:di~~rsosJi~CJS de ·auditoria,. el auditor 
utilizará el criterio',\ jüié:io; y~capaéidad profesional que más le convenga tomar 
en cuenta, siendo estos:iprincipiós'de' contabilidad generalmente aceptados, 
normas y procedimienios~ de·c'auditoria," identificación 'con ·el área. a auditar, 
análisis de la·· función a~' aúditar,':-f_estuilio . y evaluación del control Interno, 
pruebas selectivas de' auditoJ)a y pap71es de trabajo. 

-- -

Asimismo, 'la ~~dit~;ia: req~iere ·• de,, la •participación·•·. , y 
especialistas en;_múltipleSi•discipiinas como el derecho, 
administración~~ la econci~ia'-~ ¡~ _estádislica. etc. . . 

' -.-,-. '·<.:· ,. -,~_:·· ~;> _;\:: __ 
. --.: ' '·:¡ 

2.6 Normas y Lineamien~~s 

convergencia de 
la ingeniería, la 

Como ya s~ señaló en el primeÍ~pituÍ~ laSecretaria de la Contral~ria General 
de la Federación· emite los· boletines normativos que son de observancia 
obligatoria para los Organos ~Internos' de.· Control ( Contralorias Internas, 
Contraloria General, Auditoria etc. ) 

Los boletines contienen entre_ otras_ cosas• marcos juridicos, conceptos, 
objetivos generales, atribuciones, fúnciones; lineamientos generales y 
especificas, etc. 
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2.6.1 El boletín " A" Carácter y Obligatoriedad de las Normas. 

·- -- .. - -

Este tipo de bolelln ·est~blece las normas, pronunciamiento~,Hneamientos y 
otras disposiciones · que• son de observancia obligatoria para los Organos 
Internos de . Control. En este sentido los Organos de Gobierno , los 
titulares de las Dependencias y Entidades y los niveles de decisión restantes, 
tienen' una responsabilidad concreta en cuanto al control de los . diferentes 
ámbitos de competencia destacando en particular la de los titulares, pues es en 
ellos en quien recae el compromiso indelegable de promover lo necesario para 
la implantación y mantenimiento de los sistemas de control requeridos, as! 
como tomar las acciones necesarias para corregir las deficiencias detectadas, 
a través de la observancia y obligatoriedad de las normas y procedimientos se 
logrará dar. uniformidad a las tareas de control y auditoria, además de 
establecer los niveles de calidad que deberán cumplir en el desarrollo de las 
mismas. 

2.6.2 Boletín "B" Normas Generales de Auditoria Pública. 

Las normas generales· de auditoria pública, son los requisitos de calidad 
relativos a la personalidad de los· auditores públicos, al trabajo que 
desempeñan y a la información periódica que reportan tanto el titular de la 
Dependencia o Entidad conio la Secretaria de la Contralorla General de la 
Federación. 

2.6.3 Boletín "C" Normas para regular la Organización y el 
Funcionamiento de los Organ.os Internos· de Control. 

Este tipo de normas establecen . el concepto de naturaleza, atribuciones, 
objetivos y funciones· a cargo de estos· ór'ganos, asi. como las relaciones que 
deben guardar con otras instancias. 



2.6.3 Boletín "D" Bases Generales del Programa Anual de Control y 
Auditoria.- Lineamientos Generales para la Planeación y Ejecución. 

Estas bases establecen criterios que norman las furiC:iones de: planeación y 
ejecución del control y .áu.dilo.ría de la Administraéión Pública F"eder~.1. aplicable 
a los Organos lnterriosde Confrol d.e.las DependericiasYEntidades.·• · 

.'~:-:_·~~/->-·"' ~\\·-~j:~ -· .. ~~·;~, ~:-~::;' 

Esta serie d~boletÍri~s"'contie~en•.los linea~ie.ntoi g~ne(á1~sp~r~'·ia revi~ión 
de los diferentes rubros; que constituyen· Óbjetiilos'.yJineamientos'mínimos a 
cubrir en el desarrolló de J¡Úevisión. ;/ - .'.-> ·~: '.2 2'' :,•e, _ ' 

2.6.4 · BoletLl' "~'''.;'' ~~s~s Generales ·del Pr~:rabl;,~i~ai de Control 
y Auditoria.- Lineamientos Generales para Ei'lrif~rnie:\·, ·-

:.;,:•_ >·.,2 .-'·; 

Establece los criteri~s generales que norman el pro~e;o de i~fo~n;a~fon de las 
funciones "de . auditoria, , aplicable a los órganos internosj d.e icontrol : de. 
las dependencias y entidades de la Administración· Públicá, Federal;~: : Los _ 
informes se refieren al resultado de las revisiones, exámenes yJ o auditorías 
practicadas a las dependencias y entidades. · · · - - -

Asimismo, señalaré a los Boletines "F' y "G' los cuales son utili~ados por 
los Organos Internos de Control. 

2.6.5 Boletín "F" 

Este boletín .ha ·sido· utilizado pára · normar la participación de_ Jos Organos 
Internos-de Control _en el -control y seguimiento del gasto público. Asimismo, 
orienta y 'promueve el'éontrol' de los recursos públicos en el marco de Ja 
disciplina presupuesta! .de los Organos Internos de Control. - -

2.6.6 Boletín ~'G'; Ótras Disposiclo~es. -
En esta serie se induye otrn-tipo-de boletines que se' utilizan pará las diversas 
instancias del Sistema Integral de· Control y Evaluación de la Gestión 
Pública. · 

~ 1 



Perspectivas que deberán_ considerarse para aplicar auditorías en el sector 
público: 

Por otro lado, es importante s~ñalar que lndépe~di~nte:~ent~ de si una 
auditorfa·está siendo conducida enel sectcir'privadó--o público,: los principios 
básicos de está , son losmismcis. Lo que puede' ;diferir para ·1as ·auditorías 
llevadas a cabo, en él_ sector público es el objetivo y,aicance'de, la misma. 
Estos fadores scin'' a menudo atribuibles· a diferencias·:·en''el 'mandato de la 
auditoria y a los réq'uerimientos legales o la forma de Informar/·<-: - -

·--., . ' 
- <· .· ·' :, 

Cuando se llevan a cabo auditorias de entidades del sector público, el auditor 
necesitará 'tomar en cuanta los requerimientos espeCificos :de' cualesquier 
otros .- reglamentos, ordenanzas, o directivas ministeriales importantes'• que 
afecten el mandato de auditoria y cualesquier requerimientos especiales de 
auditoria, incluyendo la necesidad de considerar temas de seguridad nacional 
los _mandatos de auditoria pueden ser más especificos que los del sector 
privado y a menudo abarcan un rango más extenso de objelivos y un alcance 
más amplio del que es ordinariamente aplicable para la auditoría de'estados 
financieros del sector privado. Los mandatos y requerimientos_- pueden 
también afectar, por ejemplo, el grado de_ discreción del auditor · para 
establecer la sustanciabilidad , al reportar fravde o error, y para la forma del 
dictamen de auditoría. Pueden también existir diferencias• en el enfoque y 
estilo, sin embargo , estas no constituirán una diferencia en los principios 
básicos y procedimientos esenciales: 24 - - - - - - -- - -

Concluyendo este capitulo puedo decir que los lineamientos contenidos én los 
boletines, permiten al auditor públicÓ contar co'rí'mayores -- elementos para 
precisar las áreas, procesos , sistemas y actividades a seguir para realizar. una 
buena auditoria, reforzando así las· acciones_ de' control y evaluación de la 
Gestión Pública. 

:~Normas l111crm1ci_on:1lcs de Audilorfa ... Emitid:1s por el Comilé Internacional de Audiloría.· Ed. Ma)'D 
J,?5 p. 3? 



Capitulo 111 El Proceso de la Auditoria Pública 

En este capitulo explicaré el proceso de la auditoria pública, et cual se 
encuentra dividido en tres fases: la planeación, la ejecución y el informe y 
seguimiento. ( figura 3). La finalidad de este capitulo es que el lector conozca 
las técnicas, procedimientos y programas de trabajo para las revisiones 
aplicables al área o sector de que se trate, por lo que a través de una buena 
planeación y ejecución dependerán los resultados que se obtengan, los 
cuales se harán del conocimiento de los responsables del área revisada, para 
que se comenten con ellos, se aclaren las dudas y se determinen las causas y 
repercuciones para evitar su recurrencia. 

Por otro lado, es necesario la elaboración de programas de auditoria que 
podrán definirse como un conjunto de instrucciones 'para los auditores 
involucrados como un medio de control y registro de láejecución apropiada del 
trabajo. El programa de auditoria puede también contener los objetivos de 
tiempos en el que son presupuestadas' las tiaras para las diversas áreas o 
procedimientos de auditoria. . · - · - ,- - -

·:,.' :· ... ·: :·.· 
Para la elaboración del~ programa, . el -a'uditor deberá considerar las 
evaluaciones esp9cificas·d_elosriesgos inherentes y de control que tendrán 
que proporcionar lo's procedimientos·sustaritivos; así como los tiempos para 
pruebas de control. : · · - · · 

El primer punto ,de:suma)mportancia para lograr un -, eficaz · proceso de 
auditoria lo: lis "la'plariéaéióri: ·:'Por lo- que sin una buena planeación; el 
trabajo· de aUditoria .: se . manifestará pesado y _reinara el de~orden y la 
incongruen_cia.'_ 

, ~ .. 

La planeación e{la base del p;oceso ~peracional en ~I que se c~~;emplan en 
forma sistematizada las acciones a realizarse a fin de fijar prioridades y estimar 
el tipo: Y· calidad de elementos que se necesitan para cubrir- los objetivos 
deseados. • · 



PROCESO DE LA AUDITORIA PUBLICA 

ESTUDIO PRELIMINAR 

EXAMEN Y EVALUACION DE LOS SISTEMAS 
DE COlffROL INTERNO -r----~ PLANEACION 

EJECUCION 

INFORME Y SEGUIMIENTO 

FIGURA J 



En la planeacfón se precisan los objetivos específicos, el alcance, los 
procedimientos y la oportunidad con que la revisión que se va a desarrollar, el 
auditor interno o gubernamental contará con elementos orientadores de su 
trabajo, ejercerá un adecuado control sobre el avance de la auditoria y 
mejorará el aprovechamiento de los recursos asignados. 

La auditoria puede ser una función específica; de un departamento o conjunto 
de departamentos, de una división o grupo de divisiones o de la empresa en su 
totalidad, a veces abarca una combinación de dos o más de tales áreas. 25 

Para cumplir con la fase de la planeación el auditor debe. considerar las 
siguientes actividades para realizar una auditoria. 

Estudio preliminar. 

Examen y evaluación de los sistemas de control inlerno. 

Formulación del progra111a especifico de revisión. 

3.1.1 Estúdio Preliminar 

La clave par~planearu~~~decu~~a ~uditoria pública consiste en llevar a cabo 
una inveslig~ción previa respécto a la naturaleza y caracterislicas del área, 
operaéiones, prógramás o. re~ursos •·sujetos a la, revisión. 

El audilor interno o gu~érríámental deb•e con~cer; las ~isposiciones internas y 
externas· que 'reglamenten e las . operaciones del área que se va auditar. 
Esto permite al. auditor normar su crileri() y al ejeculaÍ)a•auditoria, está en 
posibilidades de comprobar que ~I área re.aliza·sus .fun.ciones de acuerdo a 
las disposiciones emitidas para la· propia dependencia o entidad. 

:~ Wilimn P .. Lconard.- Audiloria Administnni\·:i ED. Dimm 19R$ p. 57 
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Para que el auditor obtenga un conocimiento general de fa forma en que se 
efectúan fas auditorías es necesario que se allegue de información de los 
siguientes aspectos. 

- Objetivos de área. 

Polfticas administrativas. 

- Estructura organizacionaf. 

- Funciones y ~foc~di~lentos. 
- Información· p~~s~~uestar'. 

'·. ·.-· -,·-;.. -
- Información,· es.tadf~ticas y controles que se tienen establecidos . 

. . : .. < 

... Formatos,_ciU_e s·~ Utilizan en el área. 

a) Objetivos del Area; 

Los objetivos. fe perm~it~~ afauditor saber cual es fa orientación que tienen 
fas operaciones deLárea,::con fa cual fa auditoria estará en posibilidades de 
efectuar un adecuado examen y evaluación respecto de fas actividades que se 
realizan y el logro de dichos objetivos. . 

b) Poiilicas~d~ini~Ír:tiv~~. · 
Es necesario :on~~e/f~s "p~fiticas que re~ufan el funcionamiento .. del área, 
fas restricciones.;' que'itierien> los .procedimientos •que debe· seguir, ·fas 
auto.rizaciones qli'e son ·:necesarias y ;fas condiciones eri que deben pactarse 
las operaciO~es~" ·· ,-'·-~ 

c) Estructura Organiz~cio~aC 

Cuando el . a~dil~r ~onoL fa.· éstru~tura organizacionaf dél área a auditar, 
obtiene una v.lsión más amplia en cuanto a fa ~magnitud y complejidad de fa 



organización, el grado de centralización y descentralización de la función, 
las unidades que la consliluyen y sus niveles de autoridad. 

d) Funciones y Procedimientos_. 

El auditor debe contar con información que le permita conocer cuales son las 
funciones y procedimientos especificas que lienen asignada el área a auditar 
por lo que es nece.sario que .el ·aúditor·consulte los manuales de organización y 
de procedimientos: · ·· · · · 

!_::·, - .-:._·-;::.:-'; :-,:",/~',,.-' -

El Manual• .de Org~'~i~~~iÓnJ~s~~¡,~· ;d~·~~mento que coniiene información 
detallada • referente ;! al'•' di~ectorio, • ·ántecedentes, ·.>legislación; atribuciones, 
estructuras; Júni:iones:''éle.s l¡¡s únié!ádes•:'ádministrativas que integran el 
organismo~ nivel jerárc¡iJico,cgradas· de aútoridad. ·y responsabilidades, canales 
de comunicación,'. asi •como' organigr¡¡más que describen. en forma gráfica la 
estructura:organizacional.'\;C(;.··: }'~ .··>•> ., 

···-

El Manual~d~ ~rh~~di;,,'i~~¡()~~ E'{1a ~P:~~ti~i~~d de• la dependencia,. que 
funciones'présenta;"s1.(llpo; alcarice!,•y ·su importancia.•,, De este manual se 
obtiene información'.reláCicínada de)lós)rocedimieritos que deben seguir las 
depenilenclas o enlidades'en busca de sus meias y objetivos. 

z·_, . -~"' .: ".~~~ '::, ,-~~:_.~.~~.:.·:· .. ~:~.·-
:·.:::·. 

e) lnformació~. Pr8s'UPu-éSt81>.·: · , 
--,-. :.::: 

. - e,_ -: ~--:·, 

~-~'-"· ~~_-'=_:~'->\-)~_ ;· ~~~~>· .-
La información :. pr~supu!istal I~ permite al auditor conocer el panorama 
financiero eri el.cúal se ha '.venido desarrollando la función. Esta puede 
encontrarse'en·dos'niveles .• el primero particularmente donde se observa el 
presupuesto .del área y 'el segundo más general que comprende el presupuesto 
de toda la Dependenciá o'Enlidad. Es conveniente que para está actividad se 
obtengan los iest.ii:~os comparativos del ejercicio presupuestal de años 
anteriores Y}ºs.~e ,estu?ios correspondientes a Indices y tendencias. 

>~:,·.:~_, 

Este< est~di6 propo'rcionará al auditor elementos adicionales que le permitan 
encauzar. la revisión h~cla los aspectos presupuestales que en función de tos 
objelivosde ta _revisió~; se consideren prioritarios. 

="s~~~~ 91~s.1rjo dc_Términos de Auditoria COíurol y Rc!'pons.1bilid:1d~s p. 5.i 
-- - =-- -· .. ----=----,-.'""""- -·- -.---
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3.1.1.1 Información, Estadísticas y Controles que se tienen Establecidos. 

En lo que respecta a la información, el auditor debe investigar los registros 
que se llevan en .el área,. su contenido, utilización y los informes que se 
elaboran, a quien son dirigidos y .la • periodicidad. 

El auditor:.deberá··.dedic~r. mayor atención al informe sobre el avance de la 
operación ;con.'. rélación 'ª'.las metas fijadas en los programas que le 
correspondan al. área/: · • :';; · :; · 

En . lo que r:s·~:ci'a ¡¡:,ª estadística'~, ·~d;t~f ·d~~e;r~ ·d,et!l~t~r ~I númer~ de 
acciones realizadas,'' téridenCiás;' y~: otros 'eleméntos'que te: permitan juzgar la 

:~:::~,;trf ::·· ..... ~:• ~,'..:,:.sL, ... ~;i,$,;:;;i:.~,."~' .. 
distintos' periodos ,'coristitüyeri úna form"a de détecfar;,; variacicmes ; importantes 
de la operación; as( mismot'el'.conocirriiento. de· los cciiitróles .existentes en el 
área' es' de' utilidad 'para. llevar a'. cabo' el éxamen.y: evalúación del éontrol 
interno.· , ;.• ~ '.· ;/ '< .. •·· · 

3.1.1.2 Format~s q~e~se UtiÚ~~~ e~'el Ar~a. 

El auditor'.inLsli¿a;·q~~·;xrormat'~s se :tili:an en el área con el objeio de 
familiarizarse/; con·:/,~1105'1,;• y\pcinderar.~su 'utilidad en. cuanto al. diseño, 
informaCión contenida fcumplimiento de las finalidades. '~ •. 

-' ¡ ~~~··e'._ ~ -.·,.,- ).'C·-··°'<;':' -·'.;::'r' :.~l'- :,::;·.!, ; ·, 

Para lá réalizaciónide {una 6ueria revisión, és : necesario que et auditor 
conozca los ántececienies de. auditorias practicadas con anterioridad. 

. . . ' ·-.,;_1; /- . . . . . . . '' ¡ ~· 

Los antecedJntes s~ ·~~n·~¡it~~en coJTIÓ ~lamentos tjl.J~ indr~m~ntan el 
conocimiento delauditor·•sobre las situaciones,:que·han prevalecido en el área 
durante .variós .o' periodos:•: ¡{Así' también';c es :;r¡inporfante ; conocer ·las 
recomendaciones qúe sé han lmplaníado a 1ás desviaciones detectadas: 

-:,·; ·~ 

Otro de los .asp~ctos i~~~~a~t~Jtar~re~lizarunabuen~ revisión, es la 
al área. e instalación por parte del auditor. · 

visita 
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Mediante la visita el auditor puede observar las situaciones y condiciones 
reales en las que se desarrollan las operaciones y se tiene un contacto más 
estrecho con el personal que integra el área. En la visita se puede 
entrevistar al titular del áiea y a su personal esto con la finalidad de obtener 
un conocimiento general de las actividades y programas que realizan. 

Dentro del recorrido • que se realiza en la visita se pueden observar 

- La distribu~ió~ fisica\!e las unidades que conforman el área. 

<< .·- ' 

- La organi~ación de los archivo~. 

- El ambiente .de trabajo . 

. · . . . 

- Las ~ondiciones.fisfoa~ de s~guridad. 

- Los contÍoles de registro .de. entradas y salidas, ya sean. del personal o 
de los bienes y de la propia vigiláncia. ele. · · · 

: __ .,. : ·- -~ ·-' -

- La formá de Jlévar a cabo las principales op~raéiones de' las unidades. 

Para que el auditor obi~n~~ los· .. ~eJÓres res;lta~~~;:d~b~ '.saber lo que va a 
hacer, cómo ha de hacerlo, es i:lecir;'eclmo planea sú' trabajo,.;; 

Al planear ·.el - trab:jo Ue : ~Úditoria, • .· .• ;se, d~b~'}<:lecir. c~á,les · son los 
procedimientos que van á emplear, cuál (es la: exleñsión que se dárá a las 
pruebas, en qué oportunidad.seyan a,: aplicá( y• las clases .de pápeles que 
se van•. a . registrar;·: los; resultados. -• Asimismo, ; -es•: necesario• designar·· al 
personal que debe de intérvenir.~n el trabajo::· ':' ' ·::. .. -

·'-"o.. .. ·- .. -. --
:.;·;. ·/• ;'·:_··-;1 _.:; .· 

El resultado de la planeación de . la ·-· auditoria s~ refleja finalmente en un 
programa de trabajo, estci es un .enunciado lógicamente '.ordenado y 
clasifica_do en_los procedimientos de_auditoria. ,La planea'ción de la auditoria 



no puede tener un carácter rlgido, por que el auditor debe de estar preparado 
para modificar el programa de trabajo cuando en el desarrollo del mismo se 
encuentre con -situaciones no previstas, elementos desconocidos o cuando los 
resultados del ' trabajo indiquen la necesidad de hacer aplicaciones a los 
programas previamente establecidos. 

La planea¿ió~ 110 ·debe entenderse como una etapa inici~Í a~te~ior a , la 
ejecución del· trabajo;';sino';tjue~:esta debe continuar en todo_·e1 des;mollode 
la auditoría. C~mio i ya f séñalarrios anteriormente la planeación de la_ auditoría 
cuenta con'' tres;fases.principales que son: - -· - - - --

.;~· .~,_. ¡ 

) ;.~ t'.:~· ,.'.·. -: il: ;:' ., 
a) Investigación ~e :asp;ctós ~~neráles X-particulares del área auditar. 

~-.'···:·~·'~/:~,-

b) Estudio y evalu~i:ión d~I control.< 

··;:::.· 

c) Programa de tiabáj~ 'cie d~talle ~specifi¿amente aplicable . 

• , ~- ~::. :' :: • ·(:··; ./ o <1 :;:~.-~ ~J 

3.1.2 Examen_ y EJa1uacíón de. los• Sist~~'a~- de Control. Interno 
-~ - --

Para tene~~le~OJ~~~:r:~i~~to:di I~ ¿~;~~ a a~~iíar' es indispensable 
conocer : el <maréo'~ jurldico -:- y: los , diferentes·.; lineamientos que_ regulan el 
funcionamiénto•ctel'área,'asi •mismo se'requiere °i'.ina visión Ciara sobre la 
estructura orgábic:~ •fúncioría1•,y_la •calidad.i;:y;~distribución de los recursos 
humanos-. -- - -- -'' -- - ----- - -- ••/- -•-,. --e' " - - - - -

Atendiend~ lo
1

se~~lado ;e~:l~f n~rÍTÍasgEÍn~r~¡~z·~~v;·~Úditoria __ -públiéa, el 
auditor debe efectuar•un adecúado'examen1'iy}eváluación;de 1á suficiencia 
y efectividad del. sistema 'de: control._ interno, --'•'contable;'< administrativo y 
operacional ·establecido• en la. dependencia o ;er:itic:fad.:;;,: >•: 

--~·e,:_.:,·-" 

\-:. 

Los pasos qu~ se>éorisld~r~ri ;~ ~I e~a~~n ?e~alúaciÓn interno .son: 

- Examen y - ,-. ., - , .... ' ' 

- Aplicación d~ las prueb~s de; cumplimiento. 



- Res•Jllado de la evaluación. 

3.1.2.1 Exainen y Evaluación Preliminar 
·. ·.· ·," -; 

'.~' .;~ ·: .... >· ., 
En el exainen y eva!Úación 
siguientes;' aspeclo!r: del área: 

'~; 

' 

preliminar, 

a) Los• o~etlvd~ d_el éo~trÓI ·interno. 
'·> ,;_, 

el auditor debe considerar 

b) Los mecani~~¿~ de c~nirol establecidos. 

-. :,, :··:{~:X:~N-. 

c) Los riesgo~ cieri~ados de' las operaciones. 

los 

en forma 

3.1.2.2 -Apli~~clÓn • cie l'~Uet:las de cumpllmlento: 

'• ... 
~· - .· . 

Cuando .el auditor(ha efectuado la evaluación preliminar y determinando que 
los mecanismos-de confról ·contribuyen a que los objetivos ; se cumplan .. y a 
que los: íiesgos sean administrables, ·se tiene que probar si los mecanismos 
funcionan en la práctica y operan según lo planeado. · · · · · 

Para el logro del objetivo específico el auditor debe'•'.deddir primeramente 
cuáles . y cuántos· _mecanismos probar y como hace-rlo,::•:corisiderando sus 
conocimientos y experiencia, y lomando en.cuenta ·la' dificultad de mantener 
los mecanismos, la importancia de los riesgos que se •'están administrando, 
asi como el objetivo especifico de ,conlrol del procedimiento a seguir. 
Posteriormente el . auditor:· decidirá ·que· .. información de los mecanismos se 
deberá verificar utilizando_ el mueslrno.necesario de acuerdo a su experiencia. 
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3.1.2.3 Resultado de la Evaluación. 

La evaluación permite al auditor definir el grado .de confianza que le marece su 
tema examinado- y . precisar la·· naturaleza,· el' alcance y· la oportunidad que 
va a dar a las pruebas sustantivas de -auditoria.·· 

:~ .: .. -: . 

Cuando· el. conti~1 ;;u~ciona : segÚn , lo ~11~eac!o • no .. es necesario aplicar 
pruebas sustanliva.s' profundas, sin_; embargo -el auditor utilizará' el muestreo 
necesario,, sús conoéimi.entos y: experiencia. > ·· - · .· ' 

:r·· _ _ ·., -~~···.;;~·- ::,r_};:·· ··-~u··:. :· ·~ , 
~ • :~:: ··- - ¡ 

El auditormedianteel examen yevaluációndelcontrol interno conoce el diseño 
y funclonamientó 'de'.los sistemas ce control, pór lo que deberá informar y · 
hacer .: reéomendaciones 'necesarias para mejorar dicho diseño y 
funcionamiento/ ' •. · · 

3.1.3 Form'u1ac1Óh del.Programa Especifico de Revisión 
;,,; ·". ;·,_ ' , • ,- • ' ~ - • "_-. t : - :_ •• ' .- • - ,' -

El programa de trabajo es la última fase <de la planeación 'y está definida como 
la relación escrita y ordenada de, los procedimientos' de auditoria; ' extensión 
y oportunidad de eslcis' a'aplicar en el trabajo_ especifico. " . 

~ ,_. ,,;- - ,· ' -·,- -... ' ;:---. - .- ' ,____ ' ' -, ,--~ -

El programa ele trab~j~}s~ formúla'. ~~ papeles; - : los cuales; generalmente 
deben contener._ los sigu!entes_¡e~fabe~~dp~:;;' ·. · ... ·''. 

' -,-;,: :- ·--·-;;~'.)._,_,,_•-- >--~,_· .- - ",j_ :-,---~'.~---

Procedimientos:, Para d~s~ritii;1~s 1~ rii'ái claro'~ b~e~~~p6sible> · 
~; '1 ·-' ~ 

Extensión: 'i Puede incluirse en I~ descripción clel procedimiento. 
····:, ·;/.. :_ r1:,,. ·'"·;~ .. :-i';; 

Fecha erí •que debe efeptü~rse el . tr13l:Íajo .• especifico. Oportunidad: 

Auditor; R~sp~n~able asÍgn~do ·_ para r~s~lv~r ~Í punlo. 

Tiempo estimado: Tiempo que se espera, tome I~ ejecución. 

Tiempo real: Tiempo empleado. 
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Variación: Para anotar las desviaciones reales con respecto a lo 
estimado. 

Observación: Para aclarar aspectos especiales en r~lación .al trabajo. 

Para la Formulación de.I programá de trabajo y siempre que seaposibÍe deben 
utilizarse los siguientes elementos 'básicos: i ' • 

Bole\i~:s ... ·~~··· l.J ~0~1~1:n~d¿ ~~r~as.iy '.~rocedimi~nios 
del lns\i\uto Mexicano de' Contádoies Públicos; ' · · · · 

a) de auditoria 

·!',• 

b) Papel~s d~ tr~bajoj~:·~·~dit~rr:sa~te'riores. , 
-''· .. -\_. '}:;-.:~-~; . ~.·. ,' ,-.. 

c) Estudio y e~aluációr1 del control interno'.. 

d) Dalos de las i~ve:i\ig~ci~n~.¡ 'CiE! : aspectos generales y particulares de 
la· inSlit~ción. ,; ... ·' .... , 

.::~. 

e) Estados. Financieros.y' sus anexos a la fecha de la revisión. 

<< .. :<r(_ 
f) Análisis financiero. 

. .. 

El programa de trabajo debe ser flexible, ya que ·este se elabora a la luz de 
la información oblenida en la investigación previa al •examen y evaluación 
del. control interno, sin embargo en el transcurso de la etapa de ejecución 
de la auditoria se pueden enfrentar ciertas circunstan.cias que ameritan que el 
auditor desvie su atención y tenga que ampliar · o no aplicar otras, por 
lo que el programa de trabajo debe permitir incorporación de ajustes· que 
sean necesario. 

3.2 Ejecución de la Auditoria 

La fase de la ejecución de la auditoria consiste en llevar a· cabo pruebas, 
evaluar controles, y recopilar evidencia suficie_n\e_y confiable para concluir si 
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los aspectos identificados en la fase de la planeación son o no significativos. 
Para realizar la ejecución de la auditoria, el auditor debe seguir los siguientes 
pasos: 

- Actividades prelimini:ires. 

- Técnicas y procedimientos de auditoria. 

- Evidencia sufiCiente y competente. 

- Papeles de trabajo. 

3.2.1 Actividades preliminares. 

Como ya, ~e~alamo's anteriormente el primer contacto que tuvo el auditor con 
el responsable del area, se dio cuando, se realizó la investigación previa y 
posteriormerite, en .el examen y evaluación del cuestionario de control interno, 
y una vez que se conocen los objetivos específicos y se cuenta con el 
programa de trabajo, el auditor se presenta en el área a revisar. 

El auditor deberá promover una reunión con el titular del área con el objeto de 
notificarle formalmente la realización de la revisión para, que se le facilite la 
obtención de información, así como la documentación necesaria para la 
realización de la auditoría. 

Es conveniente que el auditor establezca· un marco de cooperación .mÚtua con 
el responsable del área, señalando que la auditoria esuna función de apoyo en 
el logro eficiente de las melas y objeiivos que le han sido .ericomendados. 
Asimismo, .el auditor. debe' comentarcon el titular delárea algunos puntos que 
señala el programa de.trabajo, como son;, · · · · · 

• La presentación dél programa de auditoria. 



•La fecha de inicio y probable término de la revisión. 

• La relación de los requerimientos (documentación necesaria para llevar a 
cabo el trabajo). · 

• L~ metodologla Q~~~r~1\iefa ri:viiión. · 
'':-.:.·.;' 

". ·.·~· : ·.:: '.· 

En la ejecuciÓn,;:.;eÍ :au~itor .• r~'aliz~rá .~ntrevistas, formulará cuestionarios, 
revisará • pspéles;·.:eic.~ir en : la iactividaé:t práctica. de·.· lá: : auditoria debe 
familiarizarse:cciri'. los" planes; políticas;y la orgánizai:ión de la dependencia 
relacionada con 1a·unidad.o:área pcfrrevisár:. > <. s.• 

Atendiendo e objeto ~~I · ;t;~b~jo, .• el audlt~; ~füe·r~r~a:li~ar co~ la amplitud 
que estime ' necesaria.: lss~ prúebas .· adeéuadas '.:para .obtenér evidencia. de 
calidad que/fundamente' objetiva y~ razoriablernente ·sus conclusiones y 
recomendacic:ines.2~·é <'':'. ·Z· · • · · 

3.2.2. Técnl¿~~ y PrCÍcedillli~~t~s ele Auditoria. 
' . ~' ~ -~.:~' ; ;.". ' . ·_ . ' . 

Las técnicas de audltoria; son rnet~~·p~áct~ca~ de irwe~tigación y pr~ebas 
que Utiliza al auditor para:,obtener la _infor~ación,•COmprobar los hechos y 
poder omitir su opií]ión pro.fe,sionáC 

. _'.:- . .- . . ; .. ' ·. : . :· -. . '/-,: :-~ · ... _, ,- ' - . 

Las principales• té~rÍica~··; úiÍui~das . en la ejecuc1on de la auditoria . las 
establece el.· Instituto· Mexicano' de Contadores Públicos,: en sus "Normas y 
Procedim.ientos ·de Aúditória"; mismas que se. relacionan a continuación: 

- Inspección. 

n . . 
Normas y Procetfimlen1os que Regulan el Funcionamiento de los Organos Internos de Control 
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- Confirmación. 

Cálculo. 

- Estudio general. 

Análisis. 

- Certificación. 

- Declaración; 

- Investigación. 

Dentro de la auditoria .· . pública es Imposible e.stablecer procedimientos 
especlficos para la realización ·del trabajo, puesto que el propio auditor de 
acuerdo al · tiémpo •dé• revisión.• que realice,· · .. utilizará ·>las . técnicas y 
procedimientos aplicables,· al caso que• se trate. 

Es con~eniente .·señalar, que) las· té~~icas •. com~'\í,~tru~~~Ío~~de ~udÍtorfa se 
emplean tanto en lás eta'pas de planeadón;' ejecúción, ;·así como en el Informe 
y seguimiento de aUditoría ·siendo 'en la ejecu'ción'donde se les identifica y 
utiliza. · ' Y ~·;· ·' · · · !'.'{ . . ···.. · 

~ ~,.--: : '-, ·. '~-. 

El auditor al recopilar la inform~~¡¿,'~debe cuidar. lossig.¿ientes aspectos: 

¡ 

- Imparcialidad respectó a .í~s datos. qUe e.sta .recabando. 

-·~';>~'.·~--);~:~.-~-\-- ~ '>. ~ 

• En caso necesario, adecu~rla~ actividades y procedimientos previstos 
en el programa .de trabajo para· mantenerlo actualizado .. 

- Cuidar que la inf~rmación co;responda al ~bjetivo. de la auditoría, con el 
fin de no distraer tiempo y recurso.s en actividades innecesarias. 



3.2.3 Evidencia Suficiente y Competente. 

Dentro del des~rrollo' de las' actividades de análisis y evaluación es 
conveniente que exista: un proceso· de revisión mediante el cual el auditor. 
asegure la ·obtención de la'evidencia. suficiente, competente y pertinente al 
recopilar y registrár la• irifomiaci~n. . En este proceso de revisión es 
indispensable que el auditor determine : 

a) Si los} elení°eritos{;de '.información .contenidos en los papeles de trabajo 
son los que ¡,ablan previsto'; captar.·. En caso contrario deberá proceder 
a recopilar y registrar los datos faltantes. 

' • ' ' ~ :«'. - ' . : ., -; !','·· : . -

~ . ·- '":,.:·--:. '_<:-

b) Si la i~f~rniacÍóngb~~~ida ;~umple con el alcance· que se p;~t~nde; con 
la aplicación, de ··pru'eb'as> o\sL·¡,_¿es•: necesario ·ampliar Ja profundidad de 
las pruebas, esto en rel~~~~n alObjetivode 18,:evisión: .... }' . 

El auditor, debe .comprobar, si cuenta con''la:'.infcir~~tiÓ,~suflciéníeque le 
permite analizar completamente la situación il¡¡I ;área aUditada y asl derivar .los 
elementos de juicio pertinentes. para sustentar :su opinión y'lograr. los'objétivos 
especlficos establecidos.· · · .. • · .. · · ·. · :~ ....... ·.··~·:. .. ··Y·.·:·· 

.ooc_.::: o:.---_ -:·._ 

Es necesario que el auditor. ponga especial cuidádo. eri •. la manera·.• d~ analizar 
la información ya que podría suceder ·que auri': cuando :se disponga de 
suficientes datos, la realización de ün mal análisis impida total o parcialmente, · 
los objetivos de la auditoría. · · · · · •• · · · · · 

3.2.4 Papeles de Trabajo 

Los papeles de trabajo alesliguan la labor realizada por el .audilor y estos a 
su vez son el nexo para la realización del informe de auditoria, que deben 
formularse con • claridad, pulcritud, exactitud y consignar todos .. los datos 
referentes· al análisis, comprobación y conclusiones .sobre 'los ·:hechos y 
situaciones especificas examinadas. En otras palabras los papeles de trabajo: 
son la evidencia de la calidad profesional del trabajo realizado y se clasifican: 
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a) Por su uso 

- Papeles de uso continuo. 

- Papeles de uso temporal. 

b) Por su contenido 

- Hoja de trabajo .. 

- Cédulas sumarias de resumen. 

- Cédulas de detal.le o descriptivas. 

- Cédulas anallticas o de comprobación. 

, , 

Los papeles de trabajo pueden contener información •útil para varios 
ejercicios ( actas,. contratos, catálogos etc. ) y por su utilidad. permanente se 
acostumbra conservar· un expediente~ especial. De·. la: inisma .. forma_ pueden . 
contener . información fulil,< solamente·: pára · uníCejeré:ii:ici . ··determinado . 
(confirmación, de' saldost contratos a: plaz'o·fijo.~· invéntarios:··': conciliaciones 
etc.) en este caso los papeles' s.e agru~án para integrar'el expediente de' la 
auditoria a que se refieren: .. •: · · · · · · · · · 

-,." ·:' ·:-~. ; 

3.2.4.2 Por su ConÍ~~ldo '.· 
- _·_ -~·:·.,:_~-:<~·;::;:::-.., 1 ' - " • 

El diseño y contenid~:cl~·:i~s papeles de trabajo es tan variado como la propia 
imaginación del áuditor, ·aun cuando existen cédulas clave cuyo contenido esta 
más o menos definido. que los hace diferentes. 



- La hoja de trabajo es la cédula que muestra los grupos o rubros 
que integran los estados ·financieros. 

. .. ,, 

- Las cédulas~ sumarias muestran la cuenta mayor. o la totalidad que 
forma su rubro; · · 

- Las .·cédulas' de • • conipr.obación \ cCinti~ne~ / el' trabajo. 
para ._verificar la corrección' de una partida uoperaCión;;·.• 

'..: ,···,; ·':·:···e;:~;.··\<-··:·'·:;.-:!).'''·~.·'~':'.'-.··<:.·-·:::··-:·.:,,·-.·,;_ '.:, ,,:.< 
·, '..··.·'..?.:'.:.>"~.~·:: .-:.~:··: :::-.,--- , ·-<-:·· 

Otro de los pu~t~~ i'm~o~~rii~i'/que iAte~ran lo~ papeles .de trabajo son el 
ordenamiento, archivó e indice; } . t:. !} ·• . 1 . . ·• 

: ':-r;> ______ ~--~:r- : /·· ~- ·";_ -·---<.- .. -.. ;·--> -'.-. -
Para facilitar la)nformaciónes necesario' qUe los papeles de trabajo se 
márquen claramente eón indices. o rubros y una vez: integrado al expediente se 
archive en. un· lugar de-. fácil .localiza·c:ión para ·una consulta posterior si es 
necesario. ; . Los papeles de trabajo pueden ser claros y concisos respecto de 
la cuenta u operación a qué se iefieran;"ésto se logra estableciendo un mfnimo 
de elementos que es conveniente tener en cuenta al elaborarlos: 

a) Nombre de la unidad a que se refiere. 

b) Titulo o descripción de su conlenid~. 

e) Fecha . o periodo del ejercicio examinado. 

d) Nombre o ·iniciales. de quien la elaboró. 

e) Fecha en que. fue ~l~b~ra~~. 
f) Conclusiones del tr~~~j~~f;~tu~do. 
g) Fuente de d~t~s'de ~o~d~ s~ obtu~o la información. 

h) Marcas de auditor;~ e~;ablecid~s. 



3.2.4.3 Marcas de trabajo realizado 

La utilización dé marcas de · trabajo es lo más común y facilita 
extraordinariamente, por_ un lado_ la transcripción del trabajo que realiza el 
auditor y por otro lado la interpre_tación -del supervisor que revisa. 

A continuació~ señalaié alg~nos de los trabajo~ más cOmuries a través de una 
marca convencion.al:. ·-- -__ - : __ -:: • ·;··- ' 

a) Sumas verificadas o 'cuad~~d~s (éélculos a~itméticos). 

b) Cifra cotejad~co~el~uxili:~. /-
,~,-- .. 

' ~ . :~i: -' ._, :· . '. ;. ·. 

c) Cifra cotejada contra E!llib[o o tarjeta de control. 

:: . -- : '. - . ~- -'. :'. . ' 

d) Documento ~iiginal con r~quiiitos fiscales. 
:. :_::--, -·~: ::__ . ~--<~ ~:· -' -

e) Docu~erifo c6n autorización. -_ 

En lo que respecta a los papeles de trabajo, se pueden considerar como guias 
en la ejecución. de la revisión'. a utiHzar_ por el auditor, asi como el _orden en 
que se· deoe desar_rollar_ el trabajo, cubriéndose lcis puntos básicos a fin de 
procurar evitar'que n.o se analicen puntos de importancia. 

El auditor debe~á docJmentar los a~untos que son importantes para apoyar la 
opinión de _auditoria y dar evidencia de que esta se llevó· de. acuerdo_ a las 
normas. 

3.3 Informe y Seguimiento_. -

. . .. . 

La auditoria pública es un _ medio _a través del cual se verifican, examinan 
y evalúan: las~: operaciones y: sistemas de control dé -las _dependencias y 
entidades de la Administración Pública para determinar el grado de eficiencia, 
eficacia y economia con_ que.se están alcanzand_o las metas y objetivos.:; 

(,() 



Para comunicar a los niveles directivos en forma efectiva los resultados del 
trabajo de auditoria, la Secretaria de la Contraloria General de la 
Federación, reglamento en las. Normas Generales de Auditoria Pública en el 
punto noveno to relativo a la presentaciónycontenido del inforíl')e de auditoria. 

La norma novena, indica qu~ kt té.rrnino de cada intervención eÍ auditÓr deberá 
presentar al titular de la dependencia o enUdad o en su caso á la autoridad que·. 
la haya solicitado; IJn informe por escritO' de\ los resultados' de la •·auditoria 
practicada. ( Figurá 4 l> · ;; . . AL. i.f; .. ;; :\ 

::.: .. ,-,.--

El informe es el meciÍ() por el cuá1;>ei Órg:n() int~f~o de ,control. da., a conocer 
los resullados obtenidos del trabajo realizado en la auditoria •. '' 

', ._; ,~··::' : ·~"~'.,.'!\~-~:_ . -¡~"' - ·;','<'.'~ -

;- 6.~"> 

Esta ' normá indica; también/qS~ el; informe de' cada auditoriá : debe hacer 
mención de la naturaleza, objetci y afoánce del trabajo desarrollado señalando 
en su caso las limitaciones· a las que se hlJbieran enfrentado. el auditor para el 
cumplimiento de los objetivos propuestos. · · · 

El informe de ~J~no~ia que se proporcione acerca de los h~chos, ~itl.Jaci~nes 
observadas, deb'e•reunir principalmente los siguientes atributos de calidad, 
oportunidad,> integridad; competencia, relevancia, •. objetividad( convicción, 
claridad y utilidad mismos que deben darse en••torma••integral.épues•la 
ausencia d.e alguno de ellos le resta.calidad al informe. · · · ···· · 

No obstante .. de que los informes deben atender primor~ial~~~{~ ai objeúvo y 
resultados.de la auditoria practicada, existen tres a.spectos :especificos:sobre 
los cuales el auditor debe expresar su opinión. ·: '. ·" ·•. · , 

. ' . ·. . . ·-::-'.,<' . .; -·~/ 

a) . Propiedad y debido funcionamiento de los sistema~ Je o~~;~~ión,•registro, . 
control e información de las operaciones. · ' 

b) El cumplimiento de las condiciones. previstas en.~~I ~re~up'J~sto. Se debe 
especificar si el área auditada dio . cumplimienío .. a lás. previsiones 
presupuestales referentes al destino o 'monto ·de los· recursos,·.señalando 
claramente las desviaciones, indicando las razones emitidas por dicha. área 
para justificarlas, asi como en su caso, los elementos de juicio que tenga el 
auditor para apoyar o cuestionar estas razones ... 
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c) La sujeción de las normas generales de auditoría pública. El auditor debe 
declarar de manera formal que su trabajo se desarrollo de conformidad a las 
normas antes indicadas y con los procedimientos de auditoría de aplicación 
general requeridos. parca el caso. 

Las observa~ion~s;_ d~í\ aD~itcir que ci~Jr~sÜrtadb d~I ti~baj~ d~ auditoría se 
concluyan en el informe, deberán caracterizarse por' su relevancia; claridad, 
concisión,'objetiv,idad.: y cuantificarse cUarido sea posible:':/'' . . ... 

Las condUsi·~~es~·· del ..• aÜdit~r ::~en~;:s;;·~bj¡tiJ~~·.·~.cl~~~s ;hasta .. donde· ro 
permita la· evidencia':que 'las••apoye:\~. Las :.reconienéfaCione.s' deberán•-• ser. 
precisas; practicas, y ;orientadas '.a. la'elimináé:ión }' de_:ilas'• irregularidades y 
deficiencias/.; así/, mismó \a 'évitar su• rEicurreriéia '.con •el :fin de. mejorar el 
desempeño del área auditada; ' . '' ' ' ' ' -. . ' . 

··~··' ' ,· -'>>,> ·,·;,_· ''• ,;, 

Cabe ·señalar:: la fmportincia f qJe: tiene,'/' eÍ co~entar 16~ . result~dos de ·la 
auditóría ·con el titúlar 'del áiea'antés!.de .la presentación formal, así también 
existen sus excepciones'·ciebido!á:lá naturaleza de la investigación o a la 
índole de observaciones i e'ncontrádas;:' : ·:_: · 

,,'.·.: '.' i 

Con esta .. lectura~re~i~ el~udit~rp'.~d;á; ,, 
·,"•_, 

::.l.:,:_~~·~ 

a) . Conseguir prueb~s ,adicionales 
lleven a modificar su opinión. ' -

y ~le~~~;~~ de jl.Jicio que lo 

,,. <<··,.·· .. ~'./.-::;{\';:,s .. 
b) - Asegur~~_,-;;n Jo posible l 1a ;Ólidez de 1a' e~idencia 3btenida: la 
validez de 'sus· conclÜsiÓnes, la~ pertinenda ''de '!las F recomendaciones 

y la o~jetivida~ e im:::~i~lidad ~e ~u i~for~;;· + :; .. ' '·; ..•... ···.···· ·. 
c) Contar I~~ acci;hlsT(que Odeberi;eniprénder p~r~' dolucionar 
la problemática' y/o las• oportUnid~~és\de mejoras: detectadas. 

La información y ~I Lt~eri~I ;ecoplladÓ é'ri esta ;~;a'p~~ debe ~Óstrar: la 
autoridad o mando para los programas y ai::tividades de la entidad, los objetivos 
y la estructura organizacional de la ~ntidad .• sus programas y su relación con 
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Jos objetivos establecidos, actividades, sistemas y controles clave, el 
personal apropiado para contactar dentro de la entidad auditada. 

Como parte del preces~ Inicial de recopilación de.información y para mejorar la 
auditoría, los auditores. deben.'dar seguimiento• a las recomendaciones de 
auditorías previas. · ·· 

Bas~do en larevisi~n-de la:i~forma~ión · Obt~nida se ~~be preparar un análisis 
preliminar a través dé:·:~' e ... ' - .. . 

'_:.:.· 

- Identificar el área a revisar. 
:"·::'.;:·~- ,i;>·\_.<<:.: :_- - -:- : 

- Identificar los ciiterios 'a utilizar en la auditoría .. 

Durante el examen pr~limi~a; se podrá' definir la nat~raleza de los objetivos, de 
ta entidad, su tamañof la complejidad. de sus operaciones ·y tos tipos de 
recursos humanos materiales yfinancieros que se r~quieran para su utilización. 



CAPITULO IV REGLAS DE ORIGEN DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 

Como he señalado anteriormente, México es un país que se ha ido 
modernizando con el paso del tiempo en diversos aspectos, siendo uno de 
estos la eliminación de obstáculos al Comercio Exterior, los cuales permitirán 
elevar los niveles de ingresos y producción. 

El entrar México en la fase de modernización comercial hace necesario que se 
considere la auditoria como una herramienta que sirva de base para verificar si 
los productores o exportadores cumplen con los requisitos: de:'caiidad,- de 
acuerdo a lo establecido en el Tratado de Libre Comercio: de~América del 
Norte. · · •.,> 

Para tratar el aspecto básico de esle trabajo, es ne¿~sa~i: f Jnoc~r gr~ndes 
rasgos los principales objetivos del Tratado .de Libre.Comercio de América del 
Norte, los cuales están desarrollados de manera· más éspecifica'a 'través de 
sus principios y reglas, incluidos los de !rato nacicmal,. trato. de'''nación. más 
favorecida y transparencia, siendo estos: · .. ·~·:·.:.<.· ·;;,;, 

a) Eliminar obstáculos al comercio y facilitar:' la circúlaci¿~-tr~~~fronteriza de· 
bienes y de servicios entre los territorios de ,las Partes:; ~~:: {X · 

b) Promover condiciones.de compe;~nci~le~I e~I;,.- ~ona.de '1i~re:6~~ercio. 
';~_.:_; __ . ,-> 

c) Aumentar. susta~cialrllenle la~ 'op~rtunidacfes~e i~v~:~i~~ en lbs territorios 
de las partes. • .- . / •:··~ ) .. '.'. • .\>': 

,;<.;~-. . . ·,:,,,,, :1 .. -

d) Proteger y hacervaier,:'.de.ii'i~nera·áde¿UacÍay~fecÚva,10s derechos de 
propiedad inteh3ctual en terr.itori.o de éada úna de lás Partes. ··· -

"'-"• ·-
-- -.· . - ::·: ,- . '' - ' - ' -~:.- - :·:_---. ~, 

e) Crear procedimie~tos eficaces par~ la aplicación y cumplimiento de este 
Tratado, para su administración conjunta· y para la solución de controversias. 



f) Establecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral , regional y 
multilateral encaminada a aplicar y mejorar los beneficios de este tratado. 

: - .. . . 

g) Crear;un mercado más extenso y seguro para los bienes y los servicios 
producidos en sus territorios. - - · -- - · -

h) Fortalecer la ~ompetitivid~éf de sus' empresas en los me;~a8os mundiales~ 
- ,. , -- - ~- . .... . . '. . . :_ :.!_:-: .. ' . . ' 

'._:.(_-::\t' ·¿,_._. :·~:_~.\ :;:-~-·· - ' 

i) Crear nuevas oportunidades de empleo, mejoiár las condiciones <laborales 
y los niveles de vtda'én sús r~spectivos territorios.': .'· ; ,., · •·· · 

' _,_ _,_ ~ - .-.. ~ .- -.,_,:· :.'<.- ·' 

Las partes aplicarán'1ásdisp-cl~sié:ion~tdeacüerdoa los Óbjetivos establecidos 
y de conformidad con las. normas aplicábles -del' derechci internacional. .··.Por 
otro lado ;~iniciaré .. 'señalando ) los> principales·· antecedentes .de las 
negocfacior;ies en· las ·que/. México, ha participado. 

4.1 Marco -HisÍór~~o. ' 

Hasta 1940, Méxicci¡~~ u~ pais básicamente rural, la- S~gunda Guerra 
Mundial.:.- le permitió desarroilar.i la estrüctura industrial existente que dio paso 
a un amplio . proceso de,:: modernización basado principalmente en las 
importaciones, · ·-- -. ~ -

En . est~ pr~celo ,'.e{ ~sla~6 •intervino,; olorga:ndo;tprol~cción ,a las nuevas 
industrias, '_créditos.ién '.condiciónes, f avórables,+ bajos · irnpuestos, -. gastos -de 

. infraestructur.a, -: educación:·/capaciÍai:ión> bienes públicos'; y subsidios entre 
otros. :·. Esto'foiriento';el :_·crecimiéntoi• del mercado nacional y el nivel de 
capacitaci.ón d~éla''.mano:de obra'.con fo cual,se'niulliplicó el numero de 
empresários .• ·::La;modernización';i'eé:ó'nómií:a y- ... el .desarrollo político 
entre 1940-1970 permitieron que.el país tránsitara·con estabilidad ( de un 
mundo'· rural,: ;:.de ·'.- creencias tradicionales· Y- campesinos dominados por 
caciques a una.nai:ióri urbana e'' industrial más educada ), este proceso 
permitió ·el fortalecimiento.· de modernos actores. sociales ( los empresarios, 
los obreros y I~ clase media ). 
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Los tratados comerciales más relevantes hasta la década de los sesentas 
fueron bilaterales y multilaterales . 

A finales de los sesentas el modelo de sustitución de importaciones 
decayó, las reducidas exportaciones se veian frenadas por la ineficai:ia y esto 
provocaba la demanda de más empleos. La economía internacional se veía 
afectada por la recesión norteamericana, la sobre tasa del 10%.· a sus 
Importaciones y a la crisis petrolera. 

Las secuelas políticas del movimiento estudiantil de 1968 Ylas dificultades 
económicas internas e internacionales proporcionaron una heterodoxa politice 
de gasto que buscaba, al mismo tiempo crecimiento y distribución del ingreso, 
lo cual se tradujo en inflación y devaluación. Esta politice fue corregida 
en 1976-1977, mediante un menor gasto público, pero el descubrimiento de 
las grandes reservas petroleras de México, el alza de precios de estos 
favorecieron nuevamente un mayor gasto público, que desemboco en altas 
tasas de inflación y pospusieren los urgentes cambios.al modelo de desarrollo, 
principalmente la apertura comercial, necesaria para promover la 
competitividad de la economía.'ª 

En los años sesentas, el Estado mexicano mostró una gran flexibilidad política 
y evitó los costos de la represión o la dictadura y se incremento el aparato 
gubernamental y las empresas del Estado. El pais pudo ., resistir la gran 
crisis económica de 1982 y el nuevo gobierno del Presidente ·Miguel de la 
Madrid Hurtado, logró enfrentarla y sentar las bases para las grandes reformas 
económicas, como fueron reducir el tamaño del Estado y abrir la .economía al 
exterior. · 

Cambiar el modelo de la economia cerrada implicó modificar alianzas y 
acuerdos entre el Estado y diversos agentes de desarrollo; con : los 
empresarios que se beneficiaban del mercado cautivo, con los obreros .que 
habian encontrado su nicho y gozaba de precios subsidiados, de protección 
sindical y cuotas de poder con los campesinos que mal que bien se 
beneficiaban de diversos subsidios y también de cuotas de poder; : y con la 
burocracia que . se incrementó en la década de los setenta, tanto por el 
crecimiento del aparato gubernamental como por el aumento de empresas del 
Estado. " 

:i Arriolrt. Carlos.- L.1 Modcrni1.nción Polhica y Económica de México Ed. SECOFI Mé.\:ico~ 1 1)1}~ p.3-' 
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Para salir México de esta etapa se firmaron diversos acuerdos por el periodo 
de 1985-1993, siendo estos los paises miembros de la Cuenca del 
Pacifico, :el Grupo de los Tres(México, Colombia y Venezuela), el de 
complementación· económica entre México y Chile y, el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. 

Durant'a l~·década pasada, empezó a operar una profunda transformación de la 
econornia internacional abarcando diversos ámbitos.aún'en marcha; relaciones 
económicas entre paises, el proceso de producción, : coinerciali~ación, 
consumo y la reedificación de los modelos/ :·.M.éxico··po(sü parte·ha.:estado 
atento ·a nuevos cambios y ha realizado un profundo esfuerzo para estabilizar 
su econornia y promover la eficiencia del aparato productiv.o:'i_ ;:·,,", (,: 

. -.. _ '-'; ,~···-~ 

;· ,.,,, 

Para ,que· México ·aprovechará ·los· .. · b~~~ficio~'q.ue b~indÓ ~(c6inercio 
Exterior, inicio desde principios de la década 'de los ochentas ún proceso de 
apertura cornerciál que transformó su econorniá y se ha convertido. en uno de 
los participantes y promotores activos del _comercio g·ob~I. · · · · 

En 1982, todas las importaciones reqUerian de un p~~mÍs~ pre~Ío.> En 1983, 
se inicia la primera etapa de una apertura gradual, ,que incluyó la reducción de 
aranceles y la sustitución de permisos previos j:ior aranéele.s/; .,,A mediados de 
1986, México se adhirió al Galt ( Acuerd()s\ Generales·-> sóbre' Aranceles 
Aduaneros y Comercio), .lo que le permitió párticipar,en,el :roro multilateral 
de negociación comercial, asl como bÚscar uri acceso a sus exportaciones y 
contar con un organismo 'internaclónal pará la solución'',de controversias. : 

En 1987, con el Pacto de Solida;id~d Ec~n¿rnica, s~ eli;,:,fn¡~)o~ los~recios 
oficiales de importación y se re,duje¡ro~_las sujetas.a preCios. '-·· · · · · 

Para 1993, se f_i_rmo el Tratado d: Li~rJ ;Co~er~IÓ~e'A~éri~a:d~Í Norte y 
recienternenle se concluyo el acuerdo de1,Ccimplementación';Eé:onórnica con 
los paises de Colombia yVenezúe1a'en·e1marccidel grupo de los fres y en 
1994, se .firmo el ._Tralado, de Utire'Cornercio;con :;·Bolivia,:::asi/rnismo fue 
aceptado México corno miembro de_ pleno derecho en la '.éonferencia pará la 
corporación econórnica .. de_ Asia y.,eh'Pacifico,<se fiá intensificado la 
participación en el consejo econón;i¡;o de l~~Cu13_11ca ·del Pac!fico .. 
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Con la entrada en vigor de los acuerdos comerciales en los cuales México ha 
participado 1985-1994 , el Comercio Exterior ha aumentado en general 
con respecto a los primeros años de la década de los 80', asi como el 
incremento de inversión extranjera. 

4.2 Definiciones 

¿ Qué es el TLC ? 

El tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC) es un conjunto de 
normas que regirán el comercio y la inversión que efectúan desde hace tiempo 
México, Canadá y Estados Unidos. 

El.tratado de. Libre C~meri::io es una etapa trallsitoria hacia una integración 
económica mayor·:entredos• palses.:que·.süscdben·.e1 esquema bilateral'· o 
multilateral: · · ·· · · · · · · · · · · · 

.--.~., ·;':_., ·.::~~ .. ,.:. {'.:·'., '~~·-. 

Es un acuerdo ei;itre:~fié~l~o(Est~dos'U~idó~'y,call~~;qÚ:~ pi~t~nde .la 
eliminación. total • ; de. restr.icciones ' .. de i corrie'rcio,·, •. tantó' arancelaria . como no 
arancelaria, impidiendo arané:elés comunes a terceros.'.". 

4.3. Generalidades d~I Tratado de Libre Comercio y Reglas de Origen. 
:. ·.:_::.~:.{~;: ::~j. 

- .•,, .. 

Con motivo de I~ ~ntr~da en vigor del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte el pÍimero de enero de 1994, se desprende el tema principal de 
este trabajo,· Las_ Reglas de Origen y los Procedimientos que deben seguir las 
empresas · para aprovechar las ventajas del Tratado en materia de 
Exportaciones. 

El Tratado de Libre Comercio, trata de crear un espacio aduanero en que los 
productos circulen libres de derechos y restricciones dentro de los paises de la 
zona, manteniendo cada uno sus respectivas tarifas nacionales frente a 
terceros paises. Esto implica el compromiso a la importación y exportación 
de mercancias, asi como reducir gradualmen_te ·.·el nivel. de aranceles hasta 

:9Gula B;isica del E~pon:1dor Mcxici1110.--As~i;1ci611 Mc~Ícan:i .dc BnncoS p.-5 



llegar a ceros. Los productos que entran en este tratado son únicamente 
originarios de los paises participantes, ya que s_olo éstos podrán gozar de los 
beneficios del tratado. · . ·. .. . - . . 

. . - ' 

La eliminación de los.aranceles o impue:stos a I~ im;p=rt~ción prevista en el 
TLC, abarca_ la_ totalidad· de los_ bienes incluido_s ··• én· las·_ tarifas· de México, 
Canadá y Estos; Uri_idos: · -:_Sin; embargo, sólo se· aplicará :'a. los, bienes que 
cumplan écin .;las )eglas · de'origen' que .el: propic):J'LC,'eslablece para ser 
considerados. corno ;_~i~-~es • originari<?_<de-_ la región de_ libre ~omercio. ·· 

Los productos ~u~ ~~ ~~mplancon est~~ reblas d~ ~rige~ te.~drá~ que pagar 
al arancel correspondiente, . a: lá • misma tasa arancelaria que rige 
actualmente: ·. · -

4.3.1. Reglas de Origen •. 

Las reglas de origen del.TLC son re-quisilos que: debe cumplir_ el producto para 
tener derecho -a · 1as :· beneficios· del tratado: en materia de •aranceles 
aduaneros. - · 

En to fundamental tas reglas de origensonréquisitos mínimos de fábricación, 
contenido o: elabéirádón enla región que" debe cumplir. un producto para 
poder ser considerado cómo órigiriario de Améíica:del-Norte:\00 { ·'._<.' -_ 

- '"'' }_:, >S-~,r ·-~~.,_;.i· --~:_-_.- ·. - -. ..:.·_: ~-.,:;--: _,:·· :"{:. ·'· 

Uno de tos_ prin6ipaJes ~bj~tivos d~l-_ tratad~--~s -~~2:~r ~te"s~ firriia .:beneficie. 
básicamente: . a : l_as tres naciones, sl_n desconocer: la', ne'cesidad _de-promover 

.la competitividad dela·región y permitir cierto contenido extra regional en.los 
procesos productivos: · · · ,-. ' ' · · < ;(> ';: '~ ·. · ·- - • 

Las reglas de origen, dÍspcinen ~ue los iileri~s ~~ c~-~~Í~~r~n;~ri~Ín~rios de la 
región cuando se produzcan en sútotalidad'e'n IÓsp-aisesde América del 
Norte. Los bienes que no contengan 'materiales que provengan de la, zona 
también se consideran originarios, siemprej c'úando · tos materiales ajenos a 
la región sean transformados -en· cualquier·•'pais socio del TLC; La 

JC'Trntado de Libre Comercio.- Operación Dásica SECOFI p. 11 
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transformación deberá ser sl!ficiente para modificar u clasificación 
arancelaria conforme a las disposiciones del tratado. 

Los criterios para· el establecimientO '.de las reglas de origen es elaborar un 
conjunto de normas que .. determinen y definan los requisit s que deberán 

~~'!!:'" 'º' prod""" ,,,, 'º"" '''· '"'° ,,,~···"º ,,, ••• r ... ,,~ro "' 

El artículo 10 de 1a'"Ley.·d~;·Comercio Exterior establece los criterios que 

fc~ra, .. '"mp"' ,0 ';~º' ,,,, ,,,,., ,, "''º '"'r'" "~ro "' 

1 .- Ca~blo de cla~ifjb~~Íó~::~r~~celaria. En este caso se especificarán las 
subpartidas o partidas 'de la nomenclatura arancelaria del sistema armonizado 

a que se refiere 1~ r:gla.c ~,·r j . 1 

11.- Contenido nacional o~rÉigional. En este caso se indicará el método de 
cálculo y el porcentaje correspondient~. ;· ,· 

; _·, : .. ? ::·· ~ :_¿ .:· ·::·:·,:~;·." ¡-. 

111.- De producción,} fabric~~ióri o elaboración. En este caso se 
especificará. ccín:'precisión ·la' operación .o··proceso produ \ivo que confiera 
origen a la meréancia. 

: - ··-,. ·; '• 

La Secretarla podrá utilizar criterios adicionales cuando n se pueda cumplir 
con los anteriores, mismos que deberán especificarse en 1 s reglas de origen 
r!Jspec\ivas. 31 · ·' · · ·· · 

El Tratado 'de Ubre C()mercio de América del Norte, oto ga beneficios a la 
variedad de bienes de: la .régió_n, y estos son reservado~ para los bienes 
originarios· de la misma. :•Las reglas de origen del TLC establecen que los 
bienes.~. son originarios y excluye a otros paises de 1~ obtención de los 
beneficios. . Si embargo; dentro del contexto del TLCAN, es diferente el 
proceso para determinar el pais de origen por lo que es p~sible que un bien 
que no. es originario. de México, Canadá y Estados. Unidos se considere, no 
obstante producto de estos paises para efectos de mercado 

"Ley de Coineréill Exterior oc; ISEF. 'S.A. 199~ pA 
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Conforme al artículo 401 del Tratado de Libre Comercio, se considera 
originario . de la región un bien totalmente obtenido o producido en la región; 
un bien producido en la región exclusivamente de materiales originarios; un 
bien prodúcido en ta región parcialmente con materiales no originarios pero 
que cumple con las reglas de origen del anexo 401; y un bien desensamblado 
o clasificado con sus partes que no cumplen con la regla del mismo anexo; 
pero que cumplen con un mlnimo de valor de contenido regional.32 

4.3.2 Determinación de Origen 

4.3.2.1 Bienes Totalmente Obtenidos o Producidos 

Un bien obtenido o producido en su totalidad en Canadá, .. México o ·Estados 
Unidos; que: no .: contienen materiales o partes de fuera del territorio del 
TLCAN es considera~o originario •. ··• . i -· ' 

. . : ,::.;~: ',:;:::_,-.··~::e ·:·: '._ ·-

Cuando Ú~ ~roc!Jcto-•eset~b¿r~d~:tbt~l~ent~ e'n un. p~í~ ... o en, la región, 
utilizando material dél páls o,dé la región realmente rio existe ningún problema 
para determinar· sú''orlgen:i"> juno·deH éstos} ejemplos -son· : 1os· productos 
agropecuarios. cosechados :en '1a· región, ',;!,sin; e!Tlbargó,' el . problema -para 
determinar el origen'de'un pr-oaucto'se'.vÚelve COf11plejo,cuando esle-_contiene 
materiales o insumos 'de\ .. diye-rso·s lfpai.ses;li C" pór. ejernplo •un 'producto 
electrodoméstico que es::; terminado::- en Estados· Unidos con partes que 
provienen de Japón o Europa ). >'.: s•: -( ' · · . , .. 

. ~ -=.e-!:__., ,", 

.. · 
Por lo que para determinar,el 'o;ig~;i d·~¡ p'rod~ct~ se~al~cfo'anteriormente ; el .. 
tratado establece en el anex6Ao1?, las'.'reg!as específicas para éada producto. ,,,,-

:'.:.:t.'-:. ..e-- ;·. >,·(.·. 

El articulo 415 define IÓs.bien~s ~~te¡~idor en su t¿;~Hdad ,o producidos 
enteramente en el territorio del TLCAN C:omo: 

a) 

. ' _;,\~ :' ' :: _ ;.~; ;·· ~~:(" ,._ :_:·-.-.-~'.-~·,;; :~ ~-... ".·' _: -~ ,/~:~.::_· ::., ~;~ ... 
<- 'i ·., ((:· ·:~-~., ~~~~~- > 

Minerales ~xtraid~s7~e< ¿~~dá,· ·, Méxi~¿d ~~t~~os 
plata ·.obtenida} de México, es con.siderada •:.originaria 
extraída del territorio de uría de las partes~ : .. . 

"Guia de ProcCdin1ti1í1ós Ad1l.1íiér~¿l' Rcgl~s d.'briS~lldcl TLCAN, SECOFÍ Ed. 199J p. 13 _ 
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b) Productos vegetales, tal como se definen esos productos en el 
sistema armonizado, cosechados en. Canadá, México y/o Estados 
Unidos .. 

. . 
El trigo cosechado en Canadá es un bien originario, por que se cosecha en el 
territorio de una pe las parte.s. 

c) Animales ~i~os' n'iicidosycriados en Canadá, México o Estados Unidos. 

d) 

e) 

. f) 

g) 

h) 

i) 

Bienes:_ obtenidos de la. caza o pesca en . Canadá, México o 
Estados. Unidos .. 

. · .· -.. ;·.: :·-_ . --~~--: ::.~·. - . 

Bienes 'i ·~bteniaos del mar . por b~rcos registrados o matriculados 
por· Cana.dá;:·México' o' Estados Unidos y que lleven su bandera 
(peces, cr~s_tác_eo~; y· otra~ especies marinas). · 

- : .. --: /-}_~-~;'- .:. ,' ·. ·.·::·_: __ --<:,~_.;_;:;:;_:·· 
Bienes, pro~~cidos. a~ord~ :d_e b'arcos fábrica ( bienes identificados en 
el incis·o eq;· siempre';. que ··eslos/esténcfabricados· o matriculados por 
alguno de los paises del,TLCANy lleven su bandera. 

(·:.:;_.:·-.- ,,,. .. ' ;--_-._ ._ ... ' 
·-:~->i:~~:, -~~~-. -.:::¿ _·<-·,_ 

Bienes . ~bt~nid~s deÍ) e~p~cio po~ C~naciá;:' Mé;icb y los Estados Unidos . 
o por una ''persona'deédiéhos páisés,''del ·~echo ó del subsuelo marino 
fuera de las aguas térr¡toriales; siempre'que estcis paises tengan derecho 
para explotar el hecho' o subsuelo marino.> .. '. . ·. : . 

'· 

Bienes obtenido~ del ~spaéio ~xiiaterresÍre, :<5¡~if1pr~ que sea~ obtenidos 
por Canadá,'. México:,o:: los Estados 'Un.idos .º~·par. una persona de. 
dichos paises. y qúe: no sean procesados en un país que no sea parte 
del TLCAN: : · . . . ' . . . . . .. . . . . 

Desechos y desperdicios derivados de un proceso. de: producción en 
Canadá, México . o•:. los Estados UJiidos, siempre que los bienes 
sean utilizados para la recuperación de materias prima·s. · 

7) 



j) Los bienes producidos en Canadá, México o los Estados Unidos, 
exclusivamente a partir de los bienes mencionados en los incisos 
anteriores, inclusive o a partir de sus derivados, en cualquier etapa de 
la producción. 

La joyería de plata elaborada en los Estados Unidos, a partir de plata 
extraida en México, es obtenida en su totalidad o producida enteramente en el 
territorio del TLCAN, debido a que es elaborada exclusivamente de un 
producto mineral extraido de México.33 

4.3.2.2 Bienes Producidos en la Región Exclusivamente de 
Materiales Originarios. 

Un bien originario si es producido. enteramente en t~rritorio de .una de las 
parte, exclusivamente de mateiiales que·se consideran originarios debido, a 
que cumplen con los criterios establecidos en el anexo 401. : · · .. 

'· ·, . 
Ejemplo: La compañia · •, A • importa á MéxicÓ pi~l '.de: ga~ado bovino no 
terminada (41.01) :, de : Argentina ; y\la ~~ transforma (~::ern piel :;L terminada 
(41.04) La compañia .~ B '.·compra la pielJerminada para fabricar estuches. de 
piel para anteojos·· (4202.31 ¡;: · i.:a· regla •.'de-origen para· la partida arancelaria·-
41.04 establece . cambios~_de \ cualquie( otra' partida·. excepto. de -las partidas 

41.05 a 4UL_ ' - •• ' •: ' :· ·::~ ,·. ·. 

:~:-:.>: .·· >".;, ' 

La piel t~rminad~ ~é brigina~~. Méxi¿6 ~br tj~~;J~~rllpl~ co~ .¡I ,¿~it~;id:d~l 
anexo 401; su¡Joniendo qíie i~s;estüches parafJ()s :; ariteájos,no . contienen 
ningún material''" no .• originario; : por;:'. lo :·que:": los : e'stüches· se : consideran 
originarios, : ya que . son producidos: exclusivarl1ente de Un material que· es 
originario ( ~.or que: cumple con la regla de origen específica ). 34 

• · 

"ldcm p.14 • 
'

4 1dc:m p.J.S 
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4.3.2.3 Bienes Producidos en la Reglón Parcialmente con Insumos 
no Originarios. 

El articulo 401 (b) indica que los bienes pueden originarse en Canadá, 
México o los Estados Unidos aún cuando contengan materiales no 
originarios, siempre que estos cumplan con la regla de origen especifica 
señalada en el anexo 401 del tratado. Estas reglas se conocen como 
especificas y se basan en un cambio de clasificación arancelaria, en un 
requisito de valor de contenido regional. El anexo 401 está estructurado 
conforme al Sistema Amortizado clasificado ( S.A. ), de manera que se debe 
conocer la clasificación arancelaria del bien para encontrar su regla de 
origen aplicable. 

4.3.2.4 Cambio de Clasificación Arancelaria 

Cuando una regla de origen está basada . en un cambio de. clasificación 
arancelaria, cada uno de los materiales no ''.originarios utilizados en la 
producción del bien.·. deberá: sufdr : el•• : cambio:: o'. clasificación aplicable, 
como resultado, de. la producción efectuada ,entera merite .. en Canadá, México 
o los. Estados Unidos~ ''Esto :'signifiea>que los materiales no originarios 
se clasifican bajo:'· una l fracción arancelaria .• antes.\ de. ser transformados o 
clasificados bajo . esta:· fracción arancelaria después 'de ser transformados. 

·• __ •.; .. ;.-·-- ~ ,.,_-;--,:;:·.3 1;;: ·1:<-'· 

~·);: ~:· ;- '" -

,'. ... , ._: ·-;· ' .. ~-:~ ::- '·'\ . _- ··::::,··= ... 
El anexo 401 ·. d~fine el . cambio de clasificación arancelaria que deberá 
ocurrir para que el .bien .se, considere originario;.: 

Para expli¿ar, lo·a~terior, es necesario señalar .el siguiente ejemplo: La 
carnefresca;,de_ cerdo (S.A. 02.03) -es importada• a los Estados Unidos de 
Hungría. y se mezcla· con especies importadas:del caribe. (S.A. de E.U. 
09.07-09.10) y. cereales cultivados y produi:idos eñ EsÍadÓs, Unidos, para 
fabricar salchicha fresca de cerdo (S.A. 16.0F).'la.regla· dé· origen para la 
partida 'arancelaria del S.A. 16.01 establece·· uri•éambio· 'a ·la 16.05 de 
cualquier otro capitulo. _ · 
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La carne fresca importada se clasifica en el capítulo 2 y las especies en el 
capílulo 9, ambos materiales no originarios cumplen con el cambio de 
clasificación árárícelaria 'niquerido. En este caso no es necesario que el 
arancel cumpla con uncambio de clasificación arancelaria ya que es un 
producto originario. - · 

4.3.2.5 Valor dé co~tenld~ Regional. 

Algunas reglas e~~e'.cífic·~~- u~ ~rigen del anexo 401, requieren que un bien 
tenga ·un contenido_de valor,::'regional mínimo. Esto significa que un cierto 
porcentaje -'del valor de_ los biénes debe provenir de América del Norte. 

:-:-:.< '.:) 
: ~- ;_. 

Para dete;~i~a/ií~ a~ieii~; '~I ia'rtr¿ulo ·402 proporciona dos fórmulas para 
calcular el, valor de'' conténido regional del bien. •· El productor. o ·exportador 
puede elegir eritre'estas-'dos fórmulas 'siempre que río sea inferior al 60 por 
cíe_nto cuarido. se; utiliée elMétodo de yalor:_ Transacción; - ni ál 50 por ciento 
cuando se empleé''el Método·deiCosto' Netó y'el bien sáíisfaga'los demás 
requisitos apliéables a este capitulo. ' ' . ' ' 

,.,, .-~~~-~:-/~~1:· }.~:~ ~: ?~. ~~:;~ -:-~--
./: 

4.3.2.5.1 _ É1var'ar.T;~nsac~fón; 

Con el mét~~o 'de ;~ál~~ trélns~cciÓn _se calcÜla el valor de Jos materiales no 
originarioso'coino úri porcentaje del valor/transácción del bien/ el .cual es el 
precio total del bien_cori~algunos ajusles qu'e se dan por lose empaques y otros 
rubros.····-- ··· - - · 

transacción del ·contenido regional se utilizará la 

VCR = ----~~'.~~~'~--~-"-:~-~- x 100 . 
VT 

VCR.- Es el valor del contenido regim'iál expri:!sado com-o porcentaje. -
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VT.- Es el valor de transacción del bien ajustado sobre la base LAB. •• 

VMN.- Es el valor de los materiales no originarios utilizados en la producción. 

4.3.2.5.2 Costo Neto. 

El método de costo neto calcula el valor de lo~-m~t~ri~les'.~~,'6ri~in~~io~como 
un porcentaje del costo neto del bien.· Este': caso' presentá IÓs. costos 
incurridos por el productor menos los costos.señalados' én·e1 articulo:4o2.B, 
gastos de promoción de ventas. (.la:;,comercializadóri.Y''> lós.j;seívicios 
posteriores a la venta) regalías, los costos de émtiarqué.y~empaqi.ie 'y' los · 
costos no financieros no admisibles. :.''· . El'pori:eniaje~del contenido que' se. 
requiere para este método es más bajo que el.~onté'nido po'rcéñtuál rreqUerido 
bajo el valor transacción.debido a la exclusión ·de'Cie'itós' costos en" él calclÍlo · 

de costo neto. ~·:· ~~' t. '..·.•·.·.· .•. ·.• .i..'',,·\·'· ;,·: ~'.' ,:··. _ . 
... - --- - ó·--·-_;·_c·--

EI valor de los mate~Í~l~s no<o'ri~Í~~~los•:~;·;¡a·~urn'a de todo~ los valores 
utilizados en la prodUcció¡, del bien/' los cÜales·. sé· determinan bajo el método 
de valorización d~I Gailcon~ algunos-ajustes/ ·,·•'• - ~ ·.·.· · .... ·; 

.·. . _, ,. . . ' ·. ,. ~ 

La fórmula para calcular;e1 valor,del cost.o neto es: 

CN.'-:'VMN 
VCR = ~c.:::::.~---~;_,; ______ . x . 100 

CN 

CN.- Es el costo neto .del bieri 

•• L.A.B. Lihéc :1~fdo. hidcpcndicn1c111cn1~ del medio de tr:111!'1>011c. en el p1Ín10 de ctnbarquc dircclo 
del \'cndcdor al comprador. · 

77 



VMN.- Es el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor 
en la producción del bien. 

La existencia de los métodos permite al productor demostrar que se cumple 
con . la regla de origen. El método de transacción generalmente es más 
sencillo· de usar, pero el productor puede elegir el método que más le 
convenga: La esencia de este método es que el valor de los materiales no 
originarios pueden calcularse como un porcentaje del precio de la factura, el 
cual normalmente es el precio realmente pagado por el bien. Dado que el 
vale(: de .. transacción permite al productor considerar todos sus costos y 
utilidades ·como la región, el porcentaje requerido de contenido de valor 
regional según este método es mayor que el porcentaje requerido bajo el 
costo néto. 

El método . dé" .. costo neto deberá utilizarse cuando exista el valor de 
transacción, así· como algunas operaciones entre partes relacionadas,' con 
vehículos, partes automotrices: .. y cuando el productor acumula: su vaíor·de 
contenido ,i'egioriál.'i+ (materia • de acumulación ), así ~'.como;/ 'para 
materiales designádcis·~ como intermediarios. El productor pue.dé récalculár 
usando el método dé écisto neto, si el resultado obtenido dél .valor transacción· 
no es el favorable.; ' · · .,. ··.' • . • 

~ ;~_··¿~.¡ 

>_·:.~y;:,.·::-;:_~.-· 

Por lo genéial .ios .productores ,tendrán la opción .de,utilizár~ cLl~lquieradeJos 
dos . procedimientos; tsin'c' embargo e.1 costo.nelci debe.rá utilizarse' cuando el. 
valor transacción no séa aplicable conforme al Códigó de Valoración Aduanera 
del Ga\l o ¡:iara' algunos productor.es' como los de la industria automotriz. 

<;~ l·. \" ~:;: _: ~·:~·,-;.~-=.~:. "OC-", ~ 

-

4.3.2.6 Bienes' Desensamblados y Bienes Clasificados por sus Partes. <• -/.'··","" ,,· ... ·.··;·.>.· 

Cu~ndo un l:>í~n no ~~rri¡;~1e'-i(~b~ ·~1 r~quisito de cambio de clasificación 
arancelaria aún puede Clasificar 'párá reCibir trato preferencial bajo el TLCAN, 
siempré que cumpla con el requisito de contenido regional. Esta disposición 
puede utilizarse bájo dos cóndiciories muy específicas. 

,_;,:~· __ ,,_ ·- - ~ _· .. ·~ 

a) El bien se ha imp~rtado de Canadá, México o los Estados Unidos, 
sin ensamblar o ' desensamblado, pero se ha clasificado como un 
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bien ensamblado de acuerdo a la regla general del 2 (a) del 
Sistema Armonizado. 

b) El bien y sus partes se clasifican en la misma partida y no hay 
subpartidas o el bien en subpartidas. 

Este criterio no. se aplica a prendas de vestir comprendidas en los capítulos 
61 y 62 . ni ha productos textiles comprendidos en el capitulo 63 'del Sistema 
Armonizado. · · 

4.4. Otras Instancias para Conferir Origen. 

Los puntos antes señalados, son las condiciones básicas . para conferir 
origen, sin embargo, algún bien que no reúne los requisitos podrá en 
determinados casos calificar como originario mediante 1.a · aplicación de 
opciones adicionales. · 

Las opciones se describen en: 

a) Acumulación. 

b) Materiales Intermedios. 

c) De Minimis. · 

d) Textiles. 

e) Productos Agropecuarios. 

f) Bienes y Materiales Fungibles. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 



4.4.1 Acumulación. 

Cuando el productor determine el valor de contenido regional de un bien, 
todo el valor de_ los materiales utilizados en la producción _ de ese bien 
que adquiere de un proveedor se considera ·como totalmente originario o nci 
originario,' según• sea.· el caso:: · : la disposición relativa ·a la acumulación 
permite ., al productor o• exportador de un bien optar: por incluir como parte del 
valor de-• contenido' regional del bien/cualqUie( valor 'original agregado por 
sus proveedores de materiales no origi~arios,"; utilizados : para producir el 
bien final.:·~'..:·.. · '-~~> · :,/·, '~. >.,.-··(: 1->; . _." 

Lo anteribr_pér/riitei'a1 ~r~liuJ;6/.:re~~mi; ~I ~álor<d~los materiales no 
originarios : utilizados·: en la. producción ·del· bien, •y al_ tomar en -cuenta los 
insumos _de la_ reglón incorporados•ª esos• materiales, 

Asimis~o. -c¿anJo'LI •productor descubre que: no puede ~satisfam el valor_ 
de contenido regional' basado en• sus propios costosJde)producción 'y el 
valor __ d_e los materia tes originarios que utiliza para ·producir_~ un bien, la 
acumulacióryJe'permite cualquier valor regional flgregado- dentió dé 1á región 
por otras personas qUe producen materiales}: no''' originarios :, que fueron 
subsecuentemente incorporados dentro del bie~ fi~~I. ,'.;:. ,k '.~ ----•- . -

'-'.·:·.;;:··· ' .• ··,,.·- . 

Para que la acumulación sea ·utilizada se : requieren' las 'siguientes 
condiciones: " · 

_ .. ~. - ~~~ :,_: ··:r.::.-· : . 

- Los 
para 

productores '_O; exportadores i1ui~~n el 'méto~~· de costo neto 
calcular el valor: de conteriido'regionai-del bien. f 

- El -productor•o;•_;~~óri~dor'.~~1:-.-~i:~ ~~b~(á( obtener-'· de los 
productores.de- los)':mateiialés no•:_onginarios ••usados en la 
producción;; cualquier;, información i sobre costos \nétos y el valor de 
contenido regionat' de esos :materiiúes.·'· - ' -

Todos-. 1os: •. m:Uri~1:r:no~~ri~L;io~.debe;l~ -cu~i1ir -cL~t-cambio 
de clasificación, - arancelaria·-; establecida :•en el< anexo_ 401: del '.tratado, 
y los bienes debérán .salisfacér '. i:Ualquier ·reqúisito i.de valor de 
contenido regional aplicable ·totalmente(en •el territorio-de uno O•más de 
los paises -miembros _del Tratado' de_ Libre •Comercio: 
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- Los bienes deberán satisfacer todos los demás requisitos aplicables 
de las reglas de origen. 35 

4.4.2 Materiales Intermedios. 

Para calcular el v'alorde contenido regional de un bien final (ya sea bajo el 
método de valor' lransacciór\:;_o, costo n_eto) el_ articulo 402 (10) permite al 
productor designar. coriíó riíat~iial inh~rmediario cualquier material originario de 
fabricación. · · · · · 

<:<::-·::\:.-.' ".:: ... '.:-- ": .. _ .. _ . ._ _,. 

El propósito . de la d~~igga~i~~ r'ciei u~ rn~t~riai\~terrnedio, ~s . el de dar a 
los productores integrados jerticalmerite;f-u'n·;1ralaríiien10·:similar al que se 
le da a los productórés> y.:. qua·:.~: ., compran''i:;· .los~:: materiales de 
proveedores independiente's;)~si ~- er .'proveedórC produce sus propios 
materiales con insumos en~:. regionales;: . la ·'(disposición a materiales 
intermediarios puede ·ayudar: a:: qu_e sús ,,_bieries_s_e¡¡n originarios. 

--;-·.-· , •. "< . -
. •i;.\ ·>~;· ',., ("-

Esta disposición es aplicable-·a't~d~s los biene's y materiales excepto a: 
• , 1 ·: •• •; ~':;,';.·:·:,'/···,o ' 

- Bienes automotrices definid~s ~~ ·~1 ~rti¿¿I~ 403 (1 ). 

e ... -,.·-:;__ ·-·~·:·~~~-,~-

• Componentes descrii6~ en .·el ánexó : 403 (2)' especificamente 
y cajas de velocidád .. ' . .; 

motores 

. ~'~- ::_, _,_¿·_· ,. 

Un material in;~;rrlg~i~, es de fabricación pr~piá designado por el productor, 
que cumple con la regla de origen del articulo 401 y que esta incorporado en 
el bien final. · · ·.• 

El material int~r~~~iopued~ estar compuesto de submateriales originarios 
y no originarios·:'. después ·.de determinar que cumple con la regla de origen 
aplicable,:_; ~I articulo ·.401, y. el costo con el que se produce se considera 
originario:· ·' En 'otras palabras el productor no tiene que incluir el valor de los 
materiales· no originarios utilizados para producir el material intermedio como 

-· - ., ·<• 

"Trnt:ido de l.ibrc Comercio.-. Anlculo ~n~ SECOFI Ed. 1993 p. 182 
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parte del valor de los materiales no originarios usados para producir el bien 
final. 

El productor puede designar el. número de los materiales intermedios, 
siempre que ningún material este sujeto a un requisito de valor de contenido 
regional · y se.· designe. colTl.° .i~terme,dio . 

. •. ,:;, >~'·' 

Cuando el productor; designa; .'..materiales intermedios que califican como 
originários conforme a sü regla . de origen basada solamente en un cambio de 
clasificación arancelariá' es decir, sin tener que cumplir con un requisito de 
·valor•. de·. contenid~)eglonal,'· se pueden hacer subsecuentes designaciones 
respecto a mate~iale.s inte~Tedios ·previamente designados. 

El valClr d~I ¡~at~ri~ji~termedio, es su costo total de producción 
por cualquierá de.lo~ ~iguie.ntes dos métodos: 

determinado 

a) El costo' total ; i~c:'Gr;i~:~ ;'con respecto a todos los bienes producidos 
que asignarse ·razonablemente a este material intermedio . 

. .. ., .. ·/~... ', :. ~·',:_· ... : . ;: . ( _. 
~ ._ .. <·- -__ .: - ·::_.'; ~<: -~-.. _-,_ . 

b) La suma _d~ cada éosto'. que forma parte 
relación ,a ·ese materiahintermedio.c;.;:.;, 

"\"> ·-:;, 

d~I c6~to total • incurrido en 
"i-~"-- __ •;_: .,__ .. 

- ·.: ·""~-. 

~ _ P~~g~~~~~~·~:~J Jr:~:~ta~~~~~ta~1e:~é~d~~1:~~~:h(0~~t~~ial~~~6~Tese~ 
aproxirnad¡¡,m_erite · e.1~. mismo; ; utilizarido ~-cualquiera de; los: dos• métodos.·_ · 

SI el matirial·llL:edi~ ;~s;J :s~jet: · a.··~{r~q;lsiZd~··3~1b/ .• ci~·-··:~nLido 
regional solo. pu~de _hacerse bajo el,rnétódo del costcí net~.~el artículo 402 (8) 
del tratado, menciona:!los•,costo.s'qLie no se'incluyen•al calcular elvalor:de 
contenido regional bajo'este'método>.' · ., ·· · · ~:· .. ;· · ·· · 

- Promoción de ventas incluyendo ces.tos' de Í::óinerciaJlzaciÓri: . 

- Servicios posteriores a la venta.· 
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- Regaifas. 

- Costos de embarque y empaque. 

- Costos financieros no admisibles. 

Aún cuand~ esto'~ cos;os'~~ ind1uyen p~ra eL~lculo de costo neto, forman 
parte del costo total del material, ; asl mismo costos totales corno regalías, se 
incluyen en el valor< totát de Un material intermedio y se puede considerar 
corno un material, intérrnedio.:11;, · · · , , . 

4.4.3 De Minlmls. ,· 

' ' ' 

El cambio de clasificación arancelaria se da .corno, algo simple; ; ya que se 
requiere que todos los materiales no originarios cumplan con el cambio de 
clasificación aplicable. Esto significa . que es : muy bajo el porcentaje 
del material que no es considerado. corno originario:_, El.tratado:,·conliene'una 
regla de rninirnis que permite que un bien clasifique corno' originarioo siempre 
que los materiales no originarios. qúe no slJfren ''elfoaríibio. requerido,c'no 
representan más de un siele por ciento dél,precio~dél costo total 'delbien, 
ajustado a la base LAB o en caso de_ que el.valor transacción dél bién íio sea 
admisible conforme al articulo primero del código de'valoraé:ión áilúanera: 37 

., -- ~.--- c. ~~··f¿ ·-e~'."!; :'"C:·c;: ..'. --~-,'.~i.'.'., · 

' - _-.~,' 0 ·: s~~;- ~>'.-_:.~; --~-, 
::1-, . <>"· 

Por otro lado, si un bjen se e~¿~~nira sJjeto a un mínimo dé contenido 
regional y el valor de >_todos'!: los;,rnateriales';~ no. originarios usados en 
su producción no excede 'del porcentájé''de'jrninirnis señalado, se .exime del 
cálculo de. valor. de contenido regional del bien.' ; • · 

" • ··,;. ,"",o :-.· /\' ·:·~· -,. 

Sin ernbargo,-·s\;'J:·spJéfiI·~plidar ·~, porcenÍaje cÍe rninirnis permitido, el 
bien aún •tiene quei -cumplir el. requisito de valor. dé contenido_ regional para 
calificar corno originario;> se deberá tornar en cuenta el valor de los materiales 
originarios para realizar el cálculode valor de contenido regional. 
-----------··· ,,. 
"Trarndo de Libre Comercio de AnÍeriea del Nor1c. SflCP. SECOFI. INCAFl, pl6. -
"Tra1ado de Libre Comercio de Amltic:t del Nono.· Anlculo 405 Ed. Potrim. SECOFI ·p. IRJ 



4.4.4 Textiles. 

Para los bienes clasificados en los caprtulos del 50 .al 63 del Sistema 
Armonizado, la regla , de . minimis se : aplica en ·función del · paso del 
componente del bien que determina ~u clasificación arancelaria y se 
determina de''conformidad con las Reglas Generales de interpretación del 
Sistema' Armonizado.·:· · · 

4.4.5. Productos 

La regla ·de mini~isidel, articulo 405/no se aplica a. los productos 
agropecuarios/ com¡'irendidos ,; erí :. los.·' capitulas•. 'al 27 del Sistema 
Armonizado, a menos que.' los materiales no originarios se clasifiquen en 
una subpartidá'dilerente'a la.que' se clasifica el producía terminado: 

' . ···- ~·· . . . . . -. , " 

: ' 

4.4.6 Bienes y Materiales Fungibles. 

De acuerdo eón el articulo 415 del TLCAN, los. bienes fu~gibles so~ 
bienes intercambiables para propósitos comerciales y cuyas ·propiedades· san 
esencialmente idénticas: Cuando un productor mezcla ·bienes' fungibles 
originarios, en tal forma es indispensable de identificación.:fisica de los bienes 
originarios, el productor puede determinar el origen' de :; esos bienes, 
basados en cualquiera de los métodos de manejo de inventarios establecidos 
en las reglamentaciones uniformes. Estas disposicio_nes: también 'se aplican 
a los materiales fungibles que se utilizan en la producción de un, bien: 

'~·-, ';; 

4.5 Otras Disposiciones. ReÍacionadas ccin el Origen: 

El tratado de Libre Comercio de' América · del 
disposiciones para conferir :'origen;' siendo estas: ' 

- Accesorlos;. refacciones y herra~ien~as. 

Norte, establece otras 



- Envases y materiales de empaque para la venta al menudeo. 

- Contenedores, materiales de empaque para transporte. 

- Transbordo. 

- Operaciones que no confieren origen. 

4.5.1 Accesorios, Refacciones y Herramientas. 

Los accesorios, las refacciones y las herramientas entregados con el bien 
como parte de.los matéiales usuales de los bienes se consideran originarios, 
si los bienes son originarios y no se toman en cuenta para determinar si 
todos los materiales no·· originarios cumplen con el cambio de clasificación 
arancelaria ' establecida en el anexo 401, siempre que: 

a) Estos se facturen junto_ con los bienes. 

b) Las cantidades -- y el '•ic_Valor-·de -dichos accesorios, refacciones 
y. herramientas sean· ío-s tiabitualés para el bien. 

·~ {~~~i;:~~---.~,> " 
c) Si los bienes• están sujetos al reqÚisito deJ'.valor( de_ contenido regional, 

el valor.-. de ·los accesorios;· f refac~iones y .•herramientas_;, se toman· en 
cuenta como materiales i· originários fo no originarios según . sea' el caso, 
al calcular el valor del'c'onteni~o regional delbien'. · · ·-

~ '; t·.· -

4.5.2 Envases y 

Cuando esta clasificádo -ju-nto con el bien que contengan los ' envases y Jos 
materiales ',de empaque en que un bien se presente para· la _venta al 
menudeo, no se tomaran en cuenta para decidir si todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción sufran el cambio correspondiente de 
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clasificación arancelaria establecida en el anexo 401. Cuando el bien_ esté 
sujeto al requisito de contenido de valor regional, el )alo( de, los embaces y 
materiales de empaque se_lomen en cuenta como originarios o no originarios, 
según sea el caso para calcular el valor de conlenido'regional del bien . 

. ::· ' ·.~·, " - --'' 

4.5.3 c~nte~edoi~~ yMat~rfales de É'rn~aque pa:r~ ~' Trari~p~f'lé: · 
_ . --·-·-- .... , _,··r;·:~t.,,,,:;1:-~r ;-,r1;~ '\; __ :. :: . ·· • . _- __ .- _ 

Los_ contenedores!y materialescde'embalaje'en que el bien_seempaca para 
su transportación; ~'no se toimiran én cúenta '¡para establecer si los materia.les 
no originarios-'. utilizados én la prodúé:ción del bien é:ümpleri _con ~I cambiode 
clasificación: aranéelaria •·apliéable' ar anexo 401 > ' -Tampoco sé, tomaran. en 
cuenta•. en·_la (déterminación''si ·el •bien' saiisfác'e 'el' requisito de •valor de 
contenido regional:: "' ' ' ' 

4.5.4 · Transbordo; 

-; 

Un bien que · cálifica -para ser considerado co.mo, ongrnario, perderá tal 
condición,'- si sutísecuentemente se sujeta a cualquier operación fuera de la 
región-' del. TLCAN,) salvo -•·•.las ' :relativa's a. la-descarga o cualquier otra 
operación:. necesaria para resolver, si el bien esta en. buenas condiciones o 
para transportar!~ a)erritorio de una de las partes; 

4.5.5 Op~racione~'~ué noCó~Í.~ren 

El artículo ~12, ,,e~Í~bl~~e c!C~ ~~ b•i-~n'.se consÍder~ originario por ia simple 
dilución. en;:·agúa ffú r'otra (sustancia)'qUe -\::no''.(:"altere 'materialm'ente las 
características del·mismo.'•;' Asi'.la-simple'dilución .incluso si resulta,• en un 
cambio,, de .• clasificación aran'cela.riá/ 'no fes suficiénte' para conferjr' origen. 
Sin --errtbargó;~1a·; dilución\i unid¡;í~con' otro proceso podría ser- suficiente para 
alterar materialmente lás características del bien, de' éste modo se confiere el 
origen.' • '' .,.,. i".i ' 

Este articulo señala que el bien no se considera orrgrnario por cualquier 
producción o_prácticade fijación .de precios, _cuando en las pruebas se pueda 
demostr_ar que su objetivo es evadir lo establecido en el capitulo IV.Reglas de 
Origen del TLCAN. Estas reglas están diseñadas para asegurar que los 
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procesos son comercialmente significativos apropiados a los bienes como 
se define a través de las reglas de Cambio arancelario y en su caso , las 
reglas de valor de contenido regional. 38 

4.6 Aranceles. 

El propósito de las reglas de origen, es', comprobar, 'que se otorgue trato 
arancelario preferencial a los bienes ·qué cumplen condichas reglas y que los 
importadores, exportadores y productores - de ' los : tres -paises obtengan 
certidumbre y simplificación administrativa.:·:· , , 

··-''.· 

El artículo 12 de la Ley de Comercio E~t~~i~r/éspe~ifica cuales son los 
aranceles para efectos de esta Ley' y define a los aranéeles como las cuotas 
a las tarifas de los impuestos generales de';exportación e importación, los 
cuales podrán ser: - ',,. 'i- " 

"'e•' ~· e' 

•.• ;_ :,-!, ~:") ·,, 

a) Ad-valoren, cuando se, expresarÍ'-eri_'iérrni~os por~entualés del valor en 

aduana de la me~cancfa; :- ';,'
1
,·_> ·:¡_-~;, ,_, · ;W :~ ':':_> . ___ _ 

b) Especificas, cua~d6 se 'e~p;~sarÍ e~'. térr;¡Ínos ¡~~r~e~t~al~~ dél valor en -
aduana de la mefcani::ra; ,,. ,- :,,- ·- ·- ·:';:. :<' X.e ... ::-, -

· -.. -. ; · · ,-- · .... _- :.·:.:5, •. >.:~r- ·-- ·· \:'.:;··/:~:-~ .. _ -' -"<·~~:.:'. ,e,-'.: ; .· • .,:\~o !'.·.'.?_-~~:(. '. ·. 

c) Mixtas, cúando se trate de la cornbinaciÓ~ de los dos puntos anteriores. 
- • - ' • ~ .~ ! :. -:~):~ •.'. . / .. ·.,.- ·., "' 7 

Los arance,les están cÓn,sid~ridos' éomo los i~;ued~6s.que 'se aplican a los 
bienes comerciados int¡¡rnaci()ria1111erite y s¡¡ co:nstitui¡¡n: en la mayoría de los 
paises, el prinC:!P8,I instr~f1'1e,?t~.~d: p~l!~ic,~ C:~lll~Ic!~-1.~¡; :~': ' <' · , 

Uno _de _los objet;vos priri~ipales:;!d~I · ~tf~N:(e~:~,l~·.eiiminación° .total·. pero 
paulatina de_los aranceles para el comercio 'de las 'mercancias de ,la región que 
cumplan con las reglás de or,i9e11 acórda~a~ en él propio tratado: , 
,, '.. - -_, ·~-'-:, > -~ .. :..-';~--: :;;·,_..,. ·:<;. /~_\.'.~:· ·.,;:,:: ¡_·:.·.:··> 
,, Tra1ado d~ l.ibre Comercio _de An.•érica del Norte, Gula del T_LCAN Ed. ) 993 p. :is _ 

Gulíl Bás1c.1 del E.'i¡>an:idor Mc.'1:1~·~.10 Mnltib.111co Con.1crmcs-Edo' l 9_92 ~· 9 
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Por otro lado es de señalar que no existe un plazo único para la eliminación de 
aranceles a productos originarios si.e América del Norte. El tratado establece 
un programa de eliminación gradual de aranceles aduaneros para productos 
específicos y para cada país al que se pretende importar, conforme a las 
reglas de origen y para la mayoría de los: bienes;: .las' tasas arancelarias 
vigentes serán eliminadas inmediatárrieníe, o: de-manera gradual, en cinco a 
diez etapas anuales iguales.,,·· Las tasas aplicables·a· unas cuantas fracciones 
arancelarias correspondientes a X productos: sensibles;·::; se eliminaran en un 
plazo mayor hasta en quince réduci:iones:anuales igUales.:,,. 

' ' '-~·· 

Vale la pena subrayar , que, : pued~ ser. indi~peniable ten~r un conocimiento 
técnico en materia· aduanera' para . determinar la adecuada· clasificación 
arancelaria de un producto; 

El procedimiento que deberá ~eguirse para obtener los ben:eficios arancelari~s 
en el TLCAN,. serán sencillos:, . Los·. importadores .. · qUe d.eseen obtener 
beneficios de. uri bien, importado a; Estados• Unid()S : o: Canadá deberán 
declarar'•· que. esté cumplen con las 'reglas de:origen. del TLC: ·. mediante una 
declaración de origen:en el pedimento de iÍnpÓrtación. :'.,_: El propio pediménto 
de, Importación contendrá .· un campo : especifica· denominado _,. ", .Trata 
Arancelario Preferencial " en el que el importador a i;; través·, de . sÜ agente 
aduanal, señalará las siglas " TLCAN. " · cuando: solicite· el beneficio 
arancelario establecido en el tratado. La declaración estará fundada en un 
certificado de origen. 

4,7 Certifi~ado de Origen. 

El certificado de origen es un documento oficial mediante el cual el exportador 
de un bien certifica que éste.es originario.de la región por haber cumplido con 
las reglas de origen establéc~d_a~,en el tratado.•• . · · > · · . 

El certificado de erige~ que arripa're un bien imporiado ~ territorio nacional bajo 
trato arancelario preferencii:il deberáser llenado por el ·exportador de un bien 
de acuerdo.a lo dispuesto en .el Capitulo V del Tratado .. · 

"°Tra1ado de Libre Comcr~io de Améric~ d~1' ~~~c.- o~~~ción B;lsic~.-secoFI ed~ l'J94 p. 23 
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4.7.1 Verificación del Certificado de Origen 

El certificado de origen servirá para verificar ·si un bien que se exporte de 
territorio de una parte a otra califica corno originarlo; posteriormente las partes 
podrán modificar el certificado previo. 

Las partes podrán exigir que •.el ce~ifi¿~~()' de'º orÍgen que arripa~a •un bien 
importado a su territorio seUene 'en el Idioma que· determin·e su legislación, 

:~:,::.~::~:~,:::::roo , '"'r f ¿,~[~,= 0,,., ,.ra ,, •• , 
importador : pueda !soliciÍar:• trato''arancelá'rio''preferencial ·:en'el momento 
de introducir un bien eri territorio de otra' parte:\:.).~· 'e .¡ 

S: ;_ f:~('.('':2:~ ,:\;.~·.··~} ':·¡¡' ;.:-¡.'.:- ·:~ '.'' -

. ~-=~:::. :.~-:~:.·· (",::~' '·'.' ., 
b) En caso de qúe el exportador:no sea el produclor'dél bien en sú territorio, 

puede llenar y firmar.el certificado'deórigen' con fúridaménto'en:' 

- Sú conciCimiento r:~p,ect~si,:l:ie.n'6~1,ifigc~rn:·~ri~inari~: , , , 
1.:.:)·:··· . 

,-~";;, ·:, ;--! ,.,. , ,; -_, ••. ¡· -
<e> ···--=-d ~ - o;:;_..; ;_:~--~':'.;---;- .. 

- La decldr;;ció~ ~~~;il:~ :ci~r prod~~lor de 
0 q~~ ·~1; bien califica como 

originario,/.- · . > 
~ ~::~.~: -~~-.::~·-· - ~-~_-::_::: __ ;:~>:- ,-~ ·.· -~-·::'' ~ '.-~~ ~ .. :'.: :'.: - -~-~pz--:--.~~-,:_~~->" .-

- Un certific~do~-q~~ arnp'are; el bien llenado y firmado por el productor y 
proporcionado ~ vóluntariainénte ' al exportador'. ( este párrafo no 
se interprete corn~ ~bligación del productor).'' }:' ;:• , • :> . 

<~::··:.:.,,··:'. l,~ ~"" 
;. -· 

El certificado,de'órige~_·q~~ ii~'n'~Y'.'.firrne' el ···o ¡¡1 productor en 
territorio de otia parte, podra ámpárar::: •,· -

Una sola Í~p~rt~~iÓ~'ci~ ~~ bi~n ¡¡'~~~t~rrlto;io.· .. 
r'" .j''. . '.' .. ~~-fe: ·;. -'· ,, 

., ., 

... Varia·s import·~~iórles·.'·de b.len~s-\'.¡dé.Ot~6~s a:~·su 'teáilo'íio a trav.és de 
un plazo especifico que no excedérá de 'doce meses, establecido en el 
certificado POLel exP_ortador oei productor.~ 

-------·-----··· .·'. ' ., ', '' 

41 Tratado de Libr~ Comcrci~ de A1~1Cric~ dc1 Norte.- AnÍ~1-1lo SO 1 ~. 201 
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La rev1s1on a los certificados de origen se dará en el momento que el 
comprador de un bien o articulo verifique que el productor no cumple con los 
requisitos de calidad; el cual demandará a través de la embajada 
correspondiente, para que se audite o se determine a través de los 
cuestionarios elaborados en México, los cuales aún no se han dado a conocer 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para comprobar la 
autenticidad del material utilizado en la producción del bien de acuerdo a las 
condiciones establecidas en las fracciones arancelarias. 

4.7.2 Obligaciones Respecto a las Importaciones 

Cada una de las partes requerirá al importador en su territorio que solicite trato 
arancelario preferencia para un bien importado a su territorio proveniente de 
territorio de otra parte. 

a) Declare por escrito que el bien califica como originado, con base a 
un certificado de origen válido. 

b) Tenga el certificado en -su poder al rnºT~~to_d~h~c~~ Ía d¿claración. 

---
.-.- ·.-- :-,,; 

Proporcione una copia del certificado ~~~rido : lo solicite la autoridad c) 
aduanera, , : ~ :- _ .,-_- , < ':';: 

d) Presente una-,. decl~r~ción' '. correg;da -__ y· _ ~a~~e:'" lo~·_--•·_ 'ar¿riceles 
correspondientes; cu_ando el importádor• tenga: motivos pára'creer que 'el 
certificado en que:-sé-•sústenlaXla declaración •contiené declaración 
incorrecta. •t•' -- "-'.'.:'. . . - ~. " >t; ::· 

<O'·_. :<:.;·_.::'.-,:~:::·2.,:· ¡' 

- -.·,-.:;~·· /··,'.i:<-'; .. -~ 
Cada una de las partes dispondrá que el importador solicite trato 'áranceiário 
preferencial, para un bien, !~portado a s_u timitorio, de t_~rritorió de 'otra _t=:arte: 

• Se puede negar el trat~ ~rancelario prefer~~cial al ~ien, ·~uando el 
importador, no cumpla ·Y con cualquiera de los requisitos de 
conformidad con los procedimientos aduaneros. 
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• No se le apliquen sanciones por haber declarado incorrectamente cuando el 
importador corrija voluntariamente su declara.ción. 

Cuando por alguna razón no ~e hubiera .solicitado trato ara~celario preferencf~I 
para un bien importado a su territorio que hubiera calificado como originario, el 
importador del bien,. en ''·el ·plazo de un año a partir de la. fecha, de. la 
importación, puede ,solicitar la devolución de los aranceles pagados .en 
exceso por no haberse otorgado trato arancelario preferencial al bien, siempre 
que la solicitud sé.a a,cómpañada de: 

- Una de~lara:Íéln por escrito, manifestando 
como· originario ~al momento de Ja importación. 

- Una copiadel'.~~~ificado de origen. 

que el bien calificaba 

Toda documentación relacionada con la importación del bien, según 
lo requiera esa parte. 

4.7.3 Reglstrós coíliables. 

El productor o e~portador que llene y firme un certificado de origen, 
cons.ervará 13n '.;sú\tefritorio durante un período de cinco años después de la 
fecha de firma··de1·•c:ertificado o por un plazo mayor. que.· 1a • parte. 
determine~··.Todos. los registros libros o documentos relacionados con el origen 
del bien enrelaCión al! cual firmó el certificado. Así mismo el importador que 
solicité. trato a·rancelarío deberá mantener de la misma manera· el certificado 
proporcionado pór el exportador, así como los doéumentcís relativos a la 
importación; e incluso los referentes a: 

- ·La adquisición, los costos, el valor y el pago d'el bí~~ q:~e s~·exporté en 
su territorio. 

- La adquisición, los costos, el valor y · el pago . de lodos los 
materiales, incluso los indirectos, utilizados en la. producción del bien que. 
se exporte de su territorio. 

91 



- La producción del bien en la forma en que se exporte de su territorio. 

Quien importe un bien originario bajo· trato arancelario preferencial, deberá 
conservar copia del certificado .de· origen;· pedimento. de importación y de la 
factura que ampara el bien: 

4.7.4 Procedimientos par~·V.erifi~~r elOrlgen: 
' -~~;) ·: ~::):. -;: ' ,:_ ,-'.·"-, ... - - -· 

- ..; ., __ 

El artículo 506 del Tratado de'uíire Comercio de América del Norte, establece 
los procedimientos para yerificar. el origen de .los productos." 

Para asegurar el int~~é~ fis~~I~~ {i,~ ~~Is~~ ~~e fo'rman parte d~i lr~tado, ·se 
dispone que un certificadó .de 'origen falso hecho pofún exportad°'r. o productor, 
tendrá coíisecuenciás :•! legales~~áriálogas .'.de'. una• declaración Halsa de un 
importador en· su'' páis, (y' la'·: a·utóridad. del •país; exportador. será·. la.·•. única 
facultada para aplicar al exportador·•.ias s'ari~iones que procedan. ' . ' 

Par~. ~etermin:r.si ~i· ~;~n·:~~·~; se importe· a s~ téffiiari~· proveniente de 
territorio de· ofra parlé ·califica como·originario,'.·ia parte'podrá por ·conducto de 
su autoridad aduanera;· verifié:ar·origen soloYmediante:~·· •;S · ..... ,. '· 

-. ::._;,:~ 
·-· . ,,,- ' - - ''. -:-:_' ·'.:': "'.·:·>.;/<": ::'·.:~~'''.:>.· -'>,·· - -

a) CuesliÓ'n~rio~~escrilos di~ig,idos ~I ~xp~rt~~oiC> '~1 pf()dJct~f é~ te~ritorio 
· de otra parte. ,. · • ,,, , ce . • "'' .. 

b) 

c) 

. __ ,,._ '~~~--' ~~1~~:' -~--~ ~---

Visita~ f, l~~)~sl~:l~~ion~~'.del ie~~ortador ·~ •• • productor,. con el 
propósito;de .. examlmÍr (OS registros a los que Se refiere el .'articulo 505, e 
inspeccionar las instalaé:iories. que se utilicen 'en.}ª producción del bien. 

':~:.:;.:_~" '.~\>-y,; ;~,_-_ 

Otros.'pro~edirni~~16;qJeaé~e~clen .·l~s'pa~~s. 
·~-'----~~3L~ , ·-··- .. -"'" S-.H;;c.: · .. ;'. 

Lo anterior.sin per]Si~{6 clel e)~rcicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades· fü;cáles' competentes con• relación al cumplimiento de las 
obligacione.s de .los importad~res én materia aduanera. 

"Anlculo 506 p. 20~ 



Antes de realizar una visita de verificación de conformidad con lo 
establecido anteriormente, la parte estará obligada por conducto de su 
autoridad aduanera a: 

Notificar por escrito de. su int~nción , de efectuar una visita .al 
exportador o productor cuyas·instalaclones .. vayan.a ser visitadas, as! 
como a la autoridad aduanera cuyo territorio se llevará a cabo la visita. 

Obtener el .. conoci~ienio:por' escrito del exportador. o el productor 
cuyas instalacio'nes vayan a ser visitadas.': 

,.)··;::·: j' ;,/~".·-. 

La notificación qu~se 7ef~~tu~rá~l,pr~d~ctor o exportador, contendrá: 
•. • ._, •. , ... _-.· . ·c .. "-~'. . • ' • - ·' -· .• 

a) 

b} 

c} 

d} 

e} 

f} 

-·;'.f 

El nombre ;del e~~orta:o~ o pro~uctor cuyas instalaciones vayan 
ser visitadas .. e ¡¿. 

\.:~/-~~.'.-.: ;_, __ 

a 

, ,:-.:; ·;:·--_ -e·,~--~'{{_,. -:\~- ',:: __ .:_j·:~~'. 

EÍ Objeto 'i~~lcance ~e I~ J;~ita," haciendo· mención especifica del bien 
objeto de verificación.:'.'~·>''· ' •· '1' 

, .. _.;· - <- ···:--.~~:·:). 
: 

Los nombres y cargos de Jos funcianáiios que efectuarán la.visita. 
-.. , _._,:-~ -~-- ·:-:::. ~:_,"-.. ; .. :; .. ,'.:.·.?-¡:' ~";':"' :S-:'··~·:·-·~."··\_';':(_':_:·,<o.:·->.--~ , 

"_- -·: ~;- \ 

El fundámento leg~(cÍ~ 1á~isiÍa de verÍficáciÓn. ·. 
>; '.i:)i.~e:-~.:' '' · '~,}. 

'--<:: 
•• ---;<. e-~~~~=,-'.,;-¡;,~=·.' 

" Si en los treinta dias post~ri~(es·~~ i~s qu~ ~¿recibió la notificación de la 
visita propuesta, el exportado~ o p_roductor , no otorga su consentimiento por 
escrito para que se·:realice· la. misma,"la'parte notificadora podrá negar trato 
arancelario preferencial ~I ~iericquE!~habria sid() obj~tode la visita. ·· 
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La autoridad aduanera tiene la facultad de posponer la visita de verificación 
propuesta por un periodo no mayor de sesenta días a partir de la fecha que 
recibió la notificación o por un plazo mayor que acuerden l_as Partes. 

Una Parte .. no ·podrá, negar •trato' aranc~lario •·prefére~ciál con fundamento 
exclusivamente en la posposiéión de la_vi_sita de verificaci_óri'. 

. ···;:1_,,:,-· ... .. ,. -· ....... . 

Cad~_ una de'.l~s1'p~'rte~{~~rÍficará';'81t.'~J~'p1in\iento}1d{los requisitos de 
contenido· de. valo.ry regional C'por,''condui:toX de'•i.su ·¡autoridad ··aduanera, de 
conformidad_corí los_,Priftcipios de :contabilidád Generali'nefoe · Acept~do~; que 
se apliquen ·en territorio de la parte desde la cual se ha exportado el bien. 

~ ·~· ... _ . .:: ; "·;s: . :e:, . 
. <·:.:~ •.·.:\: :,¿::~: .. t:S_·_·:· :::" 

. '.:' - ·:, . _' - ~ -· ' .. · . - . . . . .. . . --~ . 

Una vez ef~ctu°ada~a~verific~~ión se proporéionárá una r~~olución escrita al 
exportador: o·· productor'; cuyo·: bien este sujeto a verificación, en la cual se 
determine si éste califica como originario e incluirá las conclusiones de hechos 
y el fundaménto jurl,dico de la det~rminación. · 

Las verificaciones ~ue se lleven a cabo por éual~uiera'de la
0

s .partes indicarán 
que el exportador o:'. productor-: han-- presentado de manera. ·recurrente 
declaraciones falsas; en'e(siintido'que·un bien califica como originarlo, - la 
parte podrá suspender el trato arancelario preferencial a los bienes idénticos 
que esa persona exporte .o.-prodtizca, hasta que pruebe qué cumple con lo 
establecido en las Reglas de ,Origen: 

Cuando una de las partés-·d~lermine que cierto bien importado _ a su _territorio 
no califica como originario_• de acuerdo con la clasificación arancelaria o con el 
valor aplicado por la parte a tino o más materiales utilizados en la_ producción 
del bien, y ello ·difieí'a de la clasificación arancelaria o del valor aplicado a los 
materia.les por_, la parte que se ha exportado el bien, la resolución- no surtirá 
efectos hasta_ qúe:; notifique por escrito el importador y la persona que lleno y 
firmo el certificado ·de. origen que lo ampara. - · -

> ~-~::. . . . . ~ i .: .. -_ • . - • • 

De lo anterior, es de señalar que la parte no aplicara 'resolución directa a una 
importación ef.ectu_ada antes de la fecha en que la resol,ución surta efectos: 

"'Tr8t-ado de L1br8 com-e-rCio d9 AmérlCa del Norte" Articuló so6 p. 206 



La parte que niegue trato arancelario preferencial a un bien de acuerdo a la 
resolución directa pospondrá la fecha de entrada en vigor de la negativa por 
un plazo que no exceda de noventa días, siempre que el importador del bien o 
la persona que llene y firme el certificado de origen acredite haberse apoyado 
de buena fe, en perjuicio propio, en la clasificación arancelaria, o el valor 
aplicado a los materiales por la autoridad aduanera de la parte del territorio 
que se exporte el bien. 

El articulo 508 especifica que las partes mantendrán medidas que impongan 
sanciones, ya sean; penales, civiles o administrativas por infracción a sus leyes 
y reglamentaciones. 

Por otro ·l~d~,e~:de mencionar que el articulo 509, señala las resoluciones. 
anlicipadas i qÜe; se ¡'púe'den dar, cuando los productos del exportador o 
productor nó ;cumplen.con las reglas de origen. 

La soli~ilud d~ JL~r~s~lución'· anticipada deberá fÓrmJí~rs~ en : 'el idioma·. 
español y. presentarse ante la Dirección GerieraL de, Política' de ~Ingresos y 
Asuntos Fiscales: .. Internacionales •de ·la ·Secretaria iide • Hai::ienda' y . Crédito 
Público. . .. . . 

2
, ·.··;·}¡_:.:·!• .. •>7 ·¡·· i 

- _-__ -, ;., ~· :- . · .. ··_ ·-~- ,"- -

Asimismo; •· la~ ;~rt~s· otorg~;¿~ s~~bsti;n~ialme~t~ los'mismosidérechos• dé 
resolución 'e impúgnacióii previstas' en' el, articulo •510, ·para: los"importadores 
en su ter~i!Orlo: de res.olúcicines:'de:detérmiiiación de'origen' y de resoluciones 
anticipadas que dicte.su autoridad aduanera, : .• ,.: > 

Cada una de' las• P~rtes n~tificará i las otras; l~s medid~s. resoluciones o 
determ.inacJories'/.quE! ~sién eri· vías de aplicarse, referentes a determinación 
de origen,'> a leyes y.reglamentaciones aduaneras establecidas,' eri' el articulo 
512. ' '' '' '' .. ' 

4.7.5 Gr~p~~ deTr~~ajo. 
~~:.r, ·· -_ .. ·-.·-~;: .- :. >: · .. ·1_:~~:~_ ., .. - . ' 

Por último el articúlo 513, establece un grupo de trabajo sobre reglas de 
origen el cual estará integrado pouepresentantes de cada una de las partes 
para asegurar la aplicación y efectiva administración de los artículos del 



Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Este grupo se reunirá por 
lo menos cuatro veces al año, asl como a solicitud de cada una de las Partes. 

El grupo de trabajo deberá: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Supervisar la apli~~ció~ y'.adrl'li~istración por las autoridades aduaneras 
de las_;partes .de/los, articulos:303,30B.y 311, los capitulo_ IV y V, asl 
como . de las reglas de mercado y de las reglamentacio_nes uniformes. 

' : '· .. :., ~-.··_· __ ;·._.·_ - ,_:;,· :'•. -<- . _·, 

Procurar acuerd~s ~;~a·:~ p~tlción. d~ \ alguna . de las Partes sobre 
cualquier propúe~ta de modificación ó adición. ; 

Notificar a i~ 'comi~ión la~'. m'ociiti~adones o adiciones que se ac~erden a 
las reglamentaciones'úniformes.>' · '- · 

Proponer a la •· co~ifün ~:al~~l~r ·'.mo~ificaci~n • o ~d,ic;~n del 
tratado requeridas para 'aju~t~rse •a cualquier cambio ~en el Sistema 
Armonizado. - - -· - - --

'·. . . . . . -~::- -~- '~--: 

Examinar • cGa1~~~r oiio-f·asu~to' qÚe le someta una . parte, o el 
subgrupo de . adúanas. ~·. ... . 

-- --· ··:·-~'.<:(/-~ . -
Se . adopt~rán Ltodas\ lasCir;edidas' necesarias . ·~··para; aplicar _¿~alquier 
modificación o :.·adición a este-tratado 'en los. cienio ochenta días siguientes a· 1a 
fecha en que la co.misiói;t _lo haya aprobado. • \ ·; :• .· ·- · 

.}, .. :·'.;>·. :~'.!//·'· ·r<,·· ·,;. ::···:·. 
El grupo de Írabajo .establece'rá úrí subgrupo de aduanas'integrado ;por cada 
una de las partes y se:supervi_sara su labor. · · 

: . :··; ;_~ :·;< " ; ' . .:' 
- '. ! ; ·, ::: ~'' 

-
El capituló V Certificado ele Origen ésiabiece qúe ninguna de Ías Cíisposiciones 
se interpretará. - en· el_:senti_do' _de. ii;npedir a una Parte • que expida una . 
determinación de origen: o una resolución anticipada en relación con cualquier 
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asunto sometido a consideración del grupo de trabajo o del subgrupo de 
aduanas o adoptar cualquier otra medida, según se juzgue necesario. 

- - -

La autoridad aduanera_ del _país ex~ortado_r o Jmportador podrá verificar el 
origen de los· bienes coní'e'ré:iales entre los paises ' miembros del TLC, y la 
verificación sé llevará'a cabo solo después de efectuar la importación. La 
validez del certifieadó' de origén 'y la debida aplicación y cumplimiento de las 
reglas de origen se'llevar~~ a cabo sólo ~-~~steriorL- . 

. :·.' .. < ')>: .. :~r,· ::~\_ ..... 
-, 

Los beneficio!i~ra~-c~Í~ricis 'cie'1 li~Í~d~-~~n bien importado a territorio de una 
parte se 'podránegar_'déspués':de que_suorigen haya sido verificado y se 
compruebe que el bien no cumple con las reglas de origen. 

'· . ': .. ~ .. >:~;:::·'._, ~.,:· . 

El tratádo, únican1enteiÍeg~laHas ·verificaciones de origen que efectúe la 
autoridad_ aduanará al tei'iitor_io q'ue se importen los bienes y los exportadores o 
productoreífsitúaé!os en el territorio' de otro país miembro, desde_ el cual fueron 
exportados icis_biénes::• e:,, Las' verificaciones podrán llevarse a cabo por-medio -
de cartas, cuestionarios o visitas a las instalaciones del exportador o productor 
para revisar los libros_ y registros que sustenten el origen del bien, asi comó_ a _ 
las instalaciones d,onde se produce el bien en cuestión. 

Los países_ que f_orman _parte del Tratado de América del Norte conformaron 
establecer_· un certificado imiforme, para certificar que los bienes importados a' 
sus territorios califiquen para el otorgamiento de trato arancelario preferencial 
acordado por el TLCAN, sólo podrán solicitar trato arancelario preferencial 
los importadores que posean un certificado de origen validado. 

De lo anterior, es necesario señalar que se puede solicitar la asistencia de un 
agente- aduanal autOrizado, que sea profesionista y reconocido por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público para tramitar las operaciones de 
Comercio Exterior, ya que proporciona la información básica relativa al 
arancel aplicable a cada producto, su periodo de degradación y su regla de 
origen. 



4.8 Agente Aduana!.· 

El agente aduana! es la persona fisica. autorizada, por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; para promover por. cuenta· ajena el despacho de 
las meicanclas; en los diferentes regímenes aduaneros previstos en la Ley 
Aduanera.· · · · · · 

El agente ad~~~al.;d~ieié a¿tuar ú~icamente ante la aduana para I~ que se 
expidió la patente; sin embargo podrá promover ante otras el. despacho. para 
el régimen de tránsi.to interno, cuando las mercanclas vayan a. se.r .. o hayan 
sido sometidas a otro .régimen aduanero en la aduana .en su ad~cripción. •• 

La principal función es de ser intermediario entre· la~ autcirid~~e~ y las 
personas .:· · físicas que pretendan mover internacionalriíente·:mercancias, 
cuando es Mé~icci el origen o destino de las mism~s. •·· ... · ;>,.':i ·; - · · 

~'::·.'.'..:··y; ·>:\·. . .. :,_~,.:,.-: .. ' 
Deberá lle~ar a. cabo el reconocimiento fisico de l~s'rrier6~r\~ias\• ~realizar la 
clasificación f arancelaria, .. conforme a las indicaciones de laJey del Impuesto 
General de Importaciones y/o - Exportaciones y- sus tarifas.correspondientes. 

: . . - -r: : · ... -. ---~- -,. . . -, - ··-~, _;>·, 

Las impÓrta~ion~s •· y/o exportaciones están obÍlg~do~z.~i~riÜntar ante la 
aduana uri -pedimento en · la forma aprobada por la ,·secrelaria de Hacienda 
y Crédito Público, que contenga los datos referenles al régimen aduanero al 
que se pretenden destinar, para la determinación y pago delos impuestos al. 
Comercio Exterior, asl como lo que en su caso•determine'el'régimen de 
control de cambios. · · " · 

;,'::_.:,_·; ... · ... · 
;"' . ~~' ; 

En el caso de importaciones el pedimento deberá ir acompañado de: 
·' __ · 

~ - -- .- !.:~~!-
• La factura comercial con requisitos y daio~ q~e sel'i~i~ el;e~l~mento. 

- ·- -:_.-.. -~'-:\··._: ··';:·; <:.:_::-~· ):;·:~---_;-_-_-:-

• El reconocimiento de embarque, ;~ ~~a-~aiiu~~ o aérno. revalidados por 
la empresa portadora;- .é ....:.:;: ·:-- -.--- < ~-};. 

9K 



• La documentación que compruebe el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de restricciones y de requisitos especiales. 

• Comprobación del origen y de la procedencia de las mercancías, cuando 
correspondan. 

• Pago de derechos, autorización sanitaria, traducción al español de los 
productos. 

En Exportaciones: 

• La factura que exprese el valor comercial de las mercancías. 

• Los documentos_ que comprueben el cumplimiento de las obligaciones en 
materia:de restricciones y requisitos (autorización sanitaria, traducciones 
del producto, etc. ) - - -- - - · --

Una vez obtenida la documenta6ió~·;, ~nt~sF señ~IBci~. :. se elabora el 
pedimento de importaciones -• o : exportácione51"con¡ los'' dat_os-c de· 1a-- factura 
comercial. Cuando se ha concluido'-con lá'-elaboración,ldel pedimento, se 
procede a revalidarlo ante_la asociaéión de agéntes ;·aéJuanales de la localidad, 
ya revalidado, se presenta ante' la éaja;frecaudadora 'de' la Tesorería de la 
Federación, junto con el cheque correspondiente para que , se efectúe el pago 
de impuestos y derechos en los que iric1.frre ·e1 trámité: - · --

Presentado el pedimento y• 'e1ect~a:d()ie1 ,pago -- delas contribuciones 
determinadas por el interesado,',· se ! presenta la mercancía - y se .activa el 
mecanismo de selección/ aleatoria··,.que·,- détermine :'y se práctica _el 
reconocimientó aduanero. de la misma. , _-La:• autórié:tad aduanera en caso 
afirmativo efectúa alguna visita aduana! ante quien presenta la mercancía en 
el recinto fiscal. En caso de .ser negativo el sistellla~aleatorio se de_termina 
que no es necesario el reconocimiento, la mercancía se libera de inmediato. 
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La mercancía que se introduzca al territorio nacional o se extraigan del 
mismo, se destinaran a cualquiera de los regimenes aduaneros: 

- Definitivos. 

- Temporales.· 

- De las Marinas Turisticas. 

- Depósito Fiscal. 

- Tránsito de Mercancías. 

4.8.1 Definitivos.· 

El régimen definilivo se sujeta al pago de los impuestos a la importación o a la 
exportación; asi ·.como'! al cumplimiento de las obligaciones· en materia de 
restricciones, requisitos especiales y a las formalidades para su despacho. 

·El reg1men·. de ·.i~Jb.rla~ió~·: ·d~flnltl~~se···e~tiendec;~~mo ite~trada de 
mercancías de procedencia 'extranjera para permanecer. 'en el territorio. por 
tiempo limitado. - r: . .-. <-~·~, :-'?-~\ :~:~;~: 

-._' -. --~/> :~~_:_ '._; ·:~_::~ . <-é' 

El régim~n de ~x~~rt~ciÓ~ ~efinitiva consiste en la salid~ d~ mercancías del 
territorio nacional par~ perman?cer en el extranjero por tiempo limitado. 

4.8.2 Témporales. · 

' . ~ : .. 

Se enliendé por régimen ·de importación temporal la entrada al país de 
mercancias para permanecer en el por tiempo· limitado y con una finalidad 
especifica, siempre que retornen al extranjero después de cumplir con su 
finalidad, y dentro del plazo pactado al momento de efectuar.la importación. 
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El régimen de exportación temporal . a la salida. del territorio nacional de 
mercancfas para que permanezcan· en el extranjero por tiempo limitado con 
una finalidad especifiéa y·: ret6rnar:·después de cumplir con su propósito 
dentro de un pi.azo pacta~o. a.1 momento de efectuar la exportación.•• 

4.8.3 De la Marina TÜrlstlca. 
:.:---:_ :;.:-· -

>· .;;\'.:": ( .· 
Los yates y veleros turlsticos·. de más ·de -doce metros de _eslora que se 
introduzcan al pais podrán·;·,· para efectos aduaneros, _navegar libremente en 
el mar territorial y . en la: zona económica exclusiva, únicamente cuando 
cumpla con los sigulentés requisitos: •· 

a) Que se registren ~~ u~a marina t~rl~tica autorizada._ .. .. . 
. ~ . '·"' '~ 

b) Que_sean propiedad~de;reside:ntes'en'_el extranjero y qu~ no tengan 
un establecim_iento pér.manénte ·en México;·:; 

.,~ ;«·.< . .. :. <:: __ .;<:·. 
c) Que por IÓ mericisun<r.ve{ al'~n'~ ~I propietario o represenlante legal 

se presente ante da /marina turística dé· qúe se trat.e. -

4.8.4 Depósito Fiscal;' 

Se entiende po> deµosit~ fiscal el áima~enami~nto de mercancías de 
procedencia';". e_xtr'ánjera •;' __ o -~nacional ; .·én ;.c'almacenés ;! de'/ depósitos 
autorizados para, ellÓ! _u est.arán; bajo el corilrol ; dé; autoridades aduaneras, 
mismos •• qué se ;,. efectúan cuando : ·•se·.-- dete'iininan :· los. impuestos; a la 
importación o exportácl~I); •: ;1_· '.' ••. ·- - ? '~ ;.· ·-· .. -· .. · . 

"!"•':/" 

La mercancías nJ pCJ~~á~ perlan~ce; dentro del depósit~ fiscal• por un plazo 
mayor de dos áños y se retirarán después de efectuar el pago de la 
importación o la exportación.•· - •· - · 

.. ldcm. p. 58 
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4.B.5 Tránsito de Morcancias. 

El tránsito de mercancias consiste en él traspaso de una aduana nacional a 
otra, de la mercancía que : se encuentre bajo control, ya sea para efectuar su 
despacho por . Una aduana distinta a la de la entrada' o salida física de 
las mercancías, o bien'.' para efectuar un tránsito internacional utilizando el 
territorio nacional . como rula de paso únicamente. 

4.9 Sistemá Alea!Orio Aduanal. 

2~ 
Agentes Aduanales Apoderados Aduanales 

El nivel cenlÍal ( Aduana ) recibe tod¡¡ la información de los pedimentos de 
cada agente; y lo devuelve·; ya validado. ' · · 

El agente· aduanal· ·. ~.~~~d~rado, iaplura y transmite t~da la información 
referente a los .. pedimentos de· acuerdo· al instructivo, · .recibe el pedimento 
validado con la firma· electrónica y se imprime el código de barras. 
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Pago de derechos al Comercio Exterior: 

El agente aduanal o transmitor presenta el pedimento al módulo bancario y el 
empleado bancario verifica _visualmente, que el pedimento contenga firma 
electrónica y el código de barr_as,- asi_ como: 

Verifica que el p~diment~ s~ii" correct~: 
- .. _'.' ._ :-, -

Verifica que eli'.i~pd~e-~ ~-~g~~ desplegado en la pantalla corresponda 
con el importe 'del pedimento. ,: 

Certifica el pediment~. ·.•.·. 

El modulo dé seÍe6°~iÓn aleaforia, verifica visualmente que los pedimentos 
tengan impreso el_código de barrás y los datos que deben contener como: 

~' :· - --. - - .. --, ~ -

• Registro F_ederal de C_ontribuyentes 

• Clave .del Agente Aduanal. 

• Número de Pedimento. 

• Clave del Documento. 

- . ~-' ·._ - ,~ _- .·. 
. .·'. _,- . 

• Acuse del Recibo Generado por el Validador. 

• Cantidad de Mercancia. 

• Importe Pagado. 
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Resultado de la primera selección aleatoria: 

a) 

b) 

Desaduanamiento libre, se entrega ,Ja .documentación. al transportista 
para que este se dirija al segundo modulo .de selección aleatoria ( color 
verde). · 

Reconocimiento. aduanero: deberá dirigirse hacia los patios fiscales para 
la revisión física 'de la 'nieicancia (color rojo) y al término' de ésta se le 
envia al transportista ¡;¡1 segundo ~ó~~lo,de la s,élección aleatoria., 

.-.. ·---·:·; 
,• 

Si el resultádo de la primera selección aleatoria fue • Desaduanamiento libre" 
entonces· ei,operador::solo.'verifica en'ei sistema el resultado de la primera 
selección para p~der, da_r lá salida a la merca~cia del recinto fiscal. 

La salida d~lrei::into fiscal: ' 

La política fiscal; reCibe del transportista la documentación y verifica que el 
documento.• este en orden y da salida al operador .. 

Por lo que,·. el Tratado Trilateral de Libre Comerdo con Estados Unidos y 
Canadá representan para México un paso natural para la nueva estrategia de 
desarrollo, así •como nuevas oportunidades para incrementar ,de. nuevo los. 
flujos comerciales y de inversión en la región norteamericana. :- ; Por. su 
alcance y contenido particularmente es lo que se refiere a la profundización 
de los medios de apertura, que tendrá un impacto significativo en la definición 
del perfil de la economía mexicana en el siglo XXI. 

El Tratado de Libre Comercio presenta como impacto la eliminación gradual de 
las barreras al comercio y a la inversión que estipula el tratado · trilateral. Sin 
embargo, la trayectoria que siga la economia mexicana dependerá también de 
las medidas que se adopten internamenle para promover mayores niveles de 
eficiencia en la producción del bien que, por su naturaleza, tienden a no ser 
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comerciales internacionalmente y de la profundización de la apertura al 
comercio y a la inversión de terceras regiones. 

El tratado programa reducciones·· grad:Ja1es para lás importaciones mexicanas 
que provienen de los Estados Unidos y Canadá y las Exportaciones entran 
actualmente a estos dos paises: ya·: sea ·con·: el: arancel de Nación más 
favorecida o bajo : el sistema : de' preferencias arancelarias que otorgan los 
paises industrializados a los· paises en' ~es~millo.'c ·> .•... , : · · 

Al entrar en vigor el tratado, los; ~rlluct~s,;exportados: por México bajo el 
sistema de preferencia arancelaria: c¡uedarorí 'libres ,:de •;arancel : o 'con: tarifas 
inferiores a las de nación mas favorecida.•:;''.. '·Sin.embargo,' la ventaja 'es; que 
los limites aplicables bajó el sistema: gériérálizado'? }"dé¡: preferencias 
desaparecen eliminándose úno de los principales : factores•c¡iie·restringia el 
crecimiento de las exportaciones de esós productos· á. Nortea'rnérica;- •' · 

V' -

;_. ..:::~-.; ;>_:: ,., __ ··,j/:- -

El ritmo de desgravación pactada cÜbr; periodo~: que van désdé la eliminación 
inmediata de tarifas hasta concluir .en quince~20.s.· •.•• ·.· ·•;: [·,>;> 

También se acordó queM~xico elÍrni~ifrr~.a··¡;~~i;d~~·~~i~ci~ía~o~'oo1, el 
sistema de devolución de impuestos. de importación :qué':: se'. aplica· a las 
exportaciones. ·"·~· --;--,-, ,,-~_; _.,.,." -·,;·:· -------

- \'. - i.·:-.'--~~ ' 
'"i"' 

En el caso de México la eliminación del sistema de devoluclÓr{de impÚesÍos sin 
alterar los aranceles que se aplican a' las importa'cione(de:teréE!ras regiones' 
pueden dar_ lugar a _una rnayor sustitué:ión ·de;~nsúrnos.' 3úé; provienen de 
terceras regiones por insumos de Estados Unidos y Canada.~.: · · · 

. ·.e< - -,-_:_. : ·: -'(;\'.· ;;·~~ 

Lo anterior reforma el argumento a favor de l~:~1i~1~:~¡¡~ d~ aranceles a 
terceras regiones para evitar la desviación dé comercio en insumos;~· 

- --·-· .. -~- :·. -· __ ,, {, - . . . - ... ,• -. ~--. .-. 
. _::·_ ·> ',. ,. -

Otro de los' puntos' men~lonaclo~ é~ el : tr~tacl~. SCln los ' mecanismos de 
salvaguarda en relación con, la: desgravación arancálaiiá y, la eliminación de 
barreras no arancelariá's ~LÍyo ~objetivo' es evitar; de'sajústes' en los aparatos ... "'·. · .. - - '·· . ,· ,·. . 
------------·-··. :.:~:) ,__. 
. En la iond:l-dc: Toki~:-1os_'Pai.S~~- 11;~~is_t_ri~J-¡;.ados· ~~~-~~~;~ll-~;~r~;~1lct1~-ñ-r~l~C~la~-¡~' u-,ci;:p,.-is~s en 
dc~1rrollo. mecanismo que 1~1110._c:I nombre: de•• Sb.1e~rnt Gc:m:rnli1~1do de Preferencias" (SGP) 
"
1 Kessel, Cicorgina ·y ~im .Chong S11p: - Dc!>gr:t\'ación :1r:111cclaria y Reglas de Origen en el Tr:u:ido de 

Libre Comercio dc·A~~1éric~·dc~ ~onc p;? -·· · · ·., 
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productivos de los tres paises. Así mismo, se acordó que durante el periodo 
de transición se podrán suspender en forma temporal la desgravación 
arancelaria e incluso establecer los aranceles vigentes al entrar en operación 
el Tratado, si las importaciones de otra. parte amenazan con causar daño o 
causan daño a la industria nacional. El uso de! este mecanismo está sujeto a 
compensaciones para los exportadores: afectados 'y' sólo' se podrán aplicar 
cuando se demuestre que la reducción o eliminación, de aranc¡¡les es la causa 
principal del daño. · · · , , · · ' '·· · · 

Respecto a las barr~ras. no ar~n~elari~s ~n:~rrie~éi~ inter~~ci~~al.'el Tr~tado 
se gula por las reglas del Acué~do_Generál deº.P,ranceles al Comercio (GATT) y 
establece la eliminación de' los permisos de importa'i:ióri- y 'expo.rtación para la 
mayoria · de· los productos, ·con ···excepción 'dé·· los· productos:·1energéticos, 
petroquímicos básicos, automotrices, textiles y alg'Unos agrópeci.íariós,'en éstos 
casos el Tratado autoriza a los países miembros a niantener:un:sistema de 
licencias de importación y exportación. · t>· :'> ' · 

El Tratado prohibe el uso de precios oficiales para la exporia~:i.Ón o'im~ortación 
de mercancías, ya que estos precios se utilizan para .fijar: el: mcintci:,de. los 
aranceles o impuestos a cobrar sobre el comercio exterior. :~i; En'.' el casó de los 
bienes importados los precios oficiales pueden ser· utHizados como' u'ría forma 
de protección adicional, si esto se fija por encima:del precio~de'mercado del 
producto, debido a que el monto de los aranceles se. incieme'nta: · · 

En materia de restricciones a las exporta6i~~~s;°o .:·los tres países se 
comprometieron a no adoptar o mantener. cualquier impuesto, cargo o derechos 
sobre las. exportaciones envia.das a cualquiera ele las· Partes y, estos sólo se 
podrán aplicar si se establecen para· tcida:s lás' exportaciones que se originan 
en el país y el cargo será aplicado afcorisuino doméstico. 

·,_··-: _., ' i,'c:'; : {:'?::-;·~¡-:'. ~~- . 
. , 

Las reglas de origen pueden actuar,_~cirlió.una barrera no arancelaria para el 
comercio con terceras· regiones' y. Una barrera de.entrada a la industria para el 
capital extiaregioriál.:': Las reglas de. origen résultan. más restrictivas para 
aquellas _em¡:iresas ya establecidas en México cuyo capital proviene de terceras 
regiones 'principalmente. ·: •· ' .. ... · 

El impacto d

0

e Í~s ~~glas d~ o;i~~ri s'e:c~nce~trará en los flujos potenciales de 
inversión ' provenientes . de Estados.; Unidos·· y, Canadá. La desgravación 
arancelaria co~o la_s reglas _de origen favorecen· la· inversión de estos dos 
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paises para aprovechar los costos de la mano de obra, debido a los bajos 
costos relativos de transporte en la región. Los beneficios de las reglas de 
origen eslán asociados con la desgravación arancelaria, la reducción en costos 
de transporte para surtir el mercado de consumo y la abundancia relativa de 
mano de obra y recursos naturales. 

4.10 Limitaciones en la Aplicación de Auditorias. 

a) Oesconoéimiento .de .los manuales y procedimientos de auditoria a seguir 
por parte de las Secretarlas que participan en tratados y convenios. 

b) Las constantes reformas al Tratado de Libre Comercio y su aplicación a la 
m~ma · · 

cL Carencia de recursos humanos calificados •, asl como capacitación del 
mismo.: -

e) Flujo de documentación, á~i COrTlCl dé información .. • 
• ,__, :_- ':: ~-:-::-, C'J°' -~ 

• La posibÍE! d~~aí~aciórí.deJa 'IT\o;ieciá' en México, lo que ha conllevado al 
encaredmiento de los productos de'pú:icedencia extranjera y nacional, por 
lo que no se ha'dado la'apertura cóinercial, así como la creación de fuentes 
de empleo .. ·.~··. •··.- ··,,, ; ,, 

• No se instrumentó un periodo de lransición razonable para cumplir con las 
estrategias eé:Cí)ómicas y éticás. · 

• No se tiene la c;ite~~ de la tfiangulación del producto. 

• Falta de confiabilidad-en' el Sistemá Aleatorio del personal encargado del 
mismo. · · .. · 

La inclusión de reglas : precisas,. para • evitar ·.el uso de subsidios 
distorcionantes _del_ comercio exterior .. 
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CONCLUSIONES 

La Modernización de la Administración Pública debe entenderse como un 
proceso de cambio. necesario mediante el cual aumentará su eficiencia, a 
través de .' la profesionalización, la incorporación de tecnolog!as y 
procedimientos · más adecuados, · la . adopción de métodos de trabajo 
transparentes y participativos: que la acerquen; a tos grupos sociales, para 
atendér mejor sus necesidades y cumplir-con tos objetivos fundamentales del 
ordenconslilucional.- :'/ ...... ·· ' •. ::. : · 

La mod~rni:iaci~n,' •• pélr••.'· gira pár\e;~()'·sélto'~ig~ifica ta capacidad para 
incrementar.;.; -ta:· eficienciá;:: :sino\ que: ápéta;: también: al establecimiento de 
nuevos.términos ;de· relación i::on,tá soCied¡;¡d,:;':tomarído en cuenta ta energia y 
la creatividad . social que ; sirvé : pár¡;¡ redimer:icionar! tanto · 'ª contribución de la 
sociedad cómo los alcances: y 'atribuciones r'de la .administración en sus fines. 
Una administra'i::ióni'.modériía mantiene vivÓs tos anhelos y el horizonte de la 
comunidad y.al inismo;tienipo;"'gúardá Úna'-debida prudencia respecto de tos 
compromisos que_adqüiere.• ·'' :'. < :· ·•_;, 

Debido al enlr~Jc:écisi~~t6 qGe ~)l~p~;iméntado el sector público, as! 
como ta crisis por.:Ja"' que: atraviesa> nue'stro .: pals' actualmente,_ se ha 
profundizado ·un desequilibrio de'~ estructuras-. econórnicas•, y sociales con gran 
desconfianza de la·sociedad•hacia''lasiinstituciónes y'sus gobernantes: que 
consientes: de,. la.· escasez'. de. recursos, i del. volumén .: y'_ i:oniplejidad de las 
operaciones que realiza la Administiai:ión PúbliéafFederat; ha sido necesario 
imprimir eficiencia ; eficacia y eccmomia erí'las' actividades del sector público 
para evitar desviaciones. en·et aparato productivo' 'y fortale.cer la oferta de tos 
bienes y servicios de la sociedad. · · ' ·- · 

<: 

La auditoría pública es el concepto que se traduce': en ta poderosa herramienta 
capaz de contribuir en esta enorme tarea, siendo el requisito fundamental para 
prevenir et abuso del poder delegado y garantizar el cambio. 

Las normas y procedimientos de auditoria Óbtigán a planear ta Auditoría 
Pública, con la finalidad de conocer la organización y el medio ambiente en el 
que opera la entidad que se pretende revisar, por to que tos auditores deben 
de tener la capacidad técnica y la experiencia necesaria para desarrollar un 
trabajo profesional. 
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Durante la etapa de planeación de la auditoria, se logra conocer la 
organización, a través de la recopilación de información, la observación física 
de la entidad y sus operaciones; la información obtenida proporcionara una 
visión general para identificar las cuentas, actividades, sistemas y controles 
que sirven para establecer los programas de auditoria aplicables. 

Se deberá adiestrar, capacitar y entrenar al personal de auditoria de fas 
propias Secretarias involucradas en el control, manejo y aplicación del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, en los procedimientos y técnicas de 
auditoria a seguir para emitir su dictamen respecto de la correcta 
determinación, aplicación y legalidad de las reglas de origen. A través de la 
capacitación del personal, cada una de las Entidades o Dependencias deberán 
seleccionar de acuerdo al peñil de las actividades que se den en el Tratado al 
auditor, con la experiencia para llevar a cabo las revisiones a acorde a la 
especialización y ramo del área que se trate con personal profesional y técnico. 

La auditoria sin duda alguna; juega un papel importante en el Tratado de Libre 
Comercio, debido a :,que','.: es~ necesario. conocer.: si/ .los ,. productores o 
exportadores de los tres'paises cúmplencon las reglas.de origeri establecidas 
en el Tratado y no básarse-únicaniente por la buena-fe 'éle éstos;' ya que como 
se pudo observar exlslén' v'ária's formasde triarigula(el verdade.ro origen de los 
productos que otórgan trato 'arancelario·: prefereni::ia1>- -,,:- · ··- -- - - :": -- · 

. '-/.;· ~·'._:-: ~¿: ~ - ·,-, 1.- ..• ~. ·,"/::, '. ..«; ~:':.:::,.'. _(~: 
'· ¡_; . /~~~\_- I :· .. -1-_, - :';:~::; .·-: 

Pór. fo que las Secretarias; de Há~ie_nda\ y: Crédito iPúbtico, así. como . la de 
Com_ercio_,-. y.~ FoínentO::~.lndustriál!R deberán z'ccicirdinarse·n,ara ; elaborar•/ los 
Manuales• y, Procedimientos {de-'. aplicadón;.¡¡verificación 'i y: manejo'; de los 
Certificados' de\ Origen;/ dé-' todas· aquellos ;i prodúctos\que: se::· importen-_ y 
exporten en México,•:pará la correctá aplicación y determinación del impuesto 
arancelario· que ,beneficie a los' productores y_'.exportadores,;en,'base a .las 
fracciones establecidas en-el-propio Tratado.de Libre Cóíneicici.-deAmérica del 
Norte: - · · · - · ,, ' ·· · 
' _. --- ' ' -- ,- --~:-. --,. ·:'/.-~>< -

Asimismo,' México a tra~és de sus. Secretarias ~e ~st~Clo que intervienen en 
tratados y convenios, deberá proponer a sus socios del TLC.'_la creación de 
una Comisión de Auditoria con conocimientos de Comercio Internacional para 
realizar_ actividades permanentes_ de coordin-ación y·_ super\oisión relacionadas 
con la aplicación de las reglas de origen delacuerdo comercial, contando· 
con· asesoría de- los sectores .empresarial, obrero y de organismos no 
gubernamentales, siendo necesario que la comisión tenga entre sus funciones: 
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a) Coadyuvar a que las partes integrantes del Tratado de Libre Comercio 
cumplan con los requisitos que se establecen en el marco normativo que rige 
dicho Tratado. 

b) Que la eco~omla; de m~rcado permita ~batir costo~: g~l'lerar empleos, 
obtener una mayor calidad en los productos y pr.eci~s accesible~. 

c) Vigilar y coordinar a los diferentescomitésy grupos de trabajo en relación a 
consultas y negociaciones· a realizar de acuerdo c_on el. calendario del TLC. 

• . , ' - - '·.' . .;:' ·-· ' - ' • '(;'·- - , .. , .. " .:. " . . . ''- .,, • • .,.;~ ,_..; e-•".' ' 

" - '. . -,_ ', ·~-"-~~; . . .··,· •.. '.'.'' --~'"-'·-.' . • ,;;I·,· !""-¡¡.'· -·,-· -- j~:':\·,,~- ·:·}.':,~~- --· 

d) Unificar criterios de nierc~:f p~r,~ ~.~rwtir~I ill~erc~~~is.c~Ttr~ial regional. 

e) ldenÍificar el 'potencial industriai :cie' los sectores para f ortatec'~r e 'incrementar 
la competitividad.global de in~ustrias·~a~i-culáres;; . . ".i •; .. _c} > . ' 

~:._< .-:· ~'.,( 
f) Establecer mecanismos de éontrol './dir'eccié>~' ác~rde~ ~ l~s reglas ~ue rigen 
cada'p~is.;. >~: ':'/'; ''.,·< ·-·~-;" : . - ,:·.:.">>"·;·-~c--:~:;7··- ,· - . 

'; ;, . < . .< \'i; ! ' '· .. 

La Comisióndeberá e~ia(illtegr~-d~ pbr ~11 representahte per~anent~'d~ eada 
pais, qúe tenga capacidad y autoridad 'süficienté paiá cpordina! las actividades 
y acciones reláci6nádas con ¡¡faplicacióndel coiitenido•detaé:uerdó trilateral. . 

- ~-t_§;·-.' ·"'" ~..;:·· --;·'·'.",·>. ,··. :·;. -~º~-,;,"'~r:.:_:>· 

Lo anteri~r·e~'.do~~I fi~"¿¿_v~iifi~~r ciG~:s~ clÍrri~1~~:io~"~6jeliJC,~ ''~st~bteéidos 
en el Tratado 'ele Libre';cómerci6~asiconio evitar que nuestros p~oductos sean 
rechazados por Canadá o Estados Unidos por ncí. cumplir con los 'requisitos de 
tas normas de"éatidad z qUe tós mismos 'paises condiciolláron'de acuerdo a su 
conveniencia. '. {''- · ::: : \: ' :. :"'. ,:;· 

Por otro' lado, México ~~béra d~t~rmi~~r cual.·~~ el ;rn~d~t~ é!e ~s6~1iz~ción que 
conviene a' nuestro pais;'. para 'garantizar 'c. la: frarísparenci8< de {lcis ·, recúrsos 
públicos,·. sin olvidar qúe los'Organos lnternosºde ConÍrol :;deben: contar con 
las . siguientes " atribuciones}; y caracterlsticas c;;que',raciliteri' y~ fortalezcan la 
Auditoria: · · · · · · · · · · · .. ·:o,· 

a) lndepen~en6ia, , imparcialidad. y ~restigio profesional 
designación.de los titulares. 
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b) Capacidad técnica y comportamiento ético del personal al servicio del 
organismo. 

c) Autoridad para difundir lo.s resultados de las aÚdltorias. 

d) Autonomiá en.el desémp~fio~de su funéión.····. 

;<: 

e) Que 'IÓs titÚlare~. sean: femovidcis ·~1 termino de. su gestión, la cual 
invariablemente.no podrá sér rriayor a cuatro años. 

f) Creación de Comités de Par~;. que se encarguen de la fiscalización y 
coordinación del Comité 'asi ·como de su evaluación periódica 
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